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LICITACIONES

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA Nº 1 Y SE PRORROGA PARA EL 

15/08/2019 - 10:00 Hs la LICITACIÓN PÚBLICA N° 4839. Obj.: “Adquisi-

ción de cable subterráneo” Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras 

y Cont., La Tablada 350 – 1° Piso – Cba  P.Of.: $8.421.600,00 – PLIEGO 

SIN VALOR.-

3 días - Nº 222557 - $ 1221 - 13/08/2019 - BOE

PODER JuDICIAL

“Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2019,  “OBRA: Para la adqui-

sición de bienes y servicios de tecnología informática, destinados al 

uso de las dependencias del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba”. 

LUGAR DE RECEPCIÓN DE SOBRES Y APERTURA: Oficina Contra-

taciones del Área de Administración del Poder Judicial, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 158 – 1° Piso, de esta ciudad. FECHA DE APERTU-

RA: 4 de Septiembre de 2019, a las 09:30 hs. FECHA DE RECEPCIÓN 

DE LAS OFERTAS: hasta el día 4 de Septiembre de 2019, a las 09:30 

hs. PRESUPUESTO OFICIAL: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIEN-

TOS VEINTE ($255.439.920,00). CONSULTAS DEL PLIEGO: El Pliego 

podrá ser consultado en la Oficina de Contrataciones del Área de Admi-

nistración, sito en calle Arturo M. Bas 158 - Primer Piso de esta ciudad 

de Córdoba, en días hábiles en el horario de 08:00 a 14:00 hs. o podrá 

visitarse el sitio oficial del Poder Judicial http://www.justiciacordoba.

gov.ar (Ver dentro de “Administración”/“Contrataciones”/“Contratacio-

nes vigentes”), y el portal web oficial de Compras y contrataciones: 

http://compraspublicas.cba.gov.ar.” .

3 días - Nº 222435 - s/c - 13/08/2019 - BOE

TRIBuNAL SuPERIOR DE JuSTICIA

Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/2019, “Para la adquisición de 

equipamiento para el Instituto de Medicina Forense del Poder Judicial 

de la Provincia de Córdoba”. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFER-

TAS: Oficina Contrataciones del Área de Administración del Poder Judi-

cial, sito en calle Arturo M. Bas N° 158 – 1° Piso, de esta ciudad. FECHA 

DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE SOBRES: 3 de 

septiembre de 2019, a las 10:00 horas. JUSTIPRECIO: PESOS NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($9.250.000,00). CON-

SULTAS DEL PLIEGO: Las firmas interesadas en presentar propuestas 

podrán realizar consultas inherentes a esta Contratación, en días hábi-

les en el horario de 8:00 a 14:00 horas, en la Oficina de Contrataciones 

del Área de Administración, sita en calle en Arturo M. Bas 158 - Primer 

Piso, ciudad de Córdoba, teléfonos 0351 - 4481014 / 4481614, internos 

37041, 37050, 37049 (fax), hasta cuatro (4) días antes de la fecha 

fijada para la apertura de la presente licitación. A efectos de consultar 

el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones 

Técnicas, los interesados podrán visitar el sitio oficial del Poder Judi-

cial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver 

dentro de “Administración”/“Contrataciones”/“Contrataciones vigentes”) 

y en el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia 

de Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Oportu-

nidades Proveedores”).  

3 días - Nº 222545 - s/c - 13/08/2019 - BOE

uNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SuBSECRETARíA DE PLANEAMIENTO FíSICO 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº22/2019 Exp-UNC: 65765/2018 - “REPARACIONES 

VARIAS EN CUBIERTAS FACULTAD DE PSICOLOGIA”. VALOR DEL PLIEGO: 

$ 3.724. LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subse-

cretaría de Planeamiento Físico – Av. Rogelio Nores Martínez Nº 2200, Ciudad 

Universitaria, Córdoba, de lunes a viernes de 8,30 a 13,30 hs. o en la página 

web de la UNC: www.unc.edu.ar/planificacion HASTA 3 días hábiles antes de 

la fecha de apertura. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El 21 de agosto 

de 2019 – hasta las 10:00 hs. APERTURA: El 21/08/2019 – 11:00 horas en la 

Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones). Presupuesto Oficial: 

$ 3.724.490

5 días - Nº 220609 - $ 3017 - 12/08/2019 - BOE

uNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SuBSECRETARíA DE PLANEAMIENTO FíSICO 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº23/2019 Exp-UNC: 0027273/2019 - “RECU-

PERACIÓN Y PUESTA EN VALOR PABELLÓN FRANCIA - PABELLÓN 

ESPAÑA - PABELLON RESIDENCIAL - PABELLÓN BRUJAS - UNC”. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 7256,00. LUGAR DONDE PUEDEN CONSUL-

TARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento Físico – Av. 

Rogelio Nores Martínez Nº 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, de 

lunes a viernes de 8,30 a 13,30 hs. o en la página web de la UNC: 

www.unc.edu.ar/planificacion HASTA 3 días hábiles antes de la fecha 

de apertura. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El 30 de agosto de 
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2019 – hasta las 09:00 hs. APERTURA: El 30/08/2019 – 10:00 horas en 

la Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones). Presu-

puesto Oficial: $ 10.365.925,62.

10 días - Nº 221197 - $ 6588,40 - 22/08/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4841 APERTURA: 10/09/2019 - 09:00 Hs. OBJ.: 

“Plan de Obras de Distribución 2019 - Capital -  Obra: Construcción de 

Red Preensamblada Antifraude en Barrios: Felipe Varela, Asentamiento 

Renault y El Tropezón - Ciudad de Córdoba”. LUGAR y CONSULTAS: Adm. 

Central, Div. Compras y Cont., calle La Tablada 350 – 1° Piso – Cba. P.OF.: 

$30.831.519,00.- CAT.: Primera ESP.: Electromecánica. SUB ESP.: Redes 

de B.T. y M.T. P.EJEC.: 180 días Calendarios. PLIEGO SIN VALOR.-  

5 días - Nº 221761 - $ 3335 - 13/08/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4844 Apertura: 22/08/2019 - 10:00 Hs. Obj.: “Contra-

tación de cuadrilla para ejecutar trabajos en redes subterráneas en Delegación 

de Río Cuarto” Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 

350 – 1° Piso – Cba  P.Of.: $3.539.250,00 – PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 221929 - $ 1277,25 - 09/08/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4843 Apertura: 22/08/2019 - 11:00 Hs. Obj.: “Con-

tratación de una cuadrilla para mantenimiento de redes eléctricas en Corral de 

Bustos y zonas aledañas” Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., 

La Tablada 350 – 1° Piso – Cba  P.Of.: $3.448.500,00 – PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 221932 - $ 1303,50 - 09/08/2019 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA Nº I A LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 

4842 Apertura: 16/08/2019 - 11:00 Hs. Obj.: “Adquisición de conducto-

res y cables de MT, unipolares, desnudos, protegidos y subterráneos” 

Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., La Tablada 350 

– 1° Piso – Cba  P.Of.: $24.956.250,00 – PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 222180 - $ 1389,75 - 12/08/2019 - BOE

CONVOCATORIAS

DIRECCIÓN GENERAL DE EDuCACIÓN SECuNDARIA

MINISTERIO DE EDuCACIÓN

CORDOBA, 02 de Agosto de 2019 VISTO: La necesidad de proceder a la 

cobertura del cargo de Inspector con carácter titular dependientes de esta 

Dirección General de Educación Secundaria, y de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley N° 10.237 y su Decreto Reglamentario N° 930/15,CONSIDERAN-

DO:Que existen en el ámbito de ésta Dirección General tres (3) cargos 

de Inspector de Enseñanza Media, declarados desierto por Resolución N° 

695de la D.G.E.Sec., a los fines de su cobertura con carácter titular; Que 

conforme lo dispone la Ley N° 10.237, en su Art. 10°, una vez declarada 

la vacancia, esta Dirección procede a efectuar el llamado a Concurso de 

Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura en carácter de TITU-

LAR del cargo de Inspector en un todo de acuerdo con los Arts. 25°, 27°, 

61° cc. y ss. del Decreto Ley 214-E-63 y sus modificatoria; Que en cumpli-

miento del Art. 8 del Decreto N° 930/15, la convocatoria a concurso será 

publicada por el término de cinco (5) días, en la Página Web del Gobierno 

de la Provincia, en el Boletín Oficial, en la sede de Dirección General de 

Educación Secundaria, en la Junta de Clasificación, en la Comisión Per-

manente de Concursos y en las respectivas Inspecciones Regionales para 

conocimiento del personal de todos los establecimientos de esta Dirección 

General;Que en el Art. 9° del Decreto N° 930/15 se prevé un término de cin-

co (5) días para la inscripción de los aspirantes en el Concurso, a partir de 

la última publicación de la convocatoria; Que en virtud de las disposiciones 

establecidas en la Ley 10.618 destinadas a la simplificación y moderniza-

ción de la administración pública, determinadas instancias del concurso se 

implementarán en formato electrónico o digital; Que la designación de los 

miembros del Jurado, titulares y suplentes, será por Resolución del Ministe-

rio de Educación, con antelación al inicio del período de inscripción, tal como lo 

establece el Art. 29° del Decreto N° 930/15, reglamentario de la Ley 10237;Que 

las pruebas de oposición previstas en el Art. 25° del Decreto Ley 214/E/63, se 

implementarán de acuerdo con la Reglamentación de Concursos establecida 

en el Decreto N° 930/15 y Resolución Ministerial N° 1475/16; Por todo ello,EL  

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA RESUELVE Art. 1º-  

DECLARAR “ad referéndum” del Ministerio de Educación, la vacancia de tres 

(03) cargo de Inspector de Enseñanza Media dependiente de esta Dirección 

General de Educación Secundaria, que en el Anexo I, compuesto por un (01) 

folio, se detalla y el cual forma parte del presente instrumento legal.-Art. 2º  

CONVOCAR a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir tres 

(03) cargo de Inspector de Enseñanza Media que se encuentra detallado en el 

Anexo I, teniendo lugar la inscripción de aspirantes en el período comprendido 

desde 13.08.19. y hasta el 20.08.19. inclusive. Art. 3º-  Podrán acceder al con-

curso previsto en el Art. 2° ut supra señalado aquellos docentes que reúnan los 

requisitos establecidos en el Art. 14 de la Ley 10.237 (modificatorio del Art. 61 

del Decreto Ley 214-E-63) y que a la fecha se desempeñen en establecimien-

tos dependientes de la Dirección General de Educación Secundaria revistando 

en situación de servicio activo, de acuerdo a lo detallado en el Anexo I de la 

presente resolución y no se encuentren incursos en las causales de inhabilita-

ción previstas en el Art. 11° del Decreto N° 930/15.- Art. 4º-  Los aspirantes se 

inscribirán para las vacantes en forma on-line a través  de la Página Oficial de 

Gobierno de la Provincia de Córdoba http://www.cba.gov.ar/concursos-de-car-

gos-directivos-y-de-inspección/. Art. 5°-  Los aspirantes deberán presentar el 

Formulario de Inscripción impreso por duplicado y su legajo docente en el pe-

riodo de  inscripción citado en el Art. 2° de la presente resolución ante la Junta 

de Clasificación cita en calle Salta 74 barrio Centro, Córdoba Capital, contenien-

do documentación de antecedentes que consideren pertinentes, a los efectos 

del Concurso, según se especifica en Anexo III de la presente resolución. Aque-

llos aspirantes que participaron de Convocatorias anteriores de Cargos Direc-

tivos o de Inspectores NO deberán presentar nueva carpeta de antecedentes.  

Sólo deberán presentar el Formulario de Inscripción impreso por duplicado, 

Constancia de Servicios firmada por el aspirante, original y actualizada (30 días 

como máximo), Régimen de Incompatibilidades original y actualizado (30 días 

como máximo) y agregar nuevos antecedentes, si los tuviese, a los fines de su 

valoración para el concurso, acompañados por un nuevo índice por duplicado. 

El Certificado de No Inscripción en el Registro Provincial de Personas Conde-

nadas por Delitos contra la Integridad Sexual (validez un año), deberá ser pre-

sentado ante la Comisión Permanente de Concursos en la primera Instancia 

Concursal presencial. El docente aspirante que solicite el beneficio de eximición 

de la realización de la prueba teórica (Resol Ministerial N° 1475/16) deberá re-
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querirla personalmente a la Comisión Permanente de Concursos (Colón 93, 5° 

Piso Cba. Cap.) o vía email a la dirección concursosecundarialey10237@gmail.

com. En éste último caso deberá además presentarla en soporte papel en la 

primera instancia presencial. Art. 6°-  Los aspirantes se notificarán, al momento 

de la inscripción fehacientemente, de la presente Resolución de Convocatoria, 

del Reglamento de títulos y puntajes y Resolución Ministerial de designación 

del jurado, normativa que declarará conocer y aceptar, según lo establece el 

Art. 14° del Decreto N° 930/15.-Toda la documentación se encuentra en http://

www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspeccion/ Art. 7°- El 

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición se realizará en dos etapas 

(Art.24 del Decreto 930/15): Etapa de Verificación de Títulos y valoración de 

antecedentes por la Junta de Clasificación. Etapa de Evaluación de Oposición: 

Prueba Teórica y Prueba Práctica con Presentación de Proyecto Institucional 

y Entrevista ante el Jurado. Cada prueba será eliminatoria y su NO aproba-

ción producirá la automática exclusión del Concurso.-Art. 8°- INCORPORAR 

el Programa de Concurso y la Bibliografía que como Anexo II está integrado 

por dieciocho (18) folios, la documentación necesaria al momento de la Ins-

cripción como Anexo III integrado por dos (02) folios y el Cronograma General 

como Anexo IV integrado por un (01) folio, y que forman parte de la presente 

resolución. Art. 9°- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la Comisión Perma-

nente de Concursos, a las Inspecciones, a Junta de Clasificación, a los Centros 

Educativos,  a los interesados,  publíquese en el  Boletín Oficial y archívese. 

RESOLUCIÓN Nº 696 FDO. PROF VICTOR GOMEZ. DIRECTOR GENERAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA https://boletinoficial.

cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/08/40224.pdf

4 días - Nº 222071 - s/c - 13/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDuCACIÓN SECuNDARIA

MINISTERIO DE EDuCACIÓN

CÓRDOBA,  02 de Agosto de 2019 VISTO: La Ley N° 10.237, el Decreto N° 

930/15, Decreto Ley 214/E/63 y la Resolución N° 0395/18 de esta Direc-

ción General, mediante la que se convoca a Concurso de Títulos, Antece-

dentes y Oposición para cubrir el cargo de Inspector de Enseñanza Secun-

daria vacante en la zona de Inspección Villa María/Marcos Juárez, y 

CONSIDERANDO: Que para determinar las condiciones en las que se 

realizará el Concurso de Inspectores deberá tenerse presente las disposi-

ciones del Art. 61 del Decreto Ley N° 214/E/63 modificado por Art. 14 de la 

Ley 10.237; Que en las Resoluciones N° 1209/11 BIS y 981/12 y sus am-

pliatorias y modificatorias, todas de la ex Dirección de Enseñanza Media y 

las Resoluciones emitidas por la Secretaría de Educación donde se esta-

blecen las condiciones de título docente, respectivamente;   Que según el 

Artículo 24 del Decreto N° 930/15 y el Decreto N° 257/19 se podrán dejar 

establecidos los criterios de valoración de los antecedentes aplicables para 

el Concurso de Título, Antecedentes y Oposición;  Que en el Artículo 22 del 

Decreto N° 930/15 se establece que los Concursos serán de Títulos, Ante-

cedentes y Oposición por lo que deberá fijarse un tope de puntaje para la 

clasificación de títulos y antecedentes que represente el veinte (20%) por 

ciento del total posible, siendo el ochenta (80%) por ciento para la prueba 

de oposición;  Que resulta procedente dispensar de la realización de la 

prueba teórica a aquellos aspirantes que reúnan los requisitos estableci-

dos en la  Resolución Ministerial N° 1475/16; Que, siendo el título y la anti-

güedad docente requisitos para acceder al concurso, éstos no se valorarán 

como antecedentes; Por todo ello, EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCA-

CIÓN SECUNDARIA RESUELVE Art. 1°.-  ESTABLECER como requisito 

indispensable para la inscripción en el Concurso de Inspectores Titulares 

de Nivel Secundario de la Dirección General de Educación Secundaria 

-Ministerio de Educación-: Revistar en el cargo de Director, acreditar diez 

(10) años de antigüedad docente, cinco (05) de los cuales deben ser en el 

nivel y modalidad a la que pertenezca el cargo a concursar y tener título 

con alcance docente para el nivel al que aspira, (Art. 61 del Decreto Ley N° 

214/E/63 modificado por Art. 14 de la Ley 10.237) o titulación reglamentada 

con alcance docente para el Nivel al que aspira; Art. 2°.-  DISPONER que 

el proceso concursal se desarrolle en dos etapas y será de Titulo, Antece-

dentes y Oposición, con un puntaje máximo, por ambos conceptos, de cien 

(100) puntos. Las diferentes etapas serán eliminatorias. 1° ETAPA: Verifica-

ción de Títulos y valoración de antecedentes por la Junta de Clasificación: 

sujetos a normativa y criterios establecidos en la Convocatoria; El tope 

máximo de puntaje para la etapa de clasificación de antecedentes será de 

veinte (20) puntos, lo que representa el veinte por ciento (20%) del total 

posible. El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de seis (6) 

puntos para acceder a la siguiente etapa. 2° ETAPA: Evaluación de Oposi-

ción: Prueba Teórica y Prueba Práctica con Presentación de Proyecto de 

Inspección y Entrevista ante el Jurado. El tope máximo de puntaje para la 

Etapa de Oposición será de ochenta (80) puntos lo que representa el 

ochenta por ciento (80%) del total posible.  Estará integrada por dos prue-

bas; cada prueba será eliminatoria. Su no aprobación producirá la automá-

tica exclusión del Concurso. I – Prueba Teórica: Consistirá en una evalua-

ción escrita por cada concursante a quien se le plantearán situaciones 

problemáticas, cuya resolución deberá ser elaborada situado desde el 

ejercicio efectivo del cargo para el que se postula. El tope máximo de pun-

taje para la prueba teórica será de treinta (30) puntos. El concursante de-

berá hacerse acreedor a un mínimo de quince (15) puntos para acceder a 

la siguiente etapa. En virtud de la Resol. N° 1475/16 del Ministerio de Edu-

cación se dispensa a los docentes que hubieren aprobado un concurso en 

los marcos legales citados, en idéntico cargo y nivel o modalidad, y no 

hubieren resultado adjudicatarios por falta de vacantes.  II.- Prueba Prácti-

ca: Presentación del Proyecto de Inspección: Observación, Proyecto y En-

trevista. El tope máximo de puntaje para la prueba práctica será de cin-

cuenta (50) puntos. El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo 

de veinticinco (25) puntos para acceder a la siguiente etapa. La misma 

constará de tres momentos: Momento Uno.-Observación del funciona-

miento de la Zona/Región que se concursa El concursante deberá contar 

con sus propios instrumentos de observación y recolección de información 

a fin de registrar en los mismos todos los datos que considere significativos 

para dar cuenta de las dimensiones observadas. Momento Dos.-Proyecto 

de Inspección con Propuestas de Mejora Deberá contener: 1.-Una aprecia-

ción diagnóstica de la zona/región que se concursa, que identifique las 

fortalezas y problemáticas más significativas y relevantes teniendo en 

cuenta las dimensiones pedagógica, institucional, política y cultural; con 

una jerarquización de las fortalezas y problemas detectados y que serán 

abordados en el Proyecto. 2.-Definición de metas (logros esperados), que 

configuren las Propuestas de Mejora en las cuatro dimensiones abordadas; 

las que deberán ser viables y pertinentes a las posibilidades Zonales/Re-

gionales.. 3.-Pertinencia y coherencia de los aportes teóricos y metodoló-

gicos de la propuesta y su vinculación con las políticas educativas vigen-

tes.La planilla de Asistencia, el Instrumento de Observación, la Información 

relevada y el Proyecto de Mejoras deberán ser presentados en formato di-

gital en la página http://www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directi-

vos-y-de-inspeccion/ Momento Tres.-Entrevista Para esta instancia evalua-

tiva, en donde el concursante efectuará la presentación y defensa del 

Proyecto de Inspección, se tendrá en cuenta: 1.- Mirada en perspectiva que 

implique las dimensiones pedagógica, institucional, política y cultural; y de 

las relaciones entre ellas; 2.- Argumentación teórica que dé razones cohe-

rentes de las propuestas; 3.- La estructura de la Exposición: claridad, uso 

del vocabulario técnico y esquema de presentación; 4.- Materiales y recur-
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sos, distribución del tiempo;5.- Coherencia entre el informe escrito y la de-

fensa oral.- Cada Prueba será eliminatoria, su no aprobación producirá la 

automática exclusión del concurso.  Art. 3°.-  DISPONER que los adjudica-

tarios de los cargos concursados, se harán cargo según art. 48 del Decreto 

930/15. Art. 4°.-  DETERMINAR que en el puntaje de antecedentes no se 

considerará la antigüedad docente ni el título docente, ni otros títulos, salvo 

los especificados en el Apartado A de la presente Resolución. A los efectos 

de la asignación de puntaje únicamente serán evaluados y clasificados los 

títulos y antecedentes que taxativamente se especifican en los apartados 

siguientes. A) TÍTULOS ESPECÍFICOS TÍTULOS ACADÉMICOS DE NI-

VEL UNIVERSITARIO o DE NIVEL SUPERIOR, otorgados por institucio-

nes oficiales y privadas adscriptas o incorporadas a la enseñanza oficial, 

referidos a la conducción y/o gestión del Sistema Educativo, debidamente 

reglamentados y/o registrados según lo dispuesto en el Decreto N°570/82. 

Si la carrera posee cuatro (4) o más años de duración 5,00 puntos Si la 

carrera posee tres (3) años de duración  4.00 puntos Si la carrera posee 

dos (2) años de duración 3,00 puntos B) FORMACIÓN DE POSGRADO 

1.-Postítulos especificas en conducción y gestión educativa - Actualización 

del Instituto Superior de Gestión y Conducción  del Sistema Educativo de 

la Prov. de Córdoba – I.S.E.P. 3.00 puntos - Actualización otras Institucio-

nes 2.00 puntos - Especialización – I.S.E.P.  4.00 puntos - Diplomaturas 

Superior – I.S.E.P.  4.50 puntos- Diplomaturas Superior otras Instituciones 

4.00 puntos 2.-Posgrados específicos en conducción y gestión educativa 

- Especializaciones 3.00 puntos – Maestrías 4.00 puntos – Doctorado 5.00 

puntos No se acumulará el puntaje de los posgrados y postítulos correlati-

vos anteriores cuando se haya valorado el superior C) CAPACITACIÓN 

PARA LA GESTIÓN DIRECTIVA Y DE SUPERVISIÓN, REFERIDOS EX-

CLUSIVAMENTE A LA CONDUCCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO y en 

cuyo enunciado exprese CAPACITACIÓN DIRECTIVA.  1.- Sólo se valora-

rán los dispositivos de formación, actualización y perfeccionamiento  que 

posean una antigüedad no mayor a los diez (10) años con referencia a la 

fecha de inicio de la inscripción de los concursantes y hasta treinta (30) 

días anteriores a la misma. Deberán computar un mínimo de cuarenta (40) 

horas presenciales, y ochenta (80) horas semipresenciales, aprobados por 

la Red Provincial de Formación Docente Continua, con evaluación aproba-

da en forma definitiva los cuales se valorarán en base a los Decreto Nº 

257/19 y Decreto N° 1605/03 y Resoluciones Ministeriales N° 1506/03 y 

67/05 y sus modificatorias y/o ampliatorias.2.- Se consideraran Semina-

rios, Congresos o Jornadas que posean una antigüedad no mayor a los 

diez (10) años con referencia al inicio de la inscripción de los concursantes 

y hasta treinta días anteriores a dicha fecha. Estas deberán ser referidas 

exclusivamente a la Conducción y Gestión Educativa en cuyo enunciado 

exprese Capacitación Directiva, con un tope máximo de tres (3) puntos. 

Desde el 05/07/2011 las mismas deben contar con aprobación de la Red 

Provincial de Formación Docente Continua y serán valoradas en base a los 

Decretos N° 257/19, Dcto 1605/03, las Resoluciones Ministeriales N° 

1506/03 y sus modificatorias y/o ampliatorias. Sin discriminación de Nivel: 

Asistente 0,30 puntos Expositor 0.50 puntos Del mismo Nivel: Asistente 

0.50 puntos Expositor 0.70 puntos D) CONCURSO DE CARGO DE INS-

PECTOR Y DIRECTIVO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN DEL NIVEL 

QUE SE CONCURSA,  CORRESPONDE: 1.- Para cargos Directivos de 

Institutos de Nivel Medio de la  ex D.E.M.E.S. Concurso ganado 2,5 puntos 

Concurso aprobado 1,5 puntos 2.- Para cargos directivos de otros Niveles 

dependientes del Ministerio de Educación de la Pcia. De Córdoba Concur-

so ganado  1,00 punto Concurso aprobado 0,50 puntos En nin-

gún caso se acumulará al puntaje del concurso ganado el puntaje del con-

curso aprobado, cuando se trate de una misma convocatoria concursada. 

E) JURADO DE CONCURSO Participación en concursos de títulos, ante-

cedentes y oposición convocados por dependencias pertenecientes al Mi-

nisterio de Educación de la Provincia de Córdoba, en calidad de miembros 

de jurados y que se hubieren desempeñado efectivamente en esas funcio-

nes en cualquier nivel 1.00 punto. Con un tope máximo de 3 (tres) puntos. 

F)ANTIGÜEDAD EN EL CARGO DE INSPECTOR  Se evaluará la antigüe-

dad en el cargo de Inspector en las jurisdicciones nacional, provincial, mu-

nicipal, y cuya situación de revista sea la de interino o suplente, en cual-

quiera de los Niveles del Sistema Educativo. Se adjudicara puntaje por 

años de servicios, continuos o discontinuos o fracción mayor de seis (6) 

meses debidamente acreditados. 1.- Inspector interino o suplente del nivel 

1,00 punto con un máximo de 5,00 puntos. 2.- Inspector de otras Jurisdic-

ción (Municipal, Priv., otras prov.) 0,50 puntos con un máximo de 5,00 pun-

tos.G)ANTIGÜEDAD EN EL CARGO DIRECTIVO   1.- Jurisdicción Provin-

cia de Córdoba de la Modalidad y Nivel que se concursa. 1.1. Director por 

año o fracción mayor de seis (6) meses 0,50 puntos con un máximo de 

5,00 puntos. 1.2. Director – Rector de otros Niveles o Modalidades: por año 

o fracción mayor de seis (6) meses 0,25 puntos con un máximo de 2,50 

puntos2. Jurisdicción Nacional, otras jurisdicciones provinciales, Municipal: 

2.1.  Director – Rector de Nivel Medio, por año o fracción mayor de seis (6) 

meses 0,25 puntos con un máximo de 2,50 puntos 2.2.  Director – Rector 

de otros Niveles o Modalidades, por año o fracción mayor de seis (6) me-

ses 0,20 puntos con un máximo de 2,00 puntos 3.- Establecimientos de 

Nivel medio dependientes de D.I.P.E. Pcia. de Córdoba. 3.1.  Director, por 

año o fracción mayor de seis (6) meses 0,15 puntos con un máximo 1,50 

puntos 3.2 Director – Rector de otros Niveles o Modalidades, por año o 

fracción mayor de seis (6) meses 0,10 puntos con un máximo de 1,00 pun-

to Se definen como cargos directivos a Nivel Universitario los de Rector, 

Vicerrector, Decano, Vicedecano y Director de Escuela. A Nivel Terciario o 

Superior No Universitario los de Director, Vicedirector y Regente.  A Nivel 

Primario los de Director y Vicedirector. Se tomará como máximo diez (10) 

años de antigüedad. H) CONCEPTO DE INSPECTOR Se evaluarán los 

conceptos de los cargos de Inspector considerados en el Apartado F, debi-

damente acreditados, firmes y consentidos por la Dirección de Nivel, de los 

dos (2) últimos años del desempeño del agente en dicho cargo. Concepto 

sobresaliente 2,00 puntos Concepto distinguido1,00 punto H) CONCEPTO 

DIRECTIVO Se evaluarán los conceptos de los cargos directivos conside-

rados en el Apartado G, debidamente acreditados, firmes y consentidos 

por la Inspección respectiva, de los dos (2) últimos años del desempeño 

del agente en dicho cargo. Concepto sobresaliente 1,00 punto Concepto 

distinguido 0,50 puntos Art. 5°. PROTOCOLICESE, comuníquese a quie-

nes corresponda, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.- RESOLUCION Nº 697FDO. PROF VICTOR GOMEZ. DIRECTOR GE-

NERAL. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

4 días - Nº 222075 - s/c - 13/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDuCACIÓN ESPECIAL Y HOSPITALARIA

MINISTERIO DE EDuCACIÓN

 Resolución N° 048/2019. CORDOBA, 31 JUL 2019 VISTO: La necesi-

dad de proceder a la cobertura de cargos de Directores y  Vicedirectores  

con carácter titular, dependientes de esta Dirección General de Educación 

Especial y Hospitalaria, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N°10237 y su 

Decreto Reglamentario N° 930/15, y CONSIDERANDO: Que existen en el 

ámbito de esta Dirección General, Veintisiete (27) cargos de Director y 

Ocho (8) cargos de Vicedirector  que deben declararse vacantes, los que  

fueron declarados desiertos por Resolución N° 046/19 de esta Dirección-  

General, a los fines de su cobertura con carácter titular.Que conforme lo 

dispone la Ley N°10237, en su Artículo 10°, una vez declarada la vacancia, 
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esta Dirección procede a efectuar el llamado a Concurso de Títulos, Ante-

cedentes y Oposición para la cobertura en carácter de TITULAR de los 

cargos de Director y Vicedirector en un todo de acuerdo con los Arts. 25, 27, 

62, 63 s.s. y cc. del Decreto Ley 214-E- 63 y sus modificatorias; Que en 

cumplimiento del Artículo 8 del Decreto N°930/15, la convocatoria a Con-

curso será publicada por el término de cinco (5) días, en la Página Web del 

Gobierno de la Provincia, Boletín Oficial, en la sede de la Dirección Gene-

ral de Educación Especial y Hospitalaria, en la Junta de Clasificación, en la 

Comisión Permanente de Concurso y en las Sedes de las Supervisiones 

zonales para conocimiento del personal de todos los establecimientos edu-

cativos de esta Dirección General; Que en el Artículo 9° del Decreto 

N°930/15 se prevé un término de cinco (5) días para la inscripción de los 

aspirantes en el Concurso, a partir de la última publicación de la convoca-

toria; Que en virtud de las disposiciones establecidas en la Ley N° 10618 y 

su Decreto Reglamentario N° 750/19, destinadas a la simplificación y mo-

dernización de la administración, determinadas instancias del Concurso se 

implementarán en formato electrónico o digital;Que la designación de los 

miembros del Jurado, titulares y suplentes, será por Resolución Ministerial 

con antelación al inicio del período de inscripción tal como lo establece el 

Artículo 29° del Decreto N°930/15; Que las pruebas de oposición previstas 

en el Art. 25 del Decreto Ley 214-E-63, se implementarán de acuerdo con 

la reglamentación de Concursos establecida en el Art. 24 del Decreto N° 

930/15 y Resolución Ministerial 1475/2016;Por todo ello, los informes pro-

ducidos y en uso de las atribuciones conferidas;LA  DIRECTORA GENE-

RAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y HOSPITALARIA ,RESUELVE,Artículo 

1º: DECLARAR“ad referéndum” del Ministerio de Educación, la vacancia 

de: Veintisiete (27) cargos de Director dependientes de esta Dirección Ge-

neral de Educación  Especial y Hospitalaria, que se detallan en el Anexo I, 

compuesto por dos (2) folios, y el cual forma parte del presente instrumen-

to legal. Ocho (08) cargos de Vicedirector dependientes de esta Dirección 

General de Educación Especial y Hospitalaria, que se detallan en el Anexo 

II, compuesto por un (1) folio, y el cual forma parte del presente instru-

mento legal. Artículo 2º:  CONVOCAR a Concurso de Títulos, Anteceden-

tes y Oposición para cubrir:Veintisiete (27) cargos de Director de Ense-

ñanza Especial, que se detallan en el Anexo I.Ocho (08) cargos de 

Vicedirector de Enseñanza Especial, que se detallan en el Anexo II, te-

niendo lugar la inscripción de aspirantes en el periodo comprendido en-

tre el 13/08/2019 al 20/08/2019 inclusive.Artículo 3º: Los aspirantes, se  

inscribirán para las vacantes de forma on-line, a través de la páginawe-

b:http://www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspeccio-

nes/ teniendo lugar la inscripción de aspirantes en el período compren-

dido entre el  13/08/2019 al 20/08/2019 inclusive, debiendo optar por un 

solo Establecimiento y cargo, según el Anexo I  y Anexo II de esta Con-

vocatoria, y de acuerdo a lo preceptuado por los Artículos 5° y 6° del 

Decreto N° 930/15 reglamentario del Artículo 10 de la Ley 10237.Artículo 

4°:  Podrán acceder al concurso previsto en el Artículo 2° ut supra aque-

llos docentes que reúnan los requisitos establecidos en el Art. 15 y Art. 

16 de la Ley 10.237 (modificatorio del Art. 62 y Art. 63 Decreto Ley 214- 

E- 63) y que a la fecha se desempeñen en la Modalidad Especial, revis-

tando en situación de revista activo y no debiendo encontrarse incursos 

en las causales de inhabilitación previstas en el Artículo 11° del Decreto 

N° 930/15, según el siguiente detalle: A- PRIMERA CONVOCATO-

RIA:podrán inscribirse todos los docentes que cumplan con los requisi-

tos anteriormente mencionados y que a la fecha se desempeñen en es-

tablecimientos educativos dependientes de la misma zona de inspección 

en la cual se produce la vacante, conforme Anexo I y Anexo II para car-

gos de Director y Vicedirector según corresponda. B- SEGUNDA CON-

VOCATORIA: Según Resoluciones N° 046/19, 002/19 y 099/2018- Va-

cantes Desiertas- podrán inscribirse todos los docentes que cumplan 

con los requisitos anteriormente mencionados y que a la fecha se des-

empeñen en establecimientos educativos dependientes de la misma 

zona de inspección en la cual se produce la vacante, y de la zona com-

plementaria, conforme Anexo I y Anexo II para cargos de Director y Vice-

director según corresponda;  a saber: Inspección  Regional Centro Este 

y Centro Norte. Inspección  Regional Centro Norte y Centro Este.Inspec-

ción  Regional Zona Sur y Centro Este. C-TERCERA CONVOCATORIA- 

Abierta: Conforme a Resoluciones N° 046/19, 002/2019,099/18, 

037/2018, 052/2017 y 209/2016, podrán inscribirse aquellos docentes 

que cumplan con los requisitos anteriormente mencionados y que se 

desempeñen en centro educativo de la provincia de Córdoba, discrimi-

nados en Anexo I y Anexo II para cargos de Director y Vicedirector según 

corresponda.Artículo 5º:  Los aspirantes deberán presentar formulario 

de inscripción impresa por duplicado y su carpeta de antecedentes, en 

el período de inscripción citado en el Art. 3° de la presente resolución 

ante la Junta de Clasificación, sita en Salta 74, conteniendo documenta-

ción de antecedentes que consideren pertinentes a los efectos del con-

curso, según anexo IV.Aquellos aspirantes que participaron de Convoca-

torias anteriores de Cargos Directivos o de Inspectores NO deberán 

presentar nueva carpeta de antecedentes. Sólo deberán presentar el 

Formulario de Inscripción impreso por duplicado, Constancia de Servi-

cios firmada por el aspirante, original, actualizada (30 días como máxi-

mo), Régimen de Incompatibilidades, original, actualizada (30 días 

como máximo) y agregar nuevos antecedentes, si los tuviese, a los fines 

de su valoración para el concurso, acompañados por un nuevo índice 

por duplicado.El certificado de No inscripción en el Registro Provincial 

de Personas condenadas por delitos contra la integridad sexual (Validez 

de Un año) deberá ser presentado ante la comisión permanente de con-

cursos en la primera instancia concursal presencial.El docente aspirante 

que solicite el beneficio de eximición de la Prueba Teórica (Resolución 

Ministerial N° 1475/16), deberá hacerlo personalmente ante la Comisión 

Permanente de Concursos (Colón 97 – 5to piso – Córdoba-Capital) o vía 

email a la dirección concursodocentespecial@gmail.com. En este último 

caso deberá además presentarla en soporte papel en la primera instan-

cia presencial. Artículo 6°: Los Aspirantes al Concurso se notificarán fe-

hacientemente de la presente Resolución de Convocatoria al momento 

de la inscripción, como así también del Reglamento de Títulos y Punta-

jes, Resolución Ministerial 1475/16 y Resolución Ministerial de Designa-

ción del Jurado y Resolución S.E.N°10/17 normativa que declarará cono-

cer y aceptar.Toda documentación se encuentra en: http://www.cba.gov.

ar/concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspección Artículo 7°: El Con-

curso de Títulos, Antecedentes y Oposición se realizará en dos etapas 

(Artículo 24 del Decreto 930/15): a)Etapa de Verificación de Títulos y 

valoración de antecedentes por la Junta de Clasificación.b)Etapa de 

Evaluación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica con Presen-

tación de Proyecto Institucional y Entrevista ante el Jurado. Cada prueba 

será eliminatoria y su NO APROBACION producirá la automática exclu-

sión del Concurso.Artículo 8°: INCORPORAR el Programa de Concurso 

y la Bibliografía como Anexo III integrado por  trece (13) fojas, como 

Anexo IV documentación necesaria para el armado del legajo de concur-

so integrado por un único folio y como Anexo Cronograma de Actividades 

Concurso de cargos Directivos,integrado por un único folio y que  forman 

parte de la presente resolución. Artículo 9°: PROTOCOLÍCESE, comuní-

quese a la Comisión Permanente de Concursos, notifíquese por las vías 

que contempla la Reglamentación vigente a Junta de Calificación y Cla-

sificación, las Inspecciones de Zona, a los Centros Educativos,  a los 

interesados,  publíquese en la Página Oficial de Gobierno de la Provin-
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cia, en el Boletín Oficial y archívese. FIRMADO: LIC. ALICIA BEATRIZ 

BONETTO DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y 

HOSPITALARIA http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humu-

zp/2019/08/Resolucion-48-1.pdf

4 días - Nº 222097 - s/c - 13/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDuCACIÓN ESPECIAL Y HOSPITALARIA

MINISTERIO DE EDuCACIÓN

Resolución N° 049/2019. Córdoba, 31 JUL 2019.  VISTO: La Ley N° 10237, 

el Decreto N° 930/15, Decreto Ley 214/E/63 y la Resolución N°048/2019 de 

la Dirección General de Educación Especial y Hospitalaria, mediante la 

que se convoca a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para 

cubrir los cargos de Directores y Vicedirectores con carácter Titular, vacan-

tes en las Zonas de Inspección Zona Centro Este, Zona Centro Norte y 

Zona Sur; y CONSIDERANDO: Que, para determinar las condiciones en 

las que se realizarán los Concursos de Director y Vice Director, deberán 

tenerse presentes las disposiciones del Art. 62 del Decreto Ley N° 214/E/63, 

modificado por el Art. 15 y 16 de la Ley 10237;Que el Decreto N° 1559/17, 

que sustituye el inc. d) del artículo 6° del Decreto N° 570/1982 y las Reso-

luciones emitidas por la Unidad Provincial de Certificación y Alcance de 

Títulos se establecen las condiciones de títulos docentes, requerimiento 

ineludible de admisibilidad del aspirante; Que, según el Artículo 29° del 

Decreto N° 257/19, se podrán dejar establecidos los criterios de valoración 

de antecedentes aplicables para esta Convocatoria; Que en el Artículo 22 

del Decreto N° 930/15 se establece que los Concursos serán de Títulos, 

Antecedentes y Oposición por lo que deberá fijarse un tope de puntaje para 

la clasificación de títulos y antecedentes que represente el veinte (20%) por 

ciento del total posible, siendo el ochenta (80%) por ciento para la prueba 

de oposición; Que será procedente habilitar a aquellos aspirantes que ha-

biéndose sometido a Concurso y hubieren aprobado todas las instancias 

del mismo, pero no hubieren resultado adjudicatarios de la/las vacantes 

declaradas a tales efectos, en la hipótesis en que se presentaren nueva-

mente a Concurso en el mismo cargo, nivel y modalidad, y en el término de 

dos años, puedan solicitar se les reconozca como aprobada la Prueba Teó-

rica con el puntaje que hubieren obtenido en el Concurso precedente. Que 

atendiendo a la garantía constitucional que prevé idoneidad para el cargo 

público, junto al esfuerzo puesto por el Estado en la selección del personal 

jerárquico docente, es que se plantea el deber para los adjudicatarios de 

los cargos, tomar posesión; Que, siendo el título y la antigüedad docente 

requisitos para acceder al concurso, éstos no se valorarán como antece-

dentes; Por todo ello, LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN ESPE-

CIAL Y HOSPITALARIA   R E S U E L V E Art. 1º.- ESTABLECER como 

requisito indispensable para la Inscripción en el Concurso de Directores de 

los Centros Educativos de la Modalidad Especial dependiente de la Direc-

ción General de Educación  Especial y Hospitalaria, acreditar ocho (08) 

años de antigüedad docente, cuatro (04) de los cuales deben ser en el ni-

vel y la modalidad y tener título  con alcance docente   para el nivel que 

aspira ( Art. 62 del Decreto Ley N° 214/ E/ 63 modificado por Art. 15 de la 

Ley 10,237 y el Decreto  N° 1559/17, el cual expresa en su  “Artículo 1°.- 

SUSTITÚYESE el inciso d) del artículo 6° del Decreto N° 570/1982, por el 

siguiente texto: “d) Para los cargos de Vicedirector o  Director de todas las 

escuelas dependientes de la Dirección General de Educación Especial y 

Hospitalaria, todos los que hayan sido clasificados como tales para los 

cargos de maestra de grado de educación especial, en cualquier especia-

lidad de las diferentes escuelas especiales, independientemente de la de-

nominación con las que éstas hayan sido creadas “. Art. 2º.- ESTABLECER 

como requisito indispensable para la Inscripción en el Concurso de Vicedi-

rectores de los Centros Educativos de la Modalidad Especial dependiente 

de la Dirección General de Educación  Especial y Hospitalaria, acreditar 

seis (06) años de antigüedad docente, tres (03) de los cuales deben ser en 

el nivel y la modalidad y tener título con alcance docente para el nivel que 

aspira ( Art. 62 del Decreto Ley N° 214/ E/ 63 modificado por Art. 15 de la 

Ley 10,237y el Decreto  N° 1559/17, que sustituye  el inc. d) del artículo 6° 

del Decreto N° 570/1982, como se transcribe en el artículo anterior).Art. 3°. 

-: DISPONER que el proceso concursal se desarrolle en dos etapas, las 

que serán de Títulos y de Antecedentes, y de Oposición, con un puntaje 

máximo, por ambos conceptos, de cien (100) puntos. Las diferentes etapas 

serán eliminatorias. 1º ETAPA: Verificación de Títulos y valoración de Ante-

cedentes por la Junta de Clasificación: sujetos a normativa y criterios esta-

blecidos en la Convocatoria; El tope máximo de puntaje para la etapa de 

clasificación de antecedentes será de veinte (20) puntos, lo que representa 

el veinte por ciento (20%) del total posible. El concursante deberá hacerse 

acreedor a un mínimo de cinco (5) puntos para Director y de cuatro (4) 

puntos para Vicedirector para acceder a la siguiente etapa. 2º ETAPA: Eva-

luación de Oposición: Prueba Teórica y Prueba Práctica con presentación 

de Proyecto Institucional con propuesta de mejora y Entrevista ante el Ju-

rado. El tope máximo de puntaje para la Etapa de Oposición será de 80 

puntos lo que representa el ochenta por ciento (80%) del total posible. Es-

tará integrada por dos pruebas; cada prueba será eliminatoria. Su no apro-

bación producirá la automática exclusión del Concurso. I - Prueba Teórica: 

Consistirá en una evaluación escrita por cada concursante a quien se le 

plantearán situaciones problemáticas, cuya resolución deberá ser elabora-

da situado desde el ejercicio efectivo del cargo para el que se postula. El 

tope máximo de puntaje para la prueba teórica será de treinta (30) puntos. 

El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de quince (15) pun-

tos para acceder a la siguiente etapa. En virtud de la Resolución N° 1475/16 

del Ministerio de Educación se dispensa de realizar la Prueba Teórica, a los 

docentes que hubieren aprobado un concurso en los marcos legales cita-

dos, en idéntico cargo y nivel o modalidad, y no hubieren resultado adjudi-

catarios por falta de vacantes. II.- Prueba Práctica: Presentación del Pro-

yecto Institucional con Propuestas de mejora, según corresponda al cargo 

directivo al que se postula. Observación, Proyecto y Entrevista. El tope 

máximo de puntaje para la prueba práctica será de cincuenta (50) puntos. 

El concursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de veinticinco (25) 

puntos para acceder a la siguiente etapa. La misma constará de tres mo-

mentos: Momento Uno.-Observación del funcionamiento del Centro Edu-

cativo que se concursa El concursante deberá contar con sus propios 

instrumentos de observación y recolección de información a fin de regis-

trar en los mismos todos los datos que considere significativos para dar 

cuenta de las dimensiones observadas. Momento Dos - Proyecto Institu-

cional con Propuestas de Mejora, Deberá contener: Una apreciación 

diagnóstica del Centro Educativo en su Conjunto que se concursa, que 

identifique las fortalezas y problemáticas más significativas y relevantes 

teniendo en cuenta las dimensiones pedagógica, institucional, política y 

cultural; con una jerarquización de las fortalezas y problemas detectados 

y que serán abordados en el Proyecto. Definición de metas (logros espe-

rados), que configuren las Propuestas de Mejora en las cuatro dimensio-

nes abordadas; las que deberán ser viables y pertinentes a las posibilida-

des Institucionales. Pertinencia y coherencia de los aportes teóricos y 

metodológicos de la propuesta y su vinculación con las políticas educati-

vas vigentes. La planilla de Asistencia, el Instrumento de Observación, la 

Información relevada y el Proyecto de Mejoras deberán ser presentados 

en formato digital en la página http://www.cba.gov.ar/concursos-de-car-

gos-directivos-y-de-inspección.Momento Tres - Entrevista, Para esta ins-

tancia evaluativa, en donde el concursante efectuará la presentación y 
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defensa del Proyecto Institucional de Dirección o Vice dirección, se tendrá 

en cuenta: Mirada en perspectiva que implique las dimensiones pedagó-

gica, institucional, política, cultural y de las relaciones entre ellas; Argu-

mentación teórica que dé razones coherentes de las propuestas; Estruc-

tura de la Exposición: claridad, uso del vocabulario técnico y esquema de 

presentación; Materiales y recursos, distribución del tiempo; Coherencia 

entre el informe escrito y la defensa oral. Cada Prueba será eliminatoria, 

su no aprobación producirá la automática exclusión del concurso. - Art. 

4º.- DISPONER que los adjudicatarios de los cargos concursados, se 

harán cargo según    Art. 48 del Decreto 930/15. Art. 5º.- DETERMINAR 

que, en el puntaje de antecedentes, no se considerará la antigüedad do-

cente ni el título docente, ni otros títulos, salvo los especificados en el 

Apartado A) de la presente Resolución. A los efectos de la asignación de 

puntaje, únicamente serán evaluados y clasificados los títulos y antece-

dentes que taxativamente se especifican en los apartados siguientes: A) 

TÍTULOS ESPECÍFICOS  TÍTULOS ACADÉMICOS DE NIVEL UNIVER-

SITARIO o DE NIVEL SUPERIOR, otorgados por instituciones oficiales y 

privadas adscriptas o incorporadas a la enseñanza oficial, referidos a la 

conducción y/o gestión del Sistema Educativo, debidamente reglamenta-

dos y/o registrados según lo dispuesto en el Decreto N°570/82 y en el 

Decreto N° 317/09 ,Si la carrera posee cuatro (4) o más años de duración  

5,00 puntos, Si la carrera posee tres (3) años de duración 4.00 puntos, Si 

la carrera posee dos (2) años de duración 3,00 puntos B)FORMACIÓN 

DE POST GRADO,1.- Postítulos específicos en conducción y gestión 

educativa y/o referido a la disciplina.- Actualización del Instituto Superior 

de Gestión y Conducción del Sistema Educativo de la Provincia de Cór-

doba I.S.E.P. 3,00 puntos,- Actualización otras Instituciones 2,00 puntos,- 

Especialización – I.S.E.P. 4,00puntos,-Diplomatura Superior otras 

Instituciones Oferentes  4,00 puntos,- Diplomaturas Superior I.S.E.P.4,50 

puntos,2.- Posgrados específicos en conducción y gestión educativa  y/o 

referido a la disciplina.- Especializaciones 3,00 puntos,- Maestrías 

4,00puntos.-Doctorado                      5,00 puntos. No se acumulará el 

puntaje de los posgrados y pos títulos correlativos anteriores cuando se 

haya valorado el superior. C) CAPACITACIÓN PARA LA GESTIÓN DI-

RECTIVA Y DE SUPERVISIÓN, REFERIDOS EXCLUSIVAMENTE A LA 

CONDUCCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO y en cuyo enunciado expre-

se: CAPACITACIÓN DIRECTIVA.1.- Sólo se valorarán los cursos que po-

sean una antigüedad no mayor a los diez (10) años con referencia a la 

fecha de inicio de la inscripción de los concursantes y hasta treinta (30) 

días anteriores a la misma. Deberán computar un mínimo de cuarenta 

(40) horas presenciales, y ochenta (80) horas semipresenciales, aproba-

dos por la Red Provincial de Formación Docente Continua, con evalua-

ción aprobada en forma definitiva los cuales se valorarán en base a los 

Decreto Nº 257/19, N° 317/09, N° 398/11 y N° 1605/03 y Resoluciones 

Ministeriales N° 1506/03 y 67/05 y sus modificatorias y/o ampliatorias.2.- 

Se considerarán Seminarios, Congresos o Jornadas que posean una an-

tigüedad no mayor a los diez (10) años con referencia al inicio de la ins-

cripción de los concursantes y hasta treinta días anteriores a dicha fecha. 

Estas deberán ser referidas exclusivamente a la CONDUCCIÓN Y GES-

TIÓN EDUCATIVA en cuyo enunciado exprese CAPACITACIÓN DIREC-

TIVA, con un tope máximo de tres (3) puntos. Desde el 05/07/2011 las 

mismas deben contar con aprobación de la Red Provincial de Formación 

Docente Continua y serán valoradas en base a los Decretos N° 257/19, 

Dcto. 1605/03 y N° 317/09, las Resoluciones Ministeriales N° 1506/03 y 

sus modificatorias y/o ampliatorias. Sin discriminación de Nivel: Por Asis-

tencia 0,30 puntos, Por Aprobación/ Expositor 0.50 puntos, Del mismo 

Nivel: Por Asistencia 0.50 puntos, Por aprobación /Expositor 0.70 puntos, 

D)CONCURSO DE CARGO DE INSPECTOR Y DIRECTIVO DE ANTE-

CEDENTES Y OPOSICIÓN DEL NIVEL QUE SE CONCURSA CORRES-

PONDE:1.- Para cargos Directivos o de Inspección dependientes del Mi-

nisterio de Educación de la Provincia de Córdoba ,Concurso ganado  

2,50 puntos, Concurso aprobado1,50 puntos, En ningún caso se acumu-

lará al puntaje del concurso ganado el puntaje del concurso aprobado, 

cuando se trate de una misma convocatoria concursada. E)  JURADO DE 

CONCURSO, Participación en concursos de títulos, antecedentes y opo-

sición en calidad de miembros de jurados dependientes del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, y que se hubieren desempeñado 

efectivamente en esas funciones en cualquier nivel 1,00 punto. Con un 

tope máximo de tres (3) puntos. F)              ANTIGÜEDAD EN EL CARGO 

DIRECTIVO. -Se evaluará la antigüedad en el cargo Directivo en las Ju-

risdicciones Nacional, Provincial, Municipal, y cuya situación de revista 

sea la de interino o suplente, en cualquiera de los Niveles del Sistema 

Educativo. Se adjudicará puntaje por años de servicios, continuos o dis-

continuos o fracción mayor de seis (6) meses debidamente acredita-

dos.1.- Provincia de Córdoba:1.1.- Director o Vice Director del nivel y la 

modalidad que se concursa, por año o fracción mayor de seis (6) meses: 

0,50 puntos con un máximo de cinco (5) puntos.1.2.- Director, Vice Direc-

tor o Rector de otros Niveles o Modalidades por año o fracción mayor de 

seis (6) meses: 0.25 puntos, hasta un máximo de dos cincuenta (2,50) 

puntos.2.- De otras jurisdicciones:2.1.- Director o Vice Director del nivel y 

la modalidad que se concursa, por año o fracción mayor de seis (6) me-

ses: 0,25 puntos con un máximo de cinco (5) puntos ,2.2.- Director, Vice 

Director o Rector de otros Niveles o Modalidades por año o fracción ma-

yor de seis (6) meses: 0.20 puntos, hasta un máximo de dos (2) pun-

tos.3.- Instituciones dependientes de la D.G.I.P. E de la Provincia de Cór-

doba:3.1.- Director o Vice Director por año o fracción mayor de seis (6) 

meses: 0,15 puntos con un máximo de 1,50 puntos con un máximo de 

1,50 puntos. G) CONCEPTO DIRECTIVO, Se evaluarán los conceptos de 

los cargos directivos debidamente acreditados, firmes y consentidos de 

los dos (2) últimos años de desempeño del agente en dicho cargo.  Con-

cepto Sobresaliente 2,00 puntos. Concepto Distinguido 1,00 puntos, H)          

CONCEPTO DOCENTE Se evaluarán los conceptos docentes debida-

mente acreditados, firmes y consentido de los dos (2) últimos años del 

agente en dicha función. Concepto sobresaliente 0,50 puntos. Concepto 

distinguido 0,25 puntos, Se tomarán dos conceptos en total, prevalecien-

do los de cargo de mayor jerarquía. Art. 5º.- PROTOCOLÍCESE, comuní-

quese a quienes corresponda; publíquese en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y archívese. –FIRMADO: LIC. ALICIA BEATRIZ 

BONETTO, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y 

HOSPITALARIA

4 días - Nº 221779 - s/c - 13/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDuCACIÓN SuPERIOR

Resolución N° 315/2019. CÓRDOBA, 02 de agosto  de 2019. VISTO: La 

necesidad de proceder a la cobertura de cargos de Directores, Vicedirecto-

res y Regentes de Nivel Superior y cargos de Vicedirector de Nivel Secun-

dario  de Escuelas Normales  e  Institutos  Superior con carácter titular, 

todos dependientes de esta Dirección General de Educación Superior, y de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 10237 y su Decreto Reglamentario Nº 

930/15; y  CONSIDERANDO: Que existen en el ámbito de la Dirección 

General de Educación Superior  ocho (08) cargos de Director de Nivel 

Superior, once (11) cargos de Vicedirector de Nivel Superior,  trece (13) 

cargos de Regente de Nivel Superior y  ocho  (08) cargos de Vicedirector 

de Nivel Secundario de las Escuelas Normales e Institutos Superiores, to-

dos dependientes de la Dirección General de Educación Superior de la 
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Provincia de Córdoba, que deben declararse vacantes a los fines de  su 

cobertura con carácter titular; Que conforme lo dispone la Ley Nº 10237 en 

su Art. 10º, una vez declarada la vacancia, esta Dirección procede a efec-

tuar el llamado a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición para la 

cobertura en carácter de TITULAR de los cargos directivos en un todo, de 

acuerdo con los Arts. 25º, 27º y 147° del Decreto Ley 214-E-63 y su modi-

ficatoria Ley Nº 10049; Que en cumplimiento del Art. 8º del Decreto N° 

930/15, la convocatoria a Concurso será publicada por el término de cinco 

(05) días en la página web del Gobierno de la Provincia, en el Boletín Ofi-

cial, en la sede de Dirección General de Educación Superior, en la Comi-

sión Permanente de Concursos y en las respectivas Inspecciones Regio-

nales para conocimiento del personal de todos los establecimientos de 

esta Dirección General; Que atento lo señalado en el Art. 9º del Decreto Nº 

930/15, se prevé un término de cinco (05) días para la inscripción de los 

aspirantes en el concurso, a partir de la última publicación de la convoca-

toria. Que en virtud delas disposiciones establecidas en la Ley 10618 des-

tinadas a la simplificación y modernización de la administración pública, 

determinadas instancias del Concurso se implementarán en formato elec-

trónico o digital. Que la designación de los miembros del jurado, titulares y 

suplentes, será por Resolución Ministerial con antelación al inicio del perio-

do de inscripción, conforme lo establece el Art. 29º del Decreto Nº 930/15; 

Que las pruebas de oposición previstas en el Art. 24º del Decreto Nº 930/15 

se implementarán de acuerdo a dicha reglamentación y a la Resolución 

Ministerial Nº 1475/16; Por ello, EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCA-

CIÓN SUPERIOR - R E S U E L V E - Art. 1º.- DECLARAR “ad referéndum” 

del Ministerio de Educación la vacancia de: a) Ocho (08) cargos de Director 

de Nivel Superior, dependientes de esta Dirección General de Educación 

Superior, según se detalla en el Anexo I, que con un (01) folio forma parte 

del presente instrumento legal. b) Once (11) cargos de Vicedirector de Nivel 

Superior, dependientes de esta Dirección General de Educación Superior, 

según se detalla en el Anexo II, que con un (01) folio forma parte del pre-

sente instrumento legal. c) Trece (13) cargos de Regente de Nivel Superior, 

dependientes de esta Dirección General de Educación Superior, según se 

detalla en el Anexo III, que con dos (02) folios forma parte del presente 

instrumento legal. d) Ocho (08) cargos de Vicedirector de Nivel Secundario 

de las  Escuelas Normales e Institutos  Superior dependientes de esta Di-

rección General de Educación Superior de la Provincia de Córdoba, según 

se detalla en el Anexo IV, que con un (01) folio forma del presente instru-

mento legal. Art. 2º.- CONVOCAR a Concurso de Títulos, Antecedentes y 

Oposición para cubrir: a) Ocho (08) cargos de Director de Nivel Superior, 

dependientes de esta Dirección General de Educación Superior, según se 

detalla en el Anexo I, que con un (01) folio forma parte del presente instru-

mento legal. b) Once (11) cargos de Vicedirector de Nivel Superior,  depen-

dientes de esta Dirección General de Educación Superior, según se detalla 

en el Anexo II, que con un (01) folio forma parte del presente instrumento 

legal. c) Trece (13) cargos de Regente de Nivel Superior, dependientes de 

esta Dirección General de Educación Superior, según se detalla en el Ane-

xo III que con dos (02) folios forma parte del presente instrumento legal. d) 

Ocho (08) cargos de Vicedirector de Nivel Secundario de las  Escuelas 

Normales e Institutos  Superior dependientes de esta Dirección General de 

Educación Superior de la Provincia de Córdoba, según se detalla en el 

Anexo IV, que con un (01) folio  forma del presente instrumento legal. Art. 

3º.- LOS ASPIRANTES se inscribirán ON-LINE para las vacantes desde la 

página web:  http://www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directi-

vos-y-de-inspeccion/ en el período comprendido desde el 13/08/2019 hasta 

el 20/08/2019, inclusive, debiendo optar por “un solo establecimiento y car-

go” de la/s Inspección/es de Nivel Superior, según el Anexo I, II , III y IV de 

esta Convocatoria, y de acuerdo a lo preceptuado por el Art. 5º del Decreto 

Nº 930/15, Reglamentario del Art. Nº 10º de la Ley Nº 10237. Art. 4º.- PO-

DRÁN ACCEDER al Concurso previsto en el Art. 2º (apartado A, B y C ut 

supra señalado) aquellos docentes que a la fecha se desempeñen en el 

Nivel de Educación Superior, revistando en situación de servicio activo, 

con carácter titular y/o interino (no quedando comprendidos los docentes 

con situación de revista interino a término), según dictamen Nº 1499/16 del 

Área Jurídica de la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, en establecimientos de la zona de 

Inspección I, II, III o IV. PODRÁN ACCEDER al concurso previsto en el Art. 

2º (apartado D ut supra señalado) aquellos docentes que reúnan los requi-

sitos establecidos en el Art. 16º de la Ley Nº 10.237 y que  a la fecha se 

desempeñen en el Nivel Secundario en las Escuelas Normales e Institutos 

Superior dependientes de la Dirección General de Educación Superior de 

la Provincia de Córdoba, revistando en situación de servicio activo, con 

carácter titular  y en  la misma zona de Inspección a concursar.  En todos 

los casos podrán acceder aquellos docentes que  no se encuentren incur-

sos en las causales de inhabilitación previstas en el Art. 11º del Decreto Nº 

930/15.  Art. 5º-   LOS ASPIRANTES  deberán: Para Nivel Superior: Presen-

tar, en el período  de inscripción ante el Jurado, en Colón 93 – 5to piso – de 

9 a 17 hs., el formulario de inscripción impreso por duplicado, la documen-

tación necesaria y la referida a titulaciones y antecedentes que considere 

pertinente a los efectos del Concurso, según Anexo VI de la presente Re-

solución. Para Nivel Secundario: Presentar, en el período  de inscripción 

ante la junta de clasificación, en Salta 74 – 1er piso – de 9 a 17 hs., el for-

mulario de inscripción impreso por duplicado, la documentación necesaria 

y la referida a titulaciones y antecedentes que considere pertinente a los 

efectos del Concurso, según Anexo VI de la presente Resolución. Aquellos 

aspirantes que participaron en Convocatorias anteriores de Cargos Directi-

vos (Ley Nº 10237 – Decreto Nº 930/15) y que se postulan en idéntico 

cargo y nivel o modalidad, no deberán presentar nueva carpeta de antece-

dentes. Sólo presentarán: el formulario de inscripción impreso por duplica-

do, constancia de servicio original y actualizada (máximo 30 días) firmada 

por él, si tuvieran nuevos antecedentes, originales y fotocopias de los mis-

mos e índice por duplicado. El Certificado de No Inscripción en el Registro 

Provincial de Personas Condenadas por Delitos contra la Integridad Sexual 

(validez un año), deberá ser presentado ante la Comisión Permanente de 

Concursos en la primera Instancia Concursal presencial: Prueba Teórica o, 

en caso de hacer uso de la Resolución Nº 1475/16, en la Entrevista Perso-

nal.Art.6°-  LOS ASPIRANTES se notificarán, al momento de la inscripción, 

de la presente Resolución de Convocatoria, del Reglamento de Títulos y 

Puntajes, de la Resolución Ministerial N° 1475/16 (a quienes aprobaron en 

la primera convocatoria y no accedieron al cargo), de la Resolución Minis-

terial de Designación del Jurado y Resolución S.E. Nº 10/17, normativa que 

declarará conocer y aceptar. Toda la documentación se encuentra disponi-

ble en: http://www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspec-

cion/ Art. 7°-   EL CONCURSO de Títulos, Antecedentes y Oposición se 

realizará en dos etapas,   (Art. 24º del Decreto Nº 930/15): -  Etapa de Ve-

rificación de Títulos y Valoración de Antecedentes, será realizado por el 

Jurado en los cargos detallados en el Art. 2° (apartado A, B y C  ut supra) 

y por la Junta de Clasificación en el cargo explicitado en el Art. 2° (apartado 

D  ut supra). - Etapa de Evaluación de Oposición: prueba teórica y prueba 

práctica con presentación de Proyecto Institucional y Entrevista ante el Ju-

rado. Cada prueba será eliminatoria y su NO aprobación producirá la auto-

mática exclusión del Concurso.  Art. 8°- INCORPORAR el programa de 

Concurso y la bibliografía, que como Anexo V está integrado por dieciocho 

(18) folios, Documentación para el armado de legajo de Concurso por pri-

mera vez, que como Anexo VI integrado por un (01) folio y el Cronograma 

General, que como Anexo VII integrado por un (01) folio, forman parte del 
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presente instrumento legal. Art. 9°- PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Comisión Permanente de Concursos, a las Inspecciones, a las Institucio-

nes de Educación Superior, a los interesados, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese. FIRMADO: MGTER SANTIAGO LUCERO, DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR. http://boletinoficial.cba.gov.ar/

wp-content/4p96humuzp/2019/08/40127.pdf

4 días - Nº 221780 - s/c - 13/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDuCACIÓN SuPERIOR

Resolución N° 316/2019. CÓRDOBA, 02 de  agosto de 2019. VISTO: La Ley 

Nº 10237, el Decreto Nº 930/15, Decreto Ley Nº 214/E/63 y la Resolución 

Nº 85/19 de esta Dirección General, mediante la que se convoca a Concur-

so de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir con carácter titular los 

cargos de Director, Vice Directores y Regentes de Enseñanza Superior 

vacantes y cargos de Vicedirector de Enseñanza Secundaria vacantes de 

los Institutos Superiores o Escuelas Normales; y CONSIDERANDO: Que 

para determinar las condiciones en las que se realizarán los Concursos de 

Cargos Directivos de Enseñanza Superior deberá tenerse presente la Ley 

Nº 10237, el Decreto Nº 930/15 y las disposiciones del Art. 147º del Decreto 

Ley Nº 214-E-63, modificado por la Ley Nº 10049; Que para determinar las 

condiciones en las que se realizarán los Concursos de Vicedirector de Ni-

vel Secundario se deberá tener presente las disposiciones del Art. 63º del 

Decreto Ley N° 214/E/63, modificado por el Art. 16º de la Ley 10237; Que 

en las Resoluciones Nº 1209/11 BIS y Nº 981/12 de la ex Dirección de En-

señanza Media y las Resoluciones emitidas por la Unidad Provincial de 

Certificación y Alcance de Títulos se establecen las condiciones de títulos 

docentes, requerimiento ineludible de admisibilidad del aspirante;  Que se-

gún el Decreto N° 257/19 se podrán dejar establecidos los criterios de va-

loración de antecedentes aplicables para el cargo de Vicedirector de Nivel 

Secundario de esta Convocatoria; Que en el Art. N° 22 del Decreto Nº 

930/15 se establece que los Concursos serán de Títulos, Antecedentes y 

Oposición, por lo que deberá fijarse un tope de puntaje para la clasificación 

de Título y Antecedentes que representará el veinte por ciento (20 %) del 

total posible, siendo el ochenta por ciento (80 %) restante para la Prueba 

de Oposición; Que sea procedente habilitar a aquellos aspirantes que, ha-

biéndose sometido a Concurso y hubieren aprobado todas las instancias 

del mismo, pero no hubieren resultado adjudicatarios de la vacante decla-

rada a tales  efectos, en la hipótesis en que se presentaran nuevamente a 

Concurso en el mismo cargo, nivel y modalidad, y en el término de dos 

años, puedan solicitar se les reconozca  como  aprobada la Prueba Teórica 

con el puntaje que hubieren obtenido en el Concurso precedente, según 

Resolución Ministerial N° 1475/16; Que siendo el título y la antigüedad do-

cente requisitos para acceder al concurso, estos no se valorarán como 

antecedentes; Por ello, atento a los informes producidos por la Comisión 

Permanente de Concursos  y lo aconsejado en el dictamen Nº  1499/16 por 

el Área Jurídica de la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio 

de Educación de la Provincia de Córdoba; EL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR -R  E  S  U  E  L  V  E -Art.1º.-  ESTABLECER 

como requisito indispensable para la inscripción en el Concurso de Direc-

tores de Enseñanza Superior titulares de la Dirección General de Educa-

ción Superior – Ministerio de Educación: Revistar como profesor con carác-

ter titular y/o interino (no quedan comprendidos los docentes interinos a 

término) en Institutos Superiores o Escuelas Normales dependientes de la 

Dirección General de Educación Superior, acreditar 10 (diez) años de anti-

güedad docente, de los cuales 05 (cinco) deben ser en el nivel y tener títu-

lo docente (Art. 147º del Decreto Ley Nº 214/E/63, modificado por la Ley Nº 

10049). Art.2°.- ESTABLECER como requisito indispensable para la ins-

cripción en el Concurso de Vice Directores de Enseñanza Superior titulares 

de la Dirección General de Educación Superior – Ministerio de Educación: 

Revistar como profesor con carácter titular y/o interino (no quedan com-

prendidos los docentes interinos a término) en Institutos Superiores o Es-

cuelas Normales dependientes de la Dirección General de Educación Su-

perior, acreditar 08 (ocho) años de antigüedad docente, de los cuales 04 

(cuatro) deben ser en el nivel y tener título docente (Art. 147º del Decreto 

Ley Nº 214/E/63, modificado por la Ley Nº 10049). Art.3°.- ESTABLECER 

como requisito indispensable para la inscripción en el Concurso de Regen-

tes de Enseñanza Superior titulares de la Dirección General de Educación 

Superior – Ministerio de Educación: Revistar como profesor con carácter 

titular y/o interino (no quedan comprendidos los docentes interinos a térmi-

no) en Institutos Superiores o Escuelas Normales dependientes de la Di-

rección General de Educación Superior, acreditar 08 (ocho) años de anti-

güedad docente de los cuales 04 (cuatro) deben ser en el nivel y tener 

título docente (Art. 147º del Decreto Ley Nº 214/E/63, modificado por la Ley 

Nº 10049).  Art. 4°. -ESTABLECER como requisito indispensable para la 

inscripción en el Concurso de Vicedirectores Titulares de Enseñanza Se-

cundaria  de los Institutos Superiores  o  Escuelas Normales de la Direc-

ción General de Educación Superior, dependiente del Ministerio de Educa-

ción: Revistar en horas cátedra titulares en el nivel secundario en los 

Institutos Superiores o Escuelas Normales dependientes de la Dirección 

General de Educación Superior, acreditar seis (6) años de antigüedad do-

cente, tres (3) de los cuales deben ser en el nivel y tener título docente (Art. 

63 del Decreto Ley 214/E/63, modificado por el Art. 16° de la Ley 10.237) o 

titulación reglamentada con alcance docente. Art. 5°.- DISPONER 

que el proceso concursal se desarrolle en dos etapas con un puntaje máxi-

mo por ambos conceptos de cien (100) puntos. Las diferentes etapas serán 

eliminatorias: 1º. ETAPA: Verificación de Títulos y Valoración de Anteceden-

tes por el Jurado de Concurso / Junta de Clasificación: sujetos a normativa 

y criterios establecidos en la Convocatoria: El tope máximo de puntaje para 

la etapa de clasificación de antecedentes será de veinte (20) puntos, lo que 

representa el veinte por ciento (20%) del total posible. El concursante de-

berá hacerse acreedor de un puntaje mínimo para acceder a la siguiente 

etapa: -cinco (5) puntos para el cargo de Director; - cuatro (4) puntos para 

el cargo de Vicedirector y Regente. 2º ETAPA: Evaluación de Oposición: 

Prueba Teórica y Prueba Práctica con Presentación de Proyecto Institucio-

nal con Propuesta de Mejora y Entrevista con el Jurado. El tope máximo de 

puntaje para la Etapa de Oposición será de ochenta (80) puntos lo que 

representa el ochenta por ciento (80%) del total posible. Estará integrada 

por dos pruebas; cada prueba será eliminatoria. Su no aprobación produci-

rá la automática exclusión del Concurso. I- Prueba teórica: Consistirá en 

una evaluación escrita por cada concursante a quien se le plantearán si-

tuaciones problemáticas, cuya resolución deberá ser elaborada situado 

desde el ejercicio efectivo del cargo para el que se postula. El tope máximo 

de puntaje para la prueba teórica será de treinta (30) puntos. El concursan-

te deberá hacerse acreedor a un mínimo de quince (15) puntos para acce-

der a la siguiente etapa. En virtud de la Resolución N° 1475/16 del Ministe-

rio de Educación, se dispensa de realizar la prueba teórica a los docentes 

que hubieren aprobado un concurso en los marcos legales citados, en 

idéntico cargo y nivel o modalidad, y no hubieren resultado adjudicatarios 

por falta de vacantes. Pudiendo ejercer este derecho por el término impro-

rrogable de dos años, a partir de la fecha de publicación oficial de la Lista 

de Orden de Mérito definitiva del concurso precedente. Para lo cual, el as-

pirante deberá solicitar al Jurado el beneficio, presentando una nota a  la 

Comisión Permanente de Concursos (Colón 93, 5° Piso, Córdoba, Capital) 

o enviándola adjunta  al correo electrónico   concursosuperiorley10237@

gmail.com, consignando: Nivel y Modalidad, Número de Resolución del 
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Concurso Aprobado y Cargo para el cual aspiró en dicho Concurso. En 

caso de haber enviado el correo electrónico, deberá presentar la nota ad-

juntada, firmada, en la próxima instancia concursal presencial: Entrevista 

Personal. II-Prueba práctica: Presentación del Proyecto Institucional con 

propuesta de mejora: Observación, Proyecto y Entrevista. El tope máximo 

de puntaje para la prueba práctica será de cincuenta (50) puntos. El con-

cursante deberá hacerse acreedor a un mínimo de veinticinco (25) puntos 

para acceder a la siguiente etapa. La misma consta de tres momentos: 

Momento Uno - Observación del funcionamiento de la Institución que se 

concursa. El concursante deberá contar con sus propios instrumentos de 

observación y recolección de información a fin de registrar en los mismos 

todos los datos que considere significativos para dar cuenta de las dimen-

siones observadas. Los instrumentos elaborados con la información rele-

vada se entregarán ON-LINE al finalizar la observación a los efectos de su 

visado, acompañado del comprobante de su asistencia al Centro Educati-

vo. Momento Dos - Proyecto Institucional con Propuesta de Mejora. Deberá 

contener: 1- Una apreciación diagnóstica de la Institución que se concursa, 

que identifique las fortalezas y problemáticas más significativas y relevan-

tes teniendo en cuenta las dimensiones pedagógica, institucional, política 

y cultural; con una jerarquización de las fortalezas y problemas detectados 

y que serán abordados en el Proyecto. 2- Definición de metas (logros espe-

rados) que configuren la Propuesta de Mejora en las cuatro dimensiones 

abordadas, las que deberán ser viables y pertinentes a las posibilidades 

institucionales. 3- Pertinencia y coherencia de los aportes teóricos y meto-

dológicos de la propuesta y su vinculación con las políticas educativas vi-

gentes. 4-  El mencionado proyecto deberá presentarse al Jurado ON-LI-

NE. La planilla de Asistencia, el Instrumento de Observación, la Información 

relevada y el Proyecto de Mejoras deberán ser presentados en formato di-

gital en la página http://www.cba.gov.ar/concursos-de-cargos-directi-

vos-y-de-inspeccion/ Momento Tres – Entrevista Para esta instancia eva-

luativa, en donde el concursante efectuará la presentación y defensa del 

Proyecto Institucional con propuesta de mejora en coherencia al cargo di-

rectivo que aspira (dirección – vicedirección - regencia), se tendrá en cuen-

ta: 1- Mirada en perspectiva que implique las dimensiones pedagógica, 

institucional, política y cultural; y de las relaciones entre ellas. 2- Argumen-

tación teórica que dé razones coherentes de las propuestas; 3- La estruc-

tura de la exposición: Claridad, uso del vocabulario técnico y esquema de 

presentación. 4. Materiales y recursos, distribución del tiempo. 5- Coheren-

cia entre el informe escrito y la defensa oral. Cada Prueba será eliminato-

ria, su no aprobación producirá la automática exclusión del Concurso. 

Art.6º.-  DISPONER que los adjudicatarios de los cargos concursados de-

berán tomar posesión de los mismos, según Art. 48 del Decreto Nº 930/15. 

Art. 7º.-DETERMINAR que en el puntaje de antecedentes no se considera-

rá la antigüedad docente ni el título docente, ni otros títulos, salvo los espe-

cificados en el Apartado A) de la presente Resolución. A los efectos de la 

asignación de puntaje, únicamente serán evaluados y clasificados los títu-

los y antecedentes que taxativamente se especifican en los apartados si-

guientes. Para cargos de Director, Vicedirector y Regente de Nivel Supe-

rior: A)TÍTULOS ESPECÍFICOS TÍTULOS ACADÉMICOS DE NIVEL 

UNIVERSITARIO o DE NIVEL SUPERIOR, otorgados por instituciones 

oficiales y privadas adscriptas o incorporadas a la enseñanza oficial, refe-

ridos a la conducción y/o gestión del Sistema Educativo: Si la carrera po-

see cuatro (4) o más años de duración       5,00 puntos. Si la carrera posee 

tres (3) años de duración 4,00 puntos. Si la carrera posee dos (2) años de 

duración 3,00 puntos. B) FORMACIÓN DE POST GRADO 1.- Postítulos 

específicos en conducción y gestión educativa, para Nivel Superior: - Ac-

tualización del Instituto Superior de Gestión y Conducción  del Sistema 

Educativo de la Prov. de Córdoba – I.S.E.P. 3.00 puntos. - Actuali-

zación otras Instituciones 2.00 puntos. - Especialización – I.S.E.P.4.00 pun-

tos. - Diplomaturas Superior – I.S.E.P. 4.50 puntos. - Diplomaturas Superior 

otras Instituciones 4.00 puntos. 2.- Posgrados específicos conducción y 

gestión educativa, para Nivel Superior:-Especializaciones 3,00 puntos. – 

Maestrías 4,00 puntos. – Doctorados 5,00 puntos. No se acumulará el pun-

taje de los posgrados y postítulos correlativos anteriores cuando se haya 

valorado el superior. C) CAPACITACIÓN PARA LA GESTIÓN DIRECTIVA, 

REFERIDOS EXCLUSIVAMENTE A LA CONDUCCIÓN DEL SISTEMA 

EDUCATIVO y en cuyo enunciado exprese: CAPACITACIÓN DIRECTIVA. 

1.- CURSOS: Deberán computar un mínimo de cuarenta (40) horas presen-

ciales y 80 horas semipresenciales, aprobados por la Red Provincial de 

Formación Continua, con evaluación aprobada en forma definitiva, con un 

máximo de tres (3) puntos. Formación Específica: Asistente  0,05 por Hora 

Reloj. Disertante  0,10 por Hora Reloj. 2.- SEMINARIOS, CONGRESOS, 

JORNADAS aprobados por la Red Provincial de Formación Continua, con 

evaluación aprobada en forma definitiva. Referidos exclusivamente a la 

conducción y gestión educativa y/o inspección en cuyo enunciado exprese 

“CAPACITACIÓN DIRECTIVA” con un máximo de tres (3) puntos. Para otro 

Nivel educativo: Asistente 0,01 puntos. Disertante 0,02 puntos. Del mismo 

Nivel: Asistente 0,03 puntos. Disertante 0,04 puntos. Sólo se calificarán las 

capacitaciones que posean una antigüedad no mayor a los diez (10) años 

y hasta treinta (30) días anteriores a la fecha de inicio de la inscripción de 

los concursantes. D) PUBLICACIONES Referidas a las funciones propias 

del cargo que se concursa, ISBN, ISSN, referato y/o avaladas por institu-

ciones de reconocida trayectoria, con un máximo de dos (2) puntos. Articu-

lo y/o de capítulo de libro o revista 0,10 puntos. Libro de autoría compartida  

0,30 puntos. Libro de autoría única 0,50 puntos. E) INVESTIGACIONES 

Referidas a temáticas vinculadas a las funciones propias del cargo que se 

concursa, durante un año como mínimo y avaladas por autoridad de IES, 

de otra entidad Ministerial o Universidad (no se considerarán las investiga-

ciones realizadas dentro de los pos grados) con un máximo de dos (2) 

puntos. Director 0,25 puntos. Miembro de Equipo 0,15 puntos. F) OTROS 

ANTECEDENTES. -CONCURSO DIRECTIVO DE ANTECEDENTES Y 

OPOSICIÓN  CORRESPONDE: 1.- Para cargos  Directivos de Institutos de 

Nivel Superior: Concurso ganado  2,5 puntos. Concurso aprobado 

1,5 puntos. 2.- Para cargos directivos de otros Niveles dependientes del 

Ministerio de Educación de la Pcia. De Córdoba: Concurso ganado 1,00 

punto. Concurso aprobado 0,50 puntos. En ningún caso se acumulará al 

puntaje del concurso ganado el puntaje del concurso aprobado, cuando se 

trate de una misma convocatoria concursada. JURADO DE CONCURSO: 

Participación en concursos de títulos, antecedentes y oposición convoca-

dos por dependencias pertenecientes al Ministerio de Educación de la Pro-

vincia de Córdoba, en calidad de miembros de jurados y que se hubieren 

desempeñado efectivamente en esas funciones en cualquier nivel 1.00 

punto. Con un tope máximo de 3 (tres) puntos. G) ANTIGÜEDAD EN EL 

CARGO DIRECTIVO Se evaluará la antigüedad en el cargo Directivo en 

las Jurisdicciones nacional y provincial, en cualquiera de los Niveles del 

Sistema Educativo, certificada por autoridad competente. Se adjudicara 

puntaje por años de servicios, continuos o discontinuos o fracción mayor 

de  seis (6) meses debidamente acreditados. 1.-  Provincia de Córdoba: 1.1.  

En Escuelas Normales Superiores o Institutos de Educación Superior: Di-

rector  0.50 puntos. Vice Director 0.40  puntos. Regente  0.20 puntos por 

año o fracción mayor de seis (6) meses, por año con un máximo de  4 

puntos. 1.2.   Director, Vice Director o Regente de otros Niveles o Modalida-

des por año o fracción mayor de seis (6) meses: 0.15 puntos por año, 

hasta un máximo de 2,5 puntos. 2.-  De otras Jurisdicciones: 2.1.  Director, 

Vice Director o Regente del nivel que se concursa, por año  fracción mayor 

de seis (6) meses: 0,10 puntos por año con un máximo de 2 puntos 2.2.  
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Director, Vice Director o Rector de otros Niveles o Modalidades por año o 

fracción mayor de seis (6) meses: 0.10 puntos por año, hasta un máximo 

de 1 punto. Se definen como cargos directivos a Nivel Universitario los de 

Rector, Vicerrector, Decano, Vicedecano y Director de Escuela. A Nivel Ter-

ciario o Superior No Universitario los de Director, Vicedirector y Regente.  A 

Nivel Primario los de Director y Vicedirector. Se tomará como máximo diez 

(10) años de antigüedad. Para cargo de Vicedirector de Nivel Secundario: 

A) TÍTULOS ESPECÍFICOS TÍTULOS ACADÉMICOS DE NIVEL UNIVER-

SITARIO o DE NIVEL SUPERIOR, otorgados por instituciones oficiales y 

privadas adscriptas o incorporadas a la enseñanza oficial, referidos a la 

conducción y/o gestión del Sistema Educativo, debidamente reglamenta-

dos y/o registrados según lo dispuesto en el Decreto N°570/82. Si la carre-

ra posee cuatro (4) o más años de duración 5,00 puntos. Si la carrera po-

see dos (3) años de duración 4.00 puntos. Si la carrera posee dos (2) años 

de duración 3,00 puntos. B) FORMACIÓN DE POST GRADO 1.- Pos-

títulos específicos en conducción y gestión educativa para Nivel Secunda-

rio.  - Actualización del Instituto Superior de Gestión y Conducción del Sis-

tema Educativo de la Prov. de Córdoba – I.S.E.P. 3.00 puntos. - Actualización 

otras Instituciones 2.00 puntos. - Especialización – I.S.E.P.  4.00 puntos. 

- Diplomaturas Superior – I.S.E.P. 4.50 puntos. - Diplomaturas Superior 

otras instituciones 4.00 puntos. 2.- Posgrados específicos en conducción y 

gestión educativa para Nivel Secundario.  – Especializaciones 3,00 puntos. 

– Maestrías 4,00 puntos. – Doctorados 5,00 puntos. No se acumulará el 

puntaje de los posgrados y postítulos correlativos anteriores cuando se 

haya valorado el superior C) CAPACITACIÓN PARA LA GESTIÓN DIREC-

TIVA Y DE SUPERVISIÓN, REFERIDOS EXCLUSIVAMENTE A LA CON-

DUCCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO y en cuyo enunciado exprese: CA-

PACITACIÓN DIRECTIVA. 1.- Sólo se valorarán los dispositivos de 

formación, actualización y perfeccionamiento  que posean una antigüedad 

no mayor a los diez (10) años con referencia a la fecha de inicio de la ins-

cripción de los concursantes y hasta treinta (30) días anteriores a la misma. 

Deberán computar un mínimo de cuarenta (40) horas presenciales, y 

ochenta (80) horas semipresenciales, aprobados por la Red Provincial de 

Formación Docente Continua, con evaluación aprobada en forma definitiva 

los cuales se valorarán en base a los Decreto Nº 257/19 y Decreto N° 

1605/03 y Resoluciones Ministeriales N° 1506/03 y 67/05 y sus modificato-

rias y/o ampliatorias. 2.- Se consideraran Seminarios, Congresos o Jorna-

das que posean una antigüedad no mayor a los diez (10) años con referen-

cia al inicio de la inscripción de los concursantes y hasta treinta días 

anteriores a dicha fecha. Estas deberán ser referidas exclusivamente a la 

Conducción y Gestión Educativa en cuyo enunciado exprese Capacitación 

Directiva, con un tope máximo de tres (3) puntos. Desde el 05/07/2011 las 

mismas deben contar con aprobación de la Red Provincial de Formación 

Continua y serán valoradas en base a los Decretos N° 257/19, Dcto 

1605/03, las Resoluciones Ministeriales N° 1506/03 y sus modificatorias 

y/o ampliatorias. Sin discriminación de Nivel: Asistente 0,30 puntos. Expo-

sitor 0.50 puntos. Del mismo Nivel: Asistente 0.50 puntos. Expositor 0.70 

puntos. D)   CONCURSO DIRECTIVO DE ANTECEDENTES Y OPOSI-

CIÓN DEL   NIVEL QUE SE CONCURSA CORRESPONDE: 1.- Para car-

gos Directivos de Institutos de Nivel Medio de la  D.G.E.Sec. y otras deno-

minaciones de la Provincia de Córdoba. Concurso ganado 2,5 puntos. 

Concurso aprobado 1,5 puntos. 2.- Para cargos directivos de otros Niveles 

dependientes del Ministerio de Educación de la Pcia. de Córdoba. Concur-

so ganado 1,00 punto. Concurso aprobado 0,50 puntos. En ningún caso se 

acumulará al puntaje del concurso ganado el puntaje del concurso aproba-

do, cuando se trate de una misma convocatoria concursada. E) JURADO 

DE CONCURSO Participación en concursos de títulos, antecedentes y 

oposición convocados por dependencias pertenecientes al Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, en calidad de miembros de jurados 

y que se hubieren desempeñado efectivamente en esas funciones en cual-

quier nivel 1.00 punto. Con un tope máximo de 3 (tres) puntos. F) ANTI-

GÜEDAD EN EL CARGO DIRECTIVO  Se evaluará la antigüedad en el 

cargo Directivo en las Jurisdicciones nacional, provincial, municipal, y cuya 

situación de revista sea la de titular, interino o suplente, en cualquiera de 

los Niveles del Sistema Educativo. Se adjudicara puntaje por años de ser-

vicios, continuos o discontinuos o fracción mayor de  seis (6) meses debi-

damente acreditados. 1.- Provincia de Córdoba: 1.1.- Director o Vice Director 

del nivel y la modalidad que se concursa, por año o fracción mayor de seis 

(6) meses: 0,50 puntos con un máximo de cinco (5) puntos. 1.2.- Director, 

Vice Director o Rector de otros Niveles o Modalidades por año o fracción 

mayor de seis (6) meses: 0.25 puntos, hasta un máximo de 2,50 puntos. 

2.- De otras jurisdicciones: 2.1.- Director o Vice Director del nivel y la moda-

lidad que se concursa, por año o fracción mayor de seis (6) meses: 0,25 

puntos con un máximo de 2 puntos  2.2.- Director, Vice Director o Rector de 

otros Niveles o Modalidades por   año o fracción mayor de  seis (6) meses: 

0.20 puntos, hasta un máximo  de 2 puntos. 3.- Instituciones de Nivel Medio 

dependiente de la D.G.I.P.E. de la Provincia de Córdoba: 3.1.- Director o 

Vice Director del nivel y la modalidad que se concursa, por año o fracción 

mayor de seis (6) meses: 0,25 puntos con un máximo de 1,5 puntos. 3.2.- 

Director, Vice Director o Rector de otros Niveles o Modalidades por año o 

fracción mayor de seis (6) meses: 0.20 puntos, hasta un máximo de 1 pun-

tos. Se definen como cargos directivos a Nivel Universitario los de Rector, 

Vicerrector, Decano, Vicedecano y Director de Escuela. A Nivel Terciario o 

Superior No Universitario los de Director, Vicedirector y Regente.  A Nivel 

Primario los de Director y Vicedirector. Se tomará como máximo diez (10) 

años de antigüedad. G)  CONCEPTO DIRECTIVO Serán considerados los 

conceptos de los cargos directivos debidamente acreditados, firmes y con-

sentidos de los dos (2) últimos años de desempeño del agente en dicho 

cargo. Concepto sobresaliente 2,00 puntos. Concepto distinguido 1,00 pun-

to, Se tomara un solo concepto por año valorándose el más favorable. H)  

CONCEPTO DOCENTE Serán considerados los conceptos docentes en el 

desempeño en asignaturas debidamente acreditado, firme y consentido de 

los dos (2) últimos años del  agente en dicha función. Concepto sobresa-

liente 1,00 punto. Concepto distinguido 0,50 puntos. Se tomara un solo 

concepto por año valorándose el más favorable. Art. 8°.-PROTOCOLÍCE-

SE, comuníquese a la Comisión Permanente de Concursos, a las Inspec-

ciones, a las Instituciones de Educación Superior, a los interesados, publí-

quese en el Boletín Oficial y archívese. http://www.cba.gov.ar/

concursos-de-cargos-directivos-y-de-inspeccion/ FIRMADO: MGTER SAN-

TIAGO LUCERO, DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

4 días - Nº 221781 - s/c - 13/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDuCACIÓN SuPERIOR

MINISTERIO DE EDuCACIÓN

CÓRDOBA, 2 de agosto de 2019 VISTO: El Concurso de Títulos, Antece-

dentes y Oposición para la cobertura con carácter TITULAR de los cargos 

de Director, Vicedirector, Regente de Nivel de Educación Superior y Vice-

director de Nivel Secundario de Escuelas Normales e Instituciones Supe-

riores todos dependientes de esta Dirección General; y CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nº 85/19, y su rectificatoria Nº 113/19, emitidas por esta 

Dirección General, convalidado por Resolución Nº 843/19 del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, se declaró la vacancia de diez (10) 

cargos de Director de Enseñanza Superior, once (11) cargos de Vicedirector 

de Enseñanza Superior y doce (12) cargos de Regente de Enseñanza Su-

perior y ocho (8) cargos de Vicedirector de Nivel Secundario de Escuelas 
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Normales e Institutos Superiores todos dependientes de la Dirección Ge-

neral de Educación Superior, mientras que por Resolución Nº 86/19 de la 

misma Dirección General se establecieron los requisitos para la valoración 

de títulos y antecedentes; Que por Resolución Nº 97/19 y su rectificatoria 

N° 133/19 de la Secretaría de Educación del Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba se designó a los miembros titulares y suplentes del 

Jurado de Concursos y, posteriormente, por Resolución Nº188/19, también 

de la mencionada Secretaría, se nombra al Jurado en representación de los 

concursantes; }Que del informe elaborado por la Comisión Permanente 

de Concursos, dependiente de la Secretaría de Educación del Ministe-

rio de Educación de la Provincia de Córdoba y de lo dictaminado por 

el Jurado del referido Concurso sobre los cargos vacantes establecidos 

por Resolución Nº 85/19 y su rectificatoria Nº 113/19, de esta Dirección 

General, ratificada por Resolución Nª 843/19 del Ministerio de Educación, 

han quedado vacantes diez (10) cargos de Director de Nivel Superior, 

once (11) cargos de Vicedirector de Nivel Superior, doce (12) cargos de 

Regente de Nivel Superior y ocho (08) cargos de Vicedirector de Nivel 

Secundario de Escuelas Normales e Institutos Superiores, todos con ca-

rácter titular y dependientes de esta Dirección General; Que, de acuerdo 

con lo establecido en el Art. 51º del Decreto Nº 930/15, Reglamentario 

de la Ley Nº 10237/14, se hace necesario declarar desiertos dichos car-

gos para proceder a iniciar una nueva convocatoria; Por ello, atento a 

los informes producidos por la Comisión Permanente de Concursos; EL 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR -R E S U E L V 

E-Art. 1º.- DECLARAR DESIERTOS ocho (8) cargos de Director de Nivel 

Superior, nueve (9) cargos de Vicedirector de Nivel Superior, doce (12) 

cargos de Regente de Nivel Superior y siete (07) cargos de Vicedirector 

de Nivel Secundario de Escuelas Normales e Institutos Superiores, todos 

dependientes de esta Dirección General y que como Anexo I, compuesto 

por dos (02) folios, Anexo II, compuesto por dos (02) folios, Anexo III 

compuesto por tres (03) folios y Anexo IV compuesto por dos (02) folios, 

forman parte del presente instrumento legal. Art.2º.- PROTOCOLÍCESE, 

comuníquese a las Inspecciones respectivas, a los centros educativos, a 

los interesados, a la Comisión Permanente de Concursos, publíquese en 

el Boletín Oficial y archívese. FIRMADO: MGTER SANTIAGO LUCERO, 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR. http://boletinoficial.

cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/08/40126.pdf

4 días - Nº 221581 - s/c - 09/08/2019 - BOE

LÍNEAS DE RIBERA

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECuRSOS HIDRICOS 

Expediente N° 0416-009436/2017. Atento a la determinación técnica y re-

querimiento de aprobación de la Línea de Ribera Definitiva del Arroyo La 

Cañada en su paso por la Ciudad de Córdoba, en el tramo comprendido 

entre: Coordenadas geográficas 31°29´6.99”S - 64°16´52.53”O hasta el 

punto 31°28´4.35”S - 64°15´26.13”O. Se intima a todos los titulares do-

miniales como de aquellos que posean algún interés legítimo sobre las 

parcelas colindantes con el Arroyo La Cañada, dentro del tramo referen-

ciado, para que en un plazo de 30 días hábiles se presente ante esta 

Administración Provincial de Recursos Hídricos - Departamento Límites y 

Restricciones al Dominio, sito en calle Humberto Primo N° 607 - 5° Piso 

de esta Ciudad de Córdoba, a los efectos de manifestar su conformidad 

o formular las objeciones que consideren pertinentes, acompañando a 

tales efectos el aval técnico que estime corresponder. A todo evento en 

la Repartición mencionada zse encuentra a vuestra disposición estudio 

técnico en formato papel. Todo ello de acuerdo a los requisitos adminis-

trativos vigentes. FDO: ING. JUAN PABLO BRARDA - PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS 

HIDRICOS.

5 días - Nº 221283 - s/c - 09/08/2019 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

uNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SuBSECRETARíA DE PLANEAMIENTO FíSICO 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 159/2019 EXP-UNC: 38686/2018 – CE-

RRAMIENTO DE COCHERA EN DIRECCIÓN DE TRANSPORTE SAE. 

PREADJUDICATARIO: GRIGIO S.A. Monto: $ 1.173.917,65.

1 día - Nº 221908 - $ 196 - 09/08/2019 - BOE

uNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SuBSECRETARíA DE PLANEAMIENTO FíSICO 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 162/2019 EXP-UNC: 25535/2019 – ME-

JORAMIENTO DE RED DE ALUMBRADO PUBLICO EN CIUDAD UNI-

VERSITARIA. PREADJUDICATARIO: LUIS RAIMUNDO ORTIZ CUIT 20-

21588347-8. Monto: 874.993,95.

1 día - Nº 221904 - $ 225,40 - 09/08/2019 - BOE

uNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SuBSECRETARíA DE PLANEAMIENTO FíSICO 

Exp-UNC: 3211/2019 – DEJAR SIN EFECTO la Contratacion Directa N° 

163/2019 “PROVISION Y COLOCACION PUERTAS CORTAFUEGOS”. 

1 día - Nº 221476 - $ 175 - 09/08/2019 - BOE

uNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

SuBSECRETARíA DE PLANEAMIENTO FíSICO 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 160/2019 EXP-UNC: 55008/2018 – REPA-

RACIONES VARIAS EN CUBIERTAS PABELLÓN HAITÍ. PREADJUDICA-

TARIO: SVC CONSTRUCCIONES SAS CUIT 30-71584439-3. Monto: $ 

1.245.400.

1 día - Nº 221906 - $ 217,84 - 09/08/2019 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

MINISTERIO DE AGRICuLTuRA Y GANADERíA 

Compulsa Abreviada Electrónica n° 14/2019 – ADQUISICIÓN DE CARTE-

LES (IMPRESOS) PARA PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS AGRO-

PECUARIAS- Expediente N° 0435-069131/2019. Objeto de la contratación: 

ADQUISICIÓN DE CARTELES (IMPRESOS) PARA PROGRAMA DE 

BUENAS PRÁCTICAS AGROPECUARIAS. Lugar de consulta: Los intere-

sados que posean dudas y/o quieran realizar consultas, podrán evacuarlas 

a través del portal web oficial de compras y contrataciones: ComprasPúbli-

cas, ingresando a la página web que se detalla a continuación: compras-

publicas.cba.gov.ar, con su usuario y contraseña. Deberán dirigirse a la 

acción: Preguntas y Respuestas, respecto del procedimiento de Compulsa 

Abreviada Electrónica en el cual se está participando. Las mismas serán 

respondidas y visibles para todos aquellos oferentes que se encuentren 

registrados en ComprasPúblicas. Fecha y horario de consulta: 14/08/2019 

a las 13:00 hs. Referente para contacto: Ab. Marcela Gelati (Condiciones 
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para la Contratación) - Juan Bruera (Especificaciones Técnicas). Telefono: 

0351-4342137. Presentación de propuesta: Los oferentes que se encuen-

tren habilitados para participar de esta Compulsa Abreviada Electrónica, es 

decir que se encuentren Registrados en ComprasPúblicas, en los términos 

del artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N°305/2014 y que estén in-

teresados en participar, deberán ingresar la oferta económica a través de 

su cuenta en Compras Públicas. Asimismo deberán presentar la descrip-

ción y detalles pormenorizados de la oferta efectuada electrónicamente, 

por escrito y debidamente firmada, con más la documentación indicada en 

el Anexo I: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, en la Mesa de Entradas 

(S.U.A.C.) del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Cór-

doba, sito en 27 de Abril n° 172, piso 4° de esta Ciudad de Córdoba, hasta 

el día y la hora fijada en los arts. 11 y 12 del presente Pliego quedando 

de este modo formalizada la oferta económica. El detalle de la oferta, por 

escrito, con la manifestación y acreditación de las condiciones particulares 

- todo debidamente suscripto- y el resto de la documentación detallada 

en el Anexo I: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, deberán ser presenta-

das firmadas por el oferente o su representante legal, en sobre cerrado. El 

sobre sólo deberá contener la siguiente inscripción: Compulsa Abreviada 

Electrónica n° 14/2019 - adquisición DE CARTELES (IMPRESOS) PARA 

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS AGROPECUARIAS - Expediente 

N° 0435-069131/2019, sin indicación de remitente. Fecha límite de presen-

tación: 15/08/2019. Hora límite de presentación: 13:00 Hs. Acto de apertura. 

Lugar del acto de apertura: En la fecha prevista, la apertura se producirá 

de manera automática y electrónica en el Sistema. Fecha del acto de aper-

tura: 15/08/2019. Hora del acto de apertura: 13:00 Hs. Observaciones: Se 

deja expresa constancia que ante cualquier diferencia entre la cotización 

efectuada de manera electrónica y la presentada por escrito a través de la 

Mesa de Entradas (S.U.A.C), será considerada válida la primera de ellas, 

vale decir la efectuada electrónicamente. Lugar de prestación o entrega: El 

material debidamente impreso deberá ser entregado, dentro del plazo de 

siete (7) días hábiles de notificada la Orden de Compra en calle Vélez Sar-

sfield 340, de esta Ciudad, Secretaría de Agricultura dependiente del Mi-

nisterio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba. Forma de 

facturación: La firma adjudicataria, deberá facturar por triplicado (facturas 

y remitos) y de acuerdo a normas legales vigentes en la materia, debiendo 

consignar, además de los usuales, los siguientes datos: a) Número de Or-

den de Compra, b) Número de Resolución de Adjudicación de la Contrata-

ción, c) Forma de Pago y d) Total General en números y letras. Facturación 

a nombre de: Ministerio de Agricultura y Ganadería, CUIT 30-71039440-3. 

Forma y Condiciones de pago: Cumplimentadas en su totalidad, las exi-

gencias de las condiciones de contratación, y presentación de la factura 

correspondiente, se procederá a la liquidación de la misma, dentro de los 

treinta (30) días hábiles desde la conformación de la Factura. Certificado 

Fiscal: El pago se efectuará siempre que el beneficiario cuente con su Si-

tuación Fiscal ante la Provincia de Córdoba en estado REGULARIZADA 

(Cfr. Resolución N° 126 del Ministerio de Finanzas, publicada en Boletín 

Oficial el 25/04/2016). Publicidad: El llamado a la presente Compulsa se pu-

blicará en el portal de Compras Públicas de la Provincia de Córdoba (http://

www.cba.gov.ar/licitaciones/) y en Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, según la normativa vigente.  Cantidad de carteles tres mil trescien-

tos (3300). Precio estimado Total, son Pesos SETECIENTOS VENTISEIS 

Mil ($ 726.000.-), todo con IVA incluido. Documentos adjuntos: - ANEXO 

I DOCUMENTACION A PRESENTAR - ANEXO II MANTENIMIENTO DE 

OFERTA - ANEXO III DISEÑO - PLIEGO ESPECIFICACIONES TECNI-

CAS - PLIEGO CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION

ANEXOS

3 días - Nº 222195 - s/c - 13/08/2019 - BOE

MINISTERIO DE AGRICuLTuRA Y GANADERíA

Compulsa Abreviada Electrónica n° 13/2019 – CONTRATACIÓN DESA-

RROLLO SOFTWARE NUEVAS FUNCIONALIDADES PARA PLATAFOR-

MA VARIAS. - Expediente N° 0435-069113/2019. Objeto de la contratación: 

CONTRATACIÓN DESARROLLO SOFTWARE NUEVAS FUNCIONALIDA-

DES PARA PLATAFORMA VARIAS. Lugar de consulta: Los interesados 

que posean dudas y/o quieran realizar consultas, podrán evacuarlas a 

través del portal web oficial de compras y contrataciones: ComprasPúbli-

cas, ingresando a la página web que se detalla a continuación: compras-

publicas.cba.gov.ar, con su usuario y contraseña. Deberán dirigirse a la 

acción: Preguntas y Respuestas, respecto del procedimiento de Compulsa 

Abreviada Electrónica en el cual se está participando. Las mismas serán 

respondidas y visibles para todos aquellos oferentes que se encuentren 

registrados en ComprasPúblicas. Fecha y horario de consulta: 14/08/2019 

a las 12:00 hs. Referente para contacto: Ab. Marcela Gelati (Condiciones 

para la Contratación) Guillermo Goloboff (Especificaciones Técnicas). Te-

lefono: 0351-4342137. Presentación de propuesta: Los oferentes que se 

encuentren habilitados para participar de esta Compulsa Abreviada Elec-

trónica, es decir que se encuentren Registrados en ComprasPúblicas, en 

los términos del artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N°305/2014 y 

que estén interesados en participar, deberán ingresar la oferta económica 

a través de su cuenta en Compras Públicas. Asimismo deberán presentar 

la descripción y detalles pormenorizados de la oferta efectuada electróni-

camente, por escrito y debidamente firmada, con más la documentación 

indicada en el Anexo I: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, en la Mesa 

de Entradas (S.U.A.C.) del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Pro-

vincia de Córdoba, sito en 27 de Abril n° 172, piso 4° de esta Ciudad de 

Córdoba, hasta el día y la hora fijada en los arts. 11 y 12 del presente Pliego 

quedando de este modo formalizada la oferta económica. El detalle de la 

oferta, por escrito, con la manifestación y acreditación de las condiciones 

particulares - todo debidamente suscripto- y el resto de la documentación 

detallada en el Anexo I (DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR), deberán ser 

presentadas firmadas por el oferente o su representante legal, en sobre 

cerrado. El sobre sólo deberá contener la siguiente inscripción: Compulsa 

Abreviada Electrónica n° 13/2019 - CONTRATACIÓN DESARROLLO SOF-

TWARE NUEVAS FUNCIONALIDADES PARA PLATAFORMAS VARIAS - 

Expediente N° 0435-069113/2019, sin indicación de remitente. No serán 

tenidas en cuenta las ofertas electrónicas efectuadas si no se hubiera 

acompañado el sobre con la documentación requerida, los Pliegos firma-

dos y la descripción detallada de la oferta dentro del plazo señalado en los 

Arts. 11 y 12 de los presentes pliegos. Del mismo modo, la sola presenta-

ción del sobre prescripto por el Art. 9, sin la oferta electrónica, invalidará 

la propuesta. Ambas circunstancias acarrearán el rechazo de la oferta. Fe-

cha límite de presentación: 15/08/2019. Hora límite de presentación: 12:00 

Hs. Acto de apertura. Lugar del acto de apertura: En la fecha prevista, la 

apertura se producirá de manera automática y electrónica en el Sistema. 

Fecha del acto de apertura: 15/08/2019. Hora del acto de apertura: 12:00 

Hs. Observaciones: Se deja expresa constancia de que la presentación 

extemporánea (después del plazo previsto para tal efecto) del sobre con la 

documentación y detalle de oferta previsto en el Art. 9 del presente, tornará 

inadmisible la oferta electrónica efectuada, determinando su rechazo. Lu-

gar de prestación o entrega: Las distintas etapas con la incorporación de 

las nuevas funcionalidades y mejoras, con soporte post implementación 

de las diferentes plataformas, a satisfacción del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería de Córdoba, tendrá un plazo de ejecución máximo de cuatro (4) 

meses a partir de la notificación de la orden de compra. El proyecto, mar-

cado por Hitos o Etapas, deberá ser entregado y certificado por el RES-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/08/ANEXOS-1.pdf
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PONSABLE INFORMÁTICO. Las entregas deberán ser efectuadas en la 

Dirección de Sistemas, dependiente del Ministerio de Agricultura y Gana-

dería de la Provincia de Córdoba, sita en Av. Vélez Sarsfield N° 340, de esta 

Ciudad de Córdoba. El cumplimiento de cada una de las etapas habilitará 

la emisión de la factura correspondiente según el porcentaje asignado a la 

misma. Forma de facturación: La firma adjudicataria, deberá facturar por 

triplicado (facturas y remitos) y de acuerdo a normas legales vigentes en la 

materia, debiendo consignar, además de los usuales, los siguientes datos: 

a) Número de Orden de Compra, b) Número de Resolución de Adjudica-

ción de la Contratación, c) Forma de Pago y d) Total General en números 

y letras. Facturación a nombre de: Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

CUIT 30-71039440-3. Forma y Condiciones de pago: Cumplimentadas en 

su totalidad, las exigencias de las condiciones de contratación, y presen-

tación de la factura correspondiente, se procederá a la liquidación de la 

misma, dentro de los treinta (30) días hábiles desde la conformación de la 

Factura. Certificado Fiscal: El pago se efectuará siempre que el beneficia-

rio cuente con su Situación Fiscal ante la Provincia de Córdoba en estado 

REGULARIZADA (Cfr. Resolución N° 126 del Ministerio de Finanzas, publi-

cada en Boletín Oficial el 25/04/2016). Publicidad: El llamado a la presente 

Compulsa se publicará en el portal de Compras Públicas de la Provincia 

de Córdoba (http://www.cba.gov.ar/licitaciones/) y en Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba, según la normativa vigente.  Renglon N°1: DESA-

RROLLO SOFTWARE NUEVAS FUNCIONALIDADES PARA PLATAFOR-

MA VARIAS. ETAPA I: Precio estimado Pesos TRESCIENTOS SESENTA 

MIL ($360.000) (Ver archivo adjunto). ETAPA II: Precio estimado Pesos 

TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000) (Ver archivo adjunto). ETAPA 

III: Precio estimado Pesos CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($480.000) 

(Ver archivo adjunto). Precio estimado Total del renglón, son Pesos UN MI-

LLON DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000.-), todo con IVA incluido. Documen-

tos adjuntos: - ANEXO I DOCUMENTACION A PRESENTAR - ANEXO II 

MANTENIMIENTO DE OFERTA - ANEXO III PLIEGO DE CONDICIONES 

PARTICULARES Y ESPECIFICIACIONES TECNICAS - PLIEGO ESPE-

CIFICACIONES TECNICAS - PLIEGO CONDICIONES GENERALES DE 

CONTRATACION

ANEXO

3 días - Nº 222192 - s/c - 13/08/2019 - BOE

SECRETARIA DE EQuIDAD Y PROMOCION DEL EMPLEO

COTIZACION N° 2019/000088 - COMPULSA ABREVIADA ELECTRONI-

CA  Expediente N°0716-012065/2019 a) Objeto de contratación: Adquisi-

ción de Kits de plaza- Programa de Fortalecimiento Institucional. b) Pre-

supuesto estimado: $1.139.600 (Pesos un millón ciento treinta y nueve mil 

seiscientos) c) Fecha y hora límite de presentación de ofertas: 14/08/2019 

hasta las 10:00 hs. d) Forma de pago: ver art. 42 del Pliego de Condicio-

nes Generales y Particulares  e) Forma de Adjudicación: Por renglón  f) 

Lugar y Forma de presentación: Los oferentes que se encuentren habili-

tados para participar de esta Compulsa Abreviada Electrónica, es decir 

que se encuentren Registrados en ComprasPúblicas, en los términos del 

artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N°305/2014 y que estén inte-

resados en participar, deberán ingresar la oferta económica a través de 

su cuenta en Compras Públicas.  Asimismo deberán presentar la descrip-

ción y detalles pormenorizados de la oferta efectuada electrónicamente, 

por escrito y debidamente firmado, con más la documentación indicada 

en el Anexo II: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, en la Mesa de Entra-

da (S.U.A.C.) de la Secretaria de Equidad Y Promoción del Empleo de la 

Provincia de Córdoba, sito en Av. Juan B; Justo n° 3600 B° Gral. Bustos de 

la Ciudad de Córdoba, hasta el día y la hora fijada en los arts. 11 y 12 del 

Pliego de Condiciones Generales y Particulares quedando de este modo 

formalizada la oferta económica. El detalle de la oferta, por escrito, con la 

manifestación y acreditación de las condiciones particulares -todo debida-

mente suscripto- y el resto de la documentación detallada en el Anexo II: 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, deberán ser presentadas en sobre 

cerrado, firmadas por el oferente o su representante legal. El sobre sólo 

deberá contener la siguiente inscripción: COTIZACION N° 2019/000088 - 

COMPULSA ABREVIADA ELECTRONICA – Adquisición de kits de plaza. 

g) Fecha y horario de Consultas: 13/08/2019 09:00 Hs. Los interesados que 

posean dudas y/o quieran realizar consultas, podrán evacuarlas a través 

del portal web oficial de compras y contrataciones: ComprasPúblicas, in-

gresando a la página web que se detalla a continuación: compraspublicas.

cba.gov.ar, con su usuario y contraseña. Deberán dirigirse a la acción: Pre-

guntas y Respuestas, respecto del procedimiento de Compulsa Abreviada 

Electrónica en el cual se está participando. Las mismas serán respondidas 

y visibles para todos aquellos oferentes que se encuentren registrados en 

ComprasPúblicas. h) Fecha y hora del acto de apertura: Fecha del acto de 

apertura: 14/08/2019. Hora del acto de apertura: 10:30 Hs. Se procederá 

a la apertura de los sobres presentados por Mesa de Entrada (S.U.A.C.).

3 días - Nº 222232 - s/c - 12/08/2019 - BOE

SECRETARIA DE EQuIDAD Y PROMOCION DEL EMPLEO

COTIZACION N° 2019/000089 - COMPULSA ABREVIADA ELECTRONICA  

Expediente N°0716-012064/2019 a) Objeto de contratación: Adquisición de 

Kits de juegos saludables- Programa de Fortalecimiento Institucional. b) 

Presupuesto estimado: $1.836.000 (Pesos un millón ochocientos treinta y 

seis mil) c) Fecha y hora límite de presentación de ofertas: 14/08/2019 

hasta las 10:00 hs. d) Forma de pago: ver art. 42 del Pliego de Condiciones 

Generales y Particulares  e) Forma de Adjudicación: Por renglón  f) Lu-

gar y Forma de presentación: Los oferentes que se encuentren habilitados 

para participar de esta Compulsa Abreviada Electrónica, es decir que se 

encuentren Registrados en ComprasPúblicas, en los términos del artícu-

lo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N°305/2014 y que estén interesados 

en participar, deberán ingresar la oferta económica a través de su cuenta 

en Compras Públicas.  Asimismo deberán presentar la descripción y deta-

lles pormenorizados de la oferta efectuada electrónicamente, por escrito 

y debidamente firmado, con más la documentación indicada en el Anexo 

II: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, en la Mesa de Entrada (S.U.A.C.) 

de la Secretaria de Equidad Y Promoción del Empleo de la Provincia de 

Córdoba, sito en Av. Juan B; Justo n° 3600 B° Gral. Bustos de la Ciudad 

de Córdoba, hasta el día y la hora fijada en los arts. 11 y 12 del Pliego de 

Condiciones Generales y Particulares quedando de este modo formalizada 

la oferta económica. El detalle de la oferta, por escrito, con la manifes-

tación y acreditación de las condiciones particulares -todo debidamente 

suscripto- y el resto de la documentación detallada en el Anexo II: DOCU-

MENTACIÓN A PRESENTAR, deberán ser presentadas en sobre cerrado, 

firmadas por el oferente o su representante legal. El sobre sólo deberá con-

tener la siguiente inscripción: COTIZACION N° 2019/000089 - COMPULSA 

ABREVIADA ELECTRONICA – Adquisición de kits de juegos saludables. 

g) Fecha y horario de Consultas: 13/08/2019 09:00 Hs. Los interesados que 

posean dudas y/o quieran realizar consultas, podrán evacuarlas a través 

del portal web oficial de compras y contrataciones: ComprasPúblicas, in-

gresando a la página web que se detalla a continuación: compraspublicas.

cba.gov.ar, con su usuario y contraseña. Deberán dirigirse a la acción: Pre-

guntas y Respuestas, respecto del procedimiento de Compulsa Abreviada 

Electrónica en el cual se está participando. Las mismas serán respondidas 

y visibles para todos aquellos oferentes que se encuentren registrados en 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2019/08/ANEXOS1.pdf
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ComprasPúblicas. h) Fecha y hora del acto de apertura: Fecha del acto de 

apertura: 14/08/2019. Hora del acto de apertura: 11:00 Hs. Se procederá 

a la apertura de los sobres presentados por Mesa de Entrada (S.U.A.C.).

3 días - Nº 222234 - s/c - 12/08/2019 - BOE

MINISTERIO DE TRABAJO

Expediente N° 0687-004269/2019 – COMPULSA ABREVIADA ELECTRO-

NICA N° 003/2019 destinada a la impresión, custodia y guarda de formula-

rios de inspección, infracción, nómina y CYMAT realizados en papel con for-

mato de seguridad para el Ministerio de Trabajo. - Objeto de la contratación: 

Contratación de Servicios de Impresión, custodia y guarda de formularios 

de inspección, infracción, nómina y de condiciones y medioambiente de 

trabajo (CyMAT), realizados en papel con formato de seguridad, para ser 

destinados al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Córdoba, conforme 

el siguiente detalle: 1) Diez mil (10.000) FORMULARIOS DE INSPECCION 

(por Duplicado) - denominación F126 2) Diez mil (10.000) FORMULARIOS 

DE INFRACCION (por Duplicado) - denominación F123 3) Diez mil (10.000) 

FORMULARIOS DE NOMINA (por Duplicado) 4) Diez mil (10.000) FOR-

MULARIOS CYMAT OBRA (por Duplicado) 5) Diez mil (10.000) FORMU-

LARIOS CYMAT INDUSTRIA (por Duplicado) Según Pliego de Especifica-

ciones Técnicas. - Lugar de consulta: Los interesados que posean dudas 

y/o quieran realizar consultas, podrán evacuarlas a través de su cuenta en 

ComprasPúblicas, con su usuario y contraseña. - Fecha y horario de con-

sulta: 14/08/2019 12:00 Hs. - Referente para contacto: Dirección de Adminis-

tración del Ministerio de Trabajo - Cr Alejandro Pescetti / Cra Karina Toledo. 

Tel: 4679355/56 - Int 108/110. -Presupuesto Oficial: $ 2.750.000,00 - Fecha 

límite de presentación: 16/08/2019 - Hora límite de presentación: 12:00 Hs. - 

Lugar del acto de apertura: Dirección de Administración - Av. Rogelio Nores 

Martínez Nº 2649 - 6º piso - Oficina C - Córdoba. - Fecha del acto de aper-

tura: 16/08/2019 - Hora del acto de apertura: 13:00 Hs.

3 días - Nº 221856 - s/c - 09/08/2019 - BOE

CENTRO DE ExCELENCIA EN PRODuCTOS Y PROCESOS

Compulsa Abreviada 06/2019 Expediente 0646-000305/2019 ADQUISI-

CIÓN DE SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA (UPS) El Directorio 

del Centro de Excelencia en Productos y Procesos llama a la Compulsa 

Abreviada N° 06/2019 para la Adquisición de un Sistema de Alimentación 

Eléctrica (UPS). El Presupuesto oficial estimado asciende a la suma de: $ 

630.000.- (son pesos seiscientos treinta con 00/100). Los Pliegos podrán 

consultarse desde la página web http://compraspublicas.cba.gov.ar/ (ver 

oportunidades proveedores). La propuesta deberá ser presentada en Mesa 

de Entradas de la sede de Córdoba de CEPROCOR situada en Álvarez 

de Arenales 180, ciudad de Córdoba. La fecha límite de presentación de 

ofertas es el día 22/08/2019, a las 10:00hs.-

13 días - Nº 221379 - s/c - 22/08/2019 - BOE

CENTRO DE ExCELENCIA EN PRODuCTOS Y PROCESOS

Compulsa Abreviada 05/2019 Expediente 0646-000306/2019 ADQUISI-

CIÓN DE MESADA DE LABORATORIO La Dirección Administrativa del 

Centro de Excelencia en Productos y Procesos llama a la Compulsa Abre-

viada N° 05/2019 para la Adquisición de mesada de laboratorio. El Pre-

supuesto oficial estimado asciende a la suma de: $ 160.000.- (son pesos 

ciento sesenta mil con 00/100). Los Pliegos podrán consultarse desde la 

página web http://compraspublicas.cba.gov.ar/ (ver oportunidades provee-

dores). La propuesta deberá ser presentada por correo electrónico a la di-

rección: licitaciones.ceprocor@cba.gov.ar La fecha límite de presentación 

de ofertas es el día 15/08/2019, a las 10:00hs.-

10 días - Nº 221019 - s/c - 15/08/2019 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

2 días - Nº 222211 - s/c - 09/08/2019 - BOE

3 días - Nº 222445 - s/c - 13/08/2019 - BOE
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2 días - Nº 222546 - s/c - 12/08/2019 - BOE

MINISTERIO DE SALuD

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA- Nº 2019/000053  Expte. Nº 0425- 

379014/2019 OBJETO: “SERVICIO DE TENDIDO DE CABLEADO ES-

TRUCTURADO – INCLUYENDO COMPRA DE 24 (VEINTICUATRO) 

SWITCH´S DE ACCESO, 16 MODULOS SFP COMPATIBLES CON LOS 

SWITCH´S A ADQUIRIR Y ADQUISICIÓN DE UPS, CON DESTINO A 

HOSPITAL TRANSITO CÁCERES DE ALLENDE – CIUDAD DE CÓRDO-

BA, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD, CON LA MODALIDAD 

DE LLAVE EN MANO”. CIRCULAR ACLARATORIA Nº 02/2019 Por medio 

de la presente la Dirección General de Sistemas de Gestión Hospitalaria 

del Ministerio de Salud, en relación a la Subasta Electrónica Inversa N° 

2019/000053, se aclara: - En el apartado 5.10 del pliego de especifica-

ciones técnicas se menciona la norma IRAM NM 247-3. A su vez, en el 

apartado 5.2, se exige el cumplimiento de distintas normas, incluyendo la 

AEA. Esta norma determina en la sección 710 que tratándose de locales 

de usos médicos se deberá respetar, entre otras, las normas IRAM 62266 

y 62267. - En la documentación a presentar en la oferta, se deberá incluir 

el certificado de calibración del equipo que se utilizará para realizar las 

certificaciones de los puestos de trabajo. Córdoba, 08 de Agosto de 2019.

1 día - Nº 222547 - s/c - 09/08/2019 - BOE

NOTIFICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000578/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8009512, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MORO MAR-

CELINO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE MORO MARCELINO, que en el/la JUZ.

CIV.COM.CONC.FAMI. de la ciudad de LABOULAYE, sito en Av. Indepen-

dencia 55– SECRETARIA GIACOSSA, Andrea Natalia, se ha dictado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 10/04/2019. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Lp. N° 9024 

y sus modificatorias.-fdo: SABAINI ZAPATA, Ignacio Andrés- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA . GIACOSSA, Andrea Natalia - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280231487-220115708368 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200139702019 , por la suma de PESOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS CON NOVENTA 

Y SEIS CENTAVOS ($ 97.142,96) por los períodos: 280231487: 2014/01; 

220115708368: 2014/40, 45; 2015/10, 20,30,40, 45, 50; 2016/10, 20, 30, 40, 

45, 50; 2017/10, 20, 30, 40., para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222321 - s/c - 15/08/2019 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000579/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 8008028, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE VERDE LUIS 

RAUL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 

Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento 

- artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del con-

tribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la 

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE VERDE LUIS RAUL, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ VERO-

NICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 14/03/2019. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024. Atento a que la demanda se entabla en contra 

de una sucesión indivisa, amplíese la citación y emplazamiento a estar a 

derecho al plazo de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio tributario y 

por edictos. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120230408624- 120230408608- 120230408519- 

120230408438- 120230408632- 120230408551- 120230408497- 

120230408420-120230408543- 120230408403- 120230408594- 

120230408471- 120230408390- 120230408641- 120230408527- 

120230408489- 120230408446- 120230408411- 120230408578- 

120230408501- 120230408462- 120230408454- 120230408616- 

120230408535-120230408586- 120230408560- 120230408381 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500140262019 , por la suma de PESOS 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 

SIETE CENTAVOS ($ 73.789,07) por los períodos: 120230408381: 

2017/10,20,30,40--- 120230408390: 2017/10,20,30,40--- 120230408403: 

2017/10,20,30,40--- 120230408411: 2017/10,20,30,40---120230408420: 

2017/10,20,30,40--- 120230408438: 2017/10,20,30,40--- 120230408446: 

2017/10,20,30,40--- 120230408454: 2017/10,20,30,40---120230408462: 

2017/10,20,30,40--- 120230408471: 2017/10,20,30,40--- 120230408489: 

2017/10,20,30,40--- 120230408497: 2017/10,20,30,40--- 120230408501: 

2017/10,20,30,40--- 120230408519: 2017/10,20,30,40--- 120230408527: 

2014/10,20,30,40,50; 2015/10,20,30,40,50, 2016/10,20,30,40,50; 

2017/10,20,30,40---120230408535: 2017/10,20,30,40---120230408543: 

2017/10,20,30,40---120230408551: 2017/10,20,30,40--- 120230408560: 

2014/10,20,30,40,50; 2015/10,20,30,40,50, 2016/10,20,30,40,50; 

2017/10,20,30,40---120230408578: 2017/10,20,30,40--- 120230408586: 

2017/10,20,30,40--- 120230408594: 2017/10,20,30,40--- 120230408608: 

2017/10,20,30,40---120230408616: 2017/10,20,30,40--- 120230408624: 

2017/10,20,30,40--- 120230408632: 2017/10,20,30,40---120230408641: 

2017/10,20,30,40- , para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222322 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000580/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7443327, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ HERRGOTT HERMANOS SA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 
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del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente HERRGOTT HERMANOS SA, que en el/la JUZ.1 INS.C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C.-OLIVA- de la 

ciudad de OLIVA, sito en Calle Mitre 415-Oliva– SECRETARIA OLGA DEL 

VALLE CAPRINI, se ha dictado la siguiente resolución: OLIVA, 01/11/2018. 

Agréguese. A lo solicitado, estese a lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024 

y sus modificatorias, en consecuencia certifíquese por Secretaria. Ténga-

se por iniciada ejecución de crédito reclamado. Por formulada planilla de 

capital, intereses, y costas, de la misma córrase vista al ejecutado por el 

término de ley (arts. 564 del C.P.C.C.). NOTIFIQUESE.Fdo:Dr. CORDO-

BA, José Luis(Prosecretario letrado).OTRO DECRETO:OLIVA, 25/03/2019. 

Agréguese. Téngase presente. Publíquense edictos como se pide.Fdo:Dr. 

CORDOBA, José Luis(Prosecretario letrado).-.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280167371 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200196332018 

, por la suma de cincuenta y seis mil ochocientos sesenta y cinco con 

cuarenta centavos ($ 56.865,40) por los períodos: 2017/12 (conceptos 

046 y 048-multa). ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 222323 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000581/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7978496, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CALDERON 

GREGORIO LAURO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CALDE-

RON GREGORIO LAURO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360- B° 

CENTRO– SECRETARIA BARBARA, Claudio Marcelo - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 

19/03/2019.- Proveyendo a la demanda inicial: Téngase al compareciente 

por presentado por parte en el carácter invocado y con el domicilio le-

gal constituido. Agréguese la documentación que se adjunta. Admítase en 

cuanto por derecho corresponda el presente juicio de ejecución fiscal. Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la equivalente al treinta por ciento (30%), en que se 

estiman provisoriamente intereses y costas. Cítese y emplácese por edicto 

a la Sucesión Indivisa de Calderón, Gregorio Lauro a estar a derecho por 

el término de 20 días, y en el mismo acto, cítenselos de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento de aquel término, a cuyo fin publíquese edicto en 

el Boletín Oficial, sin perjuicio de la notificación al domicilio denunciado. 

todo bajo apercibimiento de ley.-Notifíquese.- CUNEO, Sandra Elizabeth 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - BARBARA, Claudio Marcelo - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280309653958 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500136642019 , por la suma de PESOS NOVENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHO CON CUARENTA Y SIETE CENTA-

VOS ($ 98.308,47) por los períodos: 2014/10-20-30-40-50-81;2015/10-20-

30-40-50-81;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222325 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000582/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7978495, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CORROZA GRE-

GORIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 
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decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CORROZA GREGO-

RIO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad de 

VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360- B° CENTRO– SECRETARIA 

BARBARA, Claudio Marcelo - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dic-

tado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 19/03/2019.- Proveyendo a 

la demanda inicial: Téngase al compareciente por presentado por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio legal constituido. Agréguese la docu-

mentación que se adjunta. Admítase en cuanto por derecho corresponda 

el presente juicio de ejecución fiscal. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada con más la equivalente al 

treinta por ciento (30%), en que se estiman provisoriamente intereses y 

costas. Cítese y emplácese por edicto a la Sucesión Indivisa de Corroza, 

Gregorio a estar a derecho por el término de 20 días, y en el mismo acto, 

cítenselos de remate para que opongan excepciones legítimas, si las tu-

vieren, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de aquel término, 

a cuyo fin publíquese edicto en el Boletín Oficial, sin perjuicio de la notifi-

cación al domicilio denunciado. todo bajo apercibimiento de ley.-Notifíque-

se.- CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - BARBARA, 

Claudio Marcelo - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 290131734016- 290131734024- 290131733991- 290105809377- 

290117632987- 290105809369, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500136852019 

, por la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SIETE CON SE-

TENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 95.107,78) por los períodos: 290131734016 

(2014/100-30-40-50;2015/10-20-30-40-50-;2016/10-20-30-40-50;2017/10-

20-30-40)- 290131734024 (2014/10-20-30-40-50;2015/10-20-30-40-

50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40)- 290131733991 (2015-10-

20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-20-30-40)- 290105809377 

(2014-10-20-30-40-50;2015/10-20-30-40-50;2016/10-20-30-40-50;2017/10-

20-30-40)- 290117632987 (2014/30-40-50;2015/40-50;2016/10-20-30-40-

50;2017/10-20-30-40)- 290105809369 (2015/30-40-50;2016/10-20-30-40-

50;2017/10-20-30-40) , para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222326 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000583/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 5748978, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SOSA FELIX 

RAUL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE SOSA FELIX RAUL, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

Cordoba, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA PEREZ Verónica, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, treinta (30) de diciembre de 

2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N ° 9268. Sin perjuicio de lo dispuesto prece-

dentemente, tratándose la demandada de una sucesión indivisa y con el 

fin de garantizar el adecuado derecho de defensa, cítese por edictos en 

los términos de los artículos 152 y 165 del C.P.C.C., debiendo ampliarse 

el plazo del requerimiento, el que será de veinte (20) días y asimismo lí-

brese cédula de notificación al domicilio fiscal.- Texto Firmado digitalmente 

por: GUIDOTTI Ana Rosa.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 
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o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100221659 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500806522013 , por la suma de PESOS 

DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS 

($ 2.279,20) por los períodos: 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 

2011/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222327 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000584/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6759927, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ KAMBEL S.R.L Y OTRO - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente KAMBEL SRL, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en A. M. BAS 244-PB– SECRETARIA Federico Maschietto, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 27 de junio de 2018. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Agréguese. Tén-

gase presente la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por 

la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto 

por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: re-

formúlese liquidación debiendo consignar correctamente el rubro tasa de 

Justicia, y se proveerá.- NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la 

liquidación, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho.Fdo digitalmente por:Dr. Maschietto Federico (Secre-

tario).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9012678839 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 201691052016/ 201525862017 , por la suma de Un millón 

ocho mil ochocientos nueve con noventa centavos ($ 1.008.809,90) por 

los períodos: 2014-12 (Conceptos 046 y 048-multa); 2009/01; 2009/02; 

2009/03; 2009/04; 2009/05; 2009/06; 2009/07; 2009/08; 2009/10; 2009/11; 

2009/12; 2010/01; 2010/02; 2010/03; 2010/04; 2010/05; 2010/06; 2010/07; 

2010/08; 2010/09/; 2010/10; 2010/11; 2010/12; 2011/01; 2011/02; 2011/03; 

2011/04; 2011/05; 2011/06; 2011/07; 2011/08; 2011/09; 2011/10; 2011/11; 

2011/12; 2012/01; 2012/02; 2012/03; 2012/04; 2012/05; 2012/06; 2012/07; 

2012/08; 2012/09; 2012/10; 2012/11; 2012/12; 2013/01; 2013/02; 2013/03; 

2013/04; 2013/05; 2013/06; 2013/07; 2013/08; 2013/09; 2013/10 . ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección Gene-

ral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222328 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000585/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2844378, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ HOGAR GERIATRICO PRIV. DE LA CASA 

DE INRIVILLE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 
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por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente HOGAR GERIATRICO PRIV. DE LA 

CASA DE INRIVILLE, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

(JUZG.1A ) - de la ciudad de MARCOS JUAREZ, sito en Bv. Lardizabal 

1750– SECRETARIA STIPANICICH de TRIGOS, Emilia, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Marcos Juárez, 22/06/2017. Téngase presente lo 

manifestado. Por acompañado el poder juramentado. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase. 

Cumpliméntese con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 9268, modifica-

toria de la ley 9024. Notifíquese.- Fdo: STIPANICICH de TRIGOS, Emilia 

- PROSECRETARIO LETRADO” OTRO DECRETO: “MARCOS JUAREZ, 

10/04/2018.  Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Bajo la respon-

sabilidad  de la institución actora  y en virtud de loestablecido en el art. 4°  

de la Ley 9024, autorícese a notificar en laforma peticionada. Fdo: STI-

PANICICH de TRIGOS, Emilia - PROSECRETARIO/A LETRADO”.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 210183558 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

200784022016 , por la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHEN-

TA Y CUATRO CON DOCE CENTAVOS ($ 98.084,12) por los períodos: 

2011/11-12; 2012/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2013/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11; 2014/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2015/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222329 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000586/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1283566, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ R&C MAQUINARIAS S.A. - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente R & C MAQUINA-

RIAS S.A, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL de la 

ciudad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA Paola Lilia 

Tenedini, se ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 26 de septiem-

bre de 2018. Avócase. Notifíquese.  Agréguese. Téngase presente lo mani-

festado, en consecuencia, conforme lo solicitado, constancias de autos, y 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., publíquese Edictos a 

sus efectos. Fdo:Dr. VUCOVICH, Alvaro Benjamín(JUez),Dra. TENEDINI, 

Paola Lilia (Secretaria).OTRO DECRETO:Villa María, 02 de diciembre de 

2014. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento el certificado de autos y encontrándose expedita 

la vía prevista en el artículo 7 ley 9024 modificada por ley 9576, formúlese 

liquidación de capital, intereses y costas, incluyéndose en la misma -en su 

caso- la estimación de los honorarios por las tareas desarrolladas. Notifí-

quese a la parte demandada con copia de la referida liquidación para que 

en el plazo de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, acom-

páñese al Tribunal cédula de notificación diligenciada con copia de la liqui-

dación a los fines de su aprobación, si fuere conforme a derecho. A la regu-

lación de honorarios estése a lo ordenado precedentemente. Notifíquese.

Fdo:DRa. Bonadero de Barberis Ana Maria (JUez),Dra. Tenedini Paola 

Lilia (Secretaria).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280086096 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200106122013 , por la suma de Ciento treinta 

mil seiscientos seis con cincuenta centavos ($ 130.606,50) por los perío-

dos: 2011/01-2011/02-2011/03-2011/04-2011/05-2011/06-2011/07-2011/08-

2011/09-2011/10-2011/11-2011/12. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222330 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000587/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 



22BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVI - TOMO DCLVI - Nº  150
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 9 DE AGOSTO DE 2019

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2019-Año del VIII Congreso Internacional de la Lengua Española en la Provincia de Córdoba”

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2471704, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAYNO DISTRIBUCIONES SRL - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SAYNO DISTRIBU-

CIONES SRL, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la 

ciudad de VILLA MARIA, sito en GENERAL PAZ 331– SECRETARIA TE-

NEDINI, Paola Lilia, se ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 15 de 

febrero de 2017. Téngase presente lo manifestado. Proveyendo a fs. 09: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal cons-

tituido. Admítase. Tramítese conforme lo dispuesto por los arts. 10 (5) sgtes. 

y conc. de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). Al punto 3: téngase pre-

sente lo manifestado. Por manifestada la condición ante la AFIP. TENEDINI, 

Paola Lilia SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: 

VILLA MARIA, 05/11/2018. Avócase.  Téngase al Ab. Sebastián Astrada por 

presentado, por parte y con el domicilio legal constituido. Agréguese cedula 

sin diligenciar y Oficio al Registro Publico de Comercio. Téngase presente 

lo manifestado, en consecuencia, conforme lo solicitado, constancias de 

autos, y lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese al demandado SAYNO DISTRIBUCIONES S.R.L., para que en el 

término de VEINTE días comparezca a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de rebeldía, y cítesela de remate –en el mismo 

edicto- para que en TRES días más oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- 

VUCOVICH, Alvaro Benjamín - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CARBO, 

Ariel Sebastián - PROSECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 215350851 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201312062015 , 

por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL TREINTA Y CINCO 

CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 132.035,56) por los períodos: 

2011/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12;2012/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222331 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000588/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6246473, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE KANTOR 

LUIS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESIÓN INDIVISA 

DE KANTOR LUIS, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 

244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 07/11/2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto 

Firmado digitalmente por: TOLEDO Julia Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-
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bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110107663339 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501420462016 , por la 

suma de PESOS NUEVE MIL CUATROSCIENTOS VEINTE CON SESEN-

TA Y CINCO CENTAVOS ($ 9.420,65) por los períodos: 2012/10-20-30-

40;2013/10-20-30-40-50;2014/10-20-30-40-50, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222333 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000589/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6558153, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ ALBERTO PAPINI S.A - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente ALBERTO PAPINI S.A, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/08/2017. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: GAR-

CÍA María Alejandra. OTRO DECRETO:CORDOBA, 18/02/2019.- Atento lo 

solicitado y constancias de autos, procédase a la publicación de edictos 

por el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte del 

letrado interviniente.-Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe. OTRO DECRETO: CÓRDOBA, 22/08/2018. Téngase presente la 

denuncia de la caducidad del plan de pago.  Por rectificado el monto de la 

demanda. Notifíquese conjuntamente con la citación inicial.-Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

JKW249 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001394832017 , por la suma de 

PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE CON SETENTA Y UN CEN-

TAVOS ($ 8.613,71) por los períodos: JKW249 2016/10, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222335 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000590/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 5748990, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ OPS S.A - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 
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desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E 

S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente OPS S.A, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3- de la ciudad de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 04 de junio de 2018. Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con domicilio constituido. Agréguese. Téngase presente la condición tri-

butaria. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho.Fdo:Dr.  RODRIGUEZ PONCIO Agueda(Prosecreta-

rio letrado).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto TASA VIAL, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 58000825, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 90502368222013, por la suma de NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIEN-

TOS CINCUENTA Y UNO ($ 97.351,00) por los períodos: 2013/02-2013/03-. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222336 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000591/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 5958169, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SERVICIOS COMERCIALES SRL 

Y OTRO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SERVICIOS COMERCIALES SRL, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3- de la ciudad de cordoba, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

ROTEDA Lorena, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 14 de 

febrero de 2018. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley N º 9024, y sus modifi-

catorias), a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por dere-

cho corresponda.- Fdo:Dra.ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 270593861 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 205272032014-

206731352014 , por la suma de Novecientos cincuenta y cinco mil novecien-

tos noventa y cuatro con sesenta centavos ($ 955.994,60) por los períodos: 

2008/01-2008/02-2008/03-2008/04-2008/05-2008/06-2008/07-2008/08-

2008/09-2008/10-2008/11-2008/12-2009/01-2009/02-2009/03-2009/04-

2009/05-2009/06-2009/07-2009/08-2009/09-2009/10-2009/11-2009/12-

2010/01-2010/02-2010/03-2010/04-2010/05-2010/06-2010/07-2010/08-

2010/09-2010/10-2010/11-2010/12-2011/01-2011/02-2011/03-2014/04. 

ARTÍCULO3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222337 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000592/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6137587, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ FLORES SA Y OTRO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo in-

fructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los de-

rechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notifica-

ción de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 

7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - 

artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 
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la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FLORES S.A, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3- de la ciudad 

de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 21 de 

junio de 2018. A mérito del certificado expedido por la autoridad administra-

tiva y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. Fdo:Dr. Rodriguez Poncio Agueda(Prosecretario letra-

do).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280476854 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 203269852015-200661882016-200625982016-200661772016 

, por la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOS-

CIENTOS NOVENTA CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.135.290,20) por los 

períodos: 2011/09-2011/10-2011/11-2011/12-2012/01-2012/02-2012/03-

2012/04-2012/05-2012/06-2012/07-2012/08-2012/09-2012/10-2012/11-

2012/12-2013/01-2013/02-2013/03-2013/04-2013/05-2013/06-2013/07-

2013/08-2013/09-2013/10-2013/11-2013/12-2014/01-2014/02-2014/03-

2014/04-2014/05-2014/06-2015/10. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222339 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000593/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 5861485, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MAEBA SRL - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuo-

sas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MAEBA SRL, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3- de la 

ciudad de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15 de 

febrero de 2018. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576), a mérito del certificado expedido por la autoridad admi-

nistrativa: por presentado, por parte y con el domicilio procesal constituido. 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de 

la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho.  A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho 

corresponda.-Fdo:Dr. Perez Veronica Zulma(Secretaria).- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280245437 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202444902014 , 

por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 237.452,60) por los 

períodos: 2010/08-2010/09-2010/10-2010/11-2011/12-2011/05-. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección Gene-

ral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222340 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000594/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6020566, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ JUAREZ MOYANO, Marco Aurelio - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resul-

tado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 
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resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar 

la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. 

sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente JUAREZ MOYANO, Marco Aurelio, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, catorce (14) de setiembre de 2015. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024. A lo demás: téngase presente.Guidotti, Ana Rosa 

-Secretario Juzgado 1ra. Instancia.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: IJG745 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001632322015 , por la suma de PESOS 

TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

($ 3.660,62) por los períodos: 2012/10-20-50;2013/10-20-50;2014/10-20-

50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222343 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000595/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6193474, en los autos caratulados DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CG SRL - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso 

judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 

3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho 

momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en 

que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha 

de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 

165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CG SRL, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 27 de octubre de 2016.- Atento a los documentos adjuntos a la 

petición de fecha 26/10/16: Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido.- Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- 

Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280651265 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201272202016 , por la suma de PESOS SEIS MIL CUATROSCIEN-

TOS SESENTA Y TRES CON SEIS CENTAVOS ($ 6.463,06) por los 

períodos: 2012/07-08;2013/11;2014/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y prose-

guir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Di-

rección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222344 - s/c - 15/08/2019 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000596/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 2876505, en los autos caratulados FISCO DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ ESCOBOSA, LIDIA CONCEPCION - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ESCOBOSA, LIDIA 

CONCEPCION, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la 

ciudad de CRUZ DEL EJE, sito en VICENTE OLMOS 550 ESQUINA COS-

TANERA– SECRETARIA AGUIRRE DE SOTOMAYOR MARIA PIEDAD 

IVANA, se ha dictado la siguiente resolución: Cruz del Eje, 27/07/2016. 

POR PRESENTADA POR PARTE, EN EL CARACTER INVOCADO Y CON 

EL DOMICILIO CONSTITUIDO.- ATENTO LO DISPUESTO POR EL ART. 

10 (5) DE LA LEY 9024, CITESE Y EMPLACESE AL DEUDOR PARA 

QUE EN TERMINO DE QUINCE DIAS PAGUE Y ACREDITE ANTE LA 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS, LA CANCELACION DE LA DEU-

DA RECLAMADA CON MAS EL 30% EN CONCEPTO DE INTERESES 

Y COSTAS PROVISORIAS, Y EN SU CASO OPONGA EXCEPCIONES 

ADMISIBLES.- NOTIFIQUESE POR LA DGR EN LA FORMA PREVISTA 

POR EL ART. 4º DE LA PRESENTE LEY , BAJO APERCIBIMIENTO DE 

QUE DE NO PAGAR, NI COMPARECER OPONIENDO EXCEPCIONES, 

QUEDARA EXPEDITA LA EJECUCION.-FDO: ZELLER de KONICOFF, 

Ana Rosa - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. AGUIRRE de SOTOMAYOR, Ma-

ría Piedad Ivana - PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 205052291 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200532842016 , por la 

suma de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 97.199,25) por los períodos: 2011/11; 

2012/02-03-04-05-06-07-08-09-10-11, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 222345 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000597/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6169784, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SAVID SEGUN-

DA DONATILA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE SAVID SEGUNDA DONATILA, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIET-

TO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, dieciocho 

(18) de agosto de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dis-

puesto en el artículo 10 de la Ley 9.268, modificatoria de la Ley 9.024.Texto 

Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 
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cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 120215402695 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500871792016 , por 

la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.648,55) por los períodos: 

2011/40;2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222346 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000598/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 1844791, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SAMPAYO, DIEGO ARIEL - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SAMPAYO, DIEGO 

ARIEL, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.

FAM.4A - de la ciudad de RIO CUARTO, sito en BALCARSE ESQUINA 

CORRIENTES PB– SECRETARIA ANABELLA MARCHESI -PROSECRE-

TARIA, se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 23/02/2017.- 

Téngase presente la denuncia de la caducidad del plan de pago formulada. 

Prosiga la causa según su estado. De la morigeración y actualización del 

monto reclamado vista a la contraria por el término fatal de tres días a los 

fines previstos por el art. 10 (7 bis) de la ley 9024 modif. por ley 10117 y 

bajo el apercibimiento allí dispuesto. Notifíquese.- FDO. CARON PAOLA 

NOELIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 209465299 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200053172014 , por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON DIEZ CENTAVOS ($ 26.387,10) 

por los períodos: 2009/04-05-06-07-08-09-10-11-12;2010/01-02-03-04-05-

06-07-08-09-10-11-12; 2011/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222347 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000599/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7454028, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ DE ORUE ARAMBURU, IGNACIO y otros - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. 

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-
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DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente DE ORUE ARAMBURU IGNACIO-DE 

ORUE ARAMBURU JOSE FRANCISCO-DE ORUE ARAMBURU BLANCA, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA, 14/08/2018. Agréguese. Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los térmi-

nos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Fdo 

digitalmente:Dr.  MARSHALL MASCO Efrain(Prosecretario letrado).OTRO 

DECRETO:CORDOBA, 04 de septiembre de 2018. Acumúlense las pre-

sentes actuaciones:1- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS Nº74540292- 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE 

ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS Nº74540303- DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU 

IGNACIO Y OTROS Nº74540314- DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS 

Nº74540325- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS Nº74540336- DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE ORUE 

ARAMBURU IGNACIO Y OTROS Nº74540347- DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y 

OTROS Nº74540358- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS Nº74540369- 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE 

ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS Nº745403710- DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU 

IGNACIO Y OTROS Nº745403811- DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS 

Nº745403912- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS Nº745404013-DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE ORUE 

ARAMBURU IGNACIO Y OTROS Nº745404114-DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y 

OTROS Nº7454042al principal DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ DE ORUE ARAMBURU IGNACIO Y OTROS 

Nº7454028 las que proseguirán según su estado. Déjese constancia de 

ello en el Sistema de Administración de Causas (SAC) Multifuero del Poder 

Judicial. A su vez hágase saber al compareciente que todos los expedien-

tes mencionados tramitaran bajo la misma cuenta judicial la cual se detalla 

a continuación. Nº Cuenta 922 / 27347403 - Pesos Expediente de la cuen-

ta: DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ DE 

ORUE ARAMBURU, IGNACIO y otros nº7454028 Dependencia de la 

cuenta: SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

CBU: 0200922751000027347438 .Fdo digitalmente:DR.  FERREYRA 

DILLON Felipe(Prosecretario letrado).OTRO DECRETO:CORDOBA, 

22/11/2018.-Atento a lo manifestado por la parte actora y a lo informado 

por el Juzgado Federal -Secretaria Electoral -: procédase a la publica-

ción de edictos, debiendo ser los mismos suscriptos por el letrado inter-

viniente.-DR.  FERREYRA DILLON Felipe(Prosecretario letrado).- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 360520886300; 360520886334; 

360520885699; 360520886245; 360520886270; 360520886288; 

360520886504; 360520886512; 360520886521; 360520886067; 

360520886105; 360520886130; 360520886202; 360520886261; 

360520886326 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500579672018- 

500579682018- 500579762018- 500579782018- 500579802018-

500579822018- 500579842018- 500579872018- 500579892018- 

500579912018- 500580732018- 500580752018- 500580762018- 

500580772018- 500580792018 , por la suma de Setecientos treinta y 

siete mil doscientos cuarenta y tres ($ 737.243,00) por los períodos: 

360520886300: 2014/10- 2014/20- 2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 

2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20-2016/30- 

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520886334: 

2014/10- 2014/20- 2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10-2015/20- 

2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 

2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520885699: 2015/10- 

2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40; 

360520886245:2014/10-2014/20-2014/30-2014/40-2014/50-2015/10-

2015/20-2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40-2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520886270: 

2014/10- 2014/20- 2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 2015/20- 

2015/30-2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 

2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520886288: 2014/10- 

2014/20-2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 2015/20- 2015/30- 

2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 

2017/10- 2017/20-2017/30- 2017/40; 360520886504: 2014/10- 2014/20- 

2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 

2015/50- 2016/10-2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 

2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520886512: 2014/10- 2014/20- 2014/30- 

2014/40- 2014/50-2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 

2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 

2 0 1 7 / 3 0 - 2 0 1 7 / 4 0 ; 

360520886521: 2014/10- 2014/20- 2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 

2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30-

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520886067: 

2014/10- 2014/20- 2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 2015/20-

2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 

2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520886105: 2014/10-

2014/20- 2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 2015/20- 2015/30- 

2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 

2017/10-2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520886130: 2014/10- 2014/20- 

2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 

2015/50-2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 

2017/20- 2017/30- 2017/40; 360520886202: 2014/10- 2014/20- 2014/30- 

2014/40-2014/50- 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 

2016/10- 2016/20- 2016/30- 2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 

2017/30- 2017/40; 360520886261: 2014/10- 2014/20- 2014/30- 2014/40- 

2014/50- 2015/10- 2015/20- 2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 

2016/20- 2016/30-2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40; 

360520886326: 2014/10- 2014/20- 2014/30- 2014/40- 2014/50- 2015/10- 

2015/20-2015/30- 2015/40- 2015/50- 2016/10- 2016/20- 2016/30- 

2016/40- 2016/50- 2017/10- 2017/20- 2017/30- 2017/40, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-
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CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222348 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000600/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7713347, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GIANNINI, SERGIO GUSTAVO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente GIANNINI, SERGIO GUSTAVO, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2  de 

la ciudad de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

03 de diciembre de 2018.- Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de aho-

rro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los 

que resulte titular el demandado GIANNINI SERGIO GUSTAVO CUIT N° 

20- 22561399-1, hasta cubrir la suma de $ 84684,42 a cuyo fin ofíciese 

al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispues-

ta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los 

ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las 

medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber a la entidad bancaria que 

quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal.-Se procedió a abrir cuenta judicial Nª 922 

/ 29007004, CBU:0200922751000029007042.Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico-SMANIA Claudia Maria. OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 11/12/2018.-  Tengase presente lo manifestado . Atento lo so-

licitado y constancias de autos  rectifiquese el  monto del embargo  orde-

nado en el proveído de fecha  03/12/2018, debiendo  trabarse  el mismo 

por la suma de PESOS  CIENTO DIEZ MIL OCHENTA Y NUEVE CON 

74/100 CENTAVOS ($ 110.089,74). ,Texto Firmado digitalmente por: MAS-

CHIETTO Federico-SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

281136224 - 110124199549-110122163539 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500715472018 , por la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEIS-

CIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

($ 84.684,42) por los períodos: 281136224 (2015/8;2017/4-7-8-9-10-11-

12;2018/1-2-3-4) - 110124199549 (2016/5;2017/10-20-30-40;2018/10-20)- 

110122163539 (2016/2-5-6-50;2017/10-20-30-40;2018/10-20), para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222349 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000601/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7859444, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MILANOVICH, ROSA - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 
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por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente MILANOVICH, ROSA, que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDO-

BA, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 28 de diciembre de 2018. 

Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias.- Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, y/o cualquier otra cuenta de las que resulte titular 

el demandado MILANOVICH, ROSA, CUIT: 27-27077866-1, hasta cubrir 

la suma de $ 93.590,61 (monto de la demanda con más el 30%) a cuyo 

fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina.  Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que la ejecutada tenga abierta en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo hágase saber a la entidad bancaria que 

quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal.-Seguidamente procedió a la apertura de la 

cuenta judicial N° 922 / 29431304, CBU: 0200922751000029431342 se-

gún consulta efectuada al S.A.C.- Conste.Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ Veronica Zulma-SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110112073159, 110100180391, 110112073604, NHK674, 

OBL323. , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500716002018 , por la suma de 

PESOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON SE-

TENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 71.992,78) por los períodos: 110112073159 

(2017/10-20-30-40;2018/10-20), 110100180391 (2017/10-20-30-40;2018/10-

20), 110112073604 (2017/10-20-30-40;2018/10-20), NHK674 (2018/10), 

OBL323 (2017/10-20-30-40;2018/10)., para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 222350 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000602/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 7717075, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SOLIS, GABRIEL HORACIO 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SOLIS, GABRIEL 

HORACIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– SE-

CRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 05 de diciembre de 2018.- Atento lo peticionado y bajo 

la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que resulte titular el demandado SOLIS GABRIEL HORACIO 

CUIT: 20-24015561-4 hasta cubrir la suma de $ 102.095, 63 ,a cuyo fin 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber a la entidad bancaria que 

quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 
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Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal.Seguidamente procedió a la apertura de la 

Cuenta Judicial n° 922 / 29063608 ,CBU Nº 0200922751000029063688 

, según consulta efectuada al S.A.C.- ConsteTexto Firmado digitalmente 

por: PEREZ Veronica Zulma-SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 130104300627 - 130424187276- 130402630371- NNE532- 

MOK209- 130104303367- 130120603516-130120603567- 130124348057- 

130120603494- 130104303529- 130124348065- 130124348073- 

130428336691 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500712612018 , por la suma 

de PESOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

CON DIEZ CENTAVOS ($ 78.535,10) por los períodos: 130104300627 

(2017/10- 20- 30- 40; 2018/10- 20)- 130424187276 (2014/40 -50; 2015/10- 

20- 30-40- 50; 2016/10- 20- 30- 40- 50; 2017/10- 20- 30- 40; 2018/10- 20)- 

130402630371 (2013/10- 20- 30- 40- 50; 2014/10- 20- 30- 40- 50; 2016/10-

20-  30- 40- 50; 2017/10- 20- 30- 40; 2018/10- 20)- NNE532 (2017/30- 40; 

2018/10)- MOK209 (2018/10)- 130104303367 (2013/50; 2015/40-50; 

2016/10- 20- 30- 40- 50; 2017/10- 20- 30- 40; 2018/10- 20)- 130120603516 

(2016/30- 40- 50; 2017/10- 20- 30- 40; 2018/10- 20)- 130120603567 

(2016/30- 40- 50; 2017/10- 20- 30- 40; 2018/10- 20)- 130124348057 

(2015/10- 20- 30- 40; 2016/1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 50; 2017/10- 20- 30-

40; 2018/10- 20)- 130120603494 (2016/30- 40- 50; 2017/10- 20- 30- 40; 

2018/10- 20)- 130104303529 (2018/10- 20)- 130124348065 (2016/6- 7-8- 9- 

10- 50; 2017/10- 20- 30- 40; 2018/10- 20)-130124348073 (2016/6- 7- 8- 9- 

10- 50; 2017/10- 20- 30- 40;2018/10- 20)- 130428336691 (2014/10- 20- 30-

40-50; 2015/10- 20- 30- 40- 50; 2016/10- 20- 30- 40- 50; 2017/10- 20- 30- 40; 

2018/10- 20), para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributa-

rio Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222351 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000603/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7785378, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ MILANOVICH, ELSA - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente MILANOVICH, ELSA, que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDO-

BA, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 30 de noviembre de 2018. 

Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias.- A lo peticionado y bajo la responsabilidad de la 

institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depo-

sitados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, in-

versiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que re-

sulte titular la demandada MILANOVICH ELSA CUIT: 27-32373317-7, hasta 

cubrir la suma de $ 315.151,45 a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo Hágase 

saber a la entidad bancaria que quedan excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, 

modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán 

ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal.- Seguida-

mente procedió a la apertura de la cuenta judicial n° 922/28981200 CBU: 

0200922751000028981206, según consulta efectuada al S.A.C.- Conste-

Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma-SMANIA Claudia 

Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123370066 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500731342018 , por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUAREN-

TA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON DIECINUEVE 

CENTAVOS ($ 242.424,19) por los períodos: 110123370066 (2014/20-30-

40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50-81;2017/10-20-30-40), 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-
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dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222362 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000604/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7713313, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ MARQUEZ ESCUTI, GONZALO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco 

de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MARQUEZ ESCU-

TI, GONZALO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 13/11/2018. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A mérito de lo solicita-

do en las presentes actuaciones, bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el demandado 

MARQUEZ ESCUTI, GONZALO, CUIT N° 20-27656577-0 resulte titular, 

hasta cubrir la suma de pesos NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOS 

CON NOVENTA Y OCHO centavos ($98502,98) a cuyo fin ofíciese al Ban-

co Central de la República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria 

oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte 

potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado 

tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efec-

tos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, 

modificado por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán 

ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal (Cuenta N° 

922 / 28722306-CBU:0200922751000028722360).Texto Firmado digital-

mente por: MASCHIETTO Federico- CARENA Eduardo Jose.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 280532291 - KOS227 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200687672018 , por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y UNO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 

75.771,53) por los períodos: 280532291 (2016/4-5-8-9-10-11-12;2017/1-2-

3-4-5-6-7-8) - KOS227 (2016/10-20;2017/10-20-30-40;2018/10)., para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222363 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000605/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7785380, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GARCIA, JOSE MARIA - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 
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se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GARCIA, JOSE MARIA, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

30 de noviembre de 2018. Atento a los documentos adjuntos a la petición: 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A lo peticionado 

y bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo gene-

ral sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas 

corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o 

activos financieros de los que resulte titular el demandado GARCIA JOSE 

MARIA CUIT: 23-26397194-9, hasta cubrir la suma de $ 89.781,73 a cuyo 

fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber a la entidad bancaria que 

quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal.- Seguidamente procedió a la apertura de la 

cuenta judicial n°922/28982801 CBU: 0200922751000028982810, según 

consulta efectuada al S.A.C.- Conste.Texto Firmado digitalmente por: PE-

REZ Veronica Zulma-SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 270072127, 110107696407,OHD550, 110104131336 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500721602018 , por la suma de PESOS SESENTA 

Y NUEVE MIL SESENTA Y DOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 

($ 69.062,87) por los períodos: 270072127 (2013/12;2015/6-7-8-9-10), 

110107696407 (2016/10-20-30-40;2017/10-20-30-40;2018/10-20), OHD550 

(2014/90;2015/10-20;2016/10;2017/10-20-30-40;2018/10), 110104131336 

(2016/10-20-30-40;2017/10-20-30-40;2018/10-20)., para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222364 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000606/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 7744543, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ INSAURRALDE, OSVALDO JULIO 

ROQUE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente INSAURRALDE, OS-

VALDO JULIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en A. M. BAS 244 PB– 

SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 06 de diciembre de 2018.- Atento lo peticionado y bajo 

la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado INSAURRALDE OS-

VALDO JULIO ROQUE CUIT N° 20-18330661-9, hasta cubrir la suma de 

$ 96041,02 a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. 

Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la 

medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuen-

tas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, 

deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el im-

porte del embargo, cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber a la entidad 

bancaria que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 
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27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole sa-

ber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal.-Seguidamente procedió a la apertura 

de la cuenta judicial n922 / 29076608, CBU:    0200922751000029076688, 

según consulta efectuada al S.A.C.- ConsteTexto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico- SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280221325, 110116210398, OEB413,KFA095 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500717752018 , por la suma de PESOS SETENTA 

Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS ($ 73.877,71) por los períodos: 280221325 (2013/8- 9- 10-11- 

12; 2014/1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 11- 12; 2015/1- 2- 3- 4- 5- 6- 7- 8- 9- 10- 

11- 12) 110116210398 (2018/10- 20), OEB413 (2015/10-20; 2016/10- 20- 50; 

2017/10- 20- 30- 40; 2018/10), KFA095 (2015/10- 20- 50; 2016/10- 20- 50; 

2017/10- 20- 30- 40; 2018/10)., para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222366 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000607/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7739024, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE 

CESAR IGNACIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 

(5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto noti-

ficado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsa-

ble, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamien-

to se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la 

parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cin-

co veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente AGUIRRE CESAR 

IGNACIO, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad 

de VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360- B° CENTRO– SECRETA-

RIA CARRAM, María Raquel, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA 

DOLORES, 09/11/2018.-Proveyendo al escrito que antecede: Téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio legal constituido. Admítase la petición inicial de EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en 

cuento por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 (arts. 10-

5, 10-6, art. 7 y concor.), y sus modificatorias.- Téngase presente la reserva 

efectuada en relación a la medida cautelar, y lo demás manifestado.- Cíte-

se y emplácese por edicto a la demandada Sucesión Indivisa de  Aguirre 

Cesar Ignacio a estar a derecho por el término de 20 días, y en el mismo 

acto, cítesela de remate para que oponga excepciones legítimas, si las 

tuvieren, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de aquel término, 

a cuyo fin publíquese edicto en el Boletín Oficial, todo bajo apercibimiento 

de ley.- Asimismo notifíquese en el domicilio denunciado.-CARRAM, María 

Raquel PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

290110368001 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500719842018 , por la suma 

de PESOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 75.269,59) por los períodos: 

290110368001 (2013/1-2-3-4; 2014/1-2-3-4-5;2015-1-2-3-4-5;2016/1-2-3-

4-5;2017/1-2-3-4;2018/1-2), para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222367 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000608/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 3418970, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ VIA 9 SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 
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demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente VIA 9 S.R.L., 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad de 

VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA TENEDINI PAOLA 

LILIA, se ha dictado la siguiente resolución: “Villa María, 09 de febrero de 

2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Admítase. Tramítese conforme lo dispuesto por los arts. 

10 (5) sgtes. y conc. de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). Al punto 

3: téngase presente lo manifestado. Por manifestada la condición ante la 

AFIP. Fdo: FLORES, Fernando Martin - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - y TE-

NEDINI, Paola Lilia - SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA” OTRO 

DECRETO: “Villa María, 19 de Junio de 2018.- Agréguese la cédula de 

notificación acompañada sin diligenciar.- Téngase presente lo manifestado, 

en consecuencia, conforme lo solicitado, constancias de autos, y lo dis-

puesto por los arts. 152, 165 del Cód. Proc. y art. 4 de la ley 9024, cítese y 

emplácese a VIA 9 S.R.L., para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho y tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía. NOTIFIQUESE.- Fdo: GARAY MOYANO, María Alejandra - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - y CARBO, Ariel Sebastián - PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280413496 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 200533722016 , por la suma de PESOS VEIN-

TINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON NUEVE CEN-

TAVOS ($ 29.656,09) por los períodos: 2013/04-07-08-09, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222369 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000609/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 7553022, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ REGUNASCHI PEDRO EMA-

NUEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente REGUNASCHI PEDRO EMANUEL, que en el/

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 1A Nom)- de la ciudad 

de BEL VILLE, sito en RIVADAVIA 99– SECRETARIA ARDUSSO, María 

Soledad - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente re-

solución: BELL VILLE, 03/10/2018.- Téngase presente lo manifestado. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido.- Admítase y cumpliméntese con lo dispuesto en el art. 10 (5) de 

la ley N° 9268, modificatoria de la ley N° 9024.-SANCHEZ, Sergio Enrique 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ARDUSSO, María Soledad - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 360323605471 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500657972018 , por la suma de PESOS SESENTA 

Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON DOS CENTAVOS 

($ 67.556,02) por los períodos: 2013/81;2014/81;2015/81;2016/01-02-03-

04,05,06,07,08,09,10,81,2017/10,20,30,40,81,82,2018/10, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 
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completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222370 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000610/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7982134, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ACOGLANIS, ANGEL CRISTO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente ACOGLANIS, ANGEL CRISTO, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 12 de marzo 

de 2019. Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. A la cautelar solicitada: Atento lo peticionado 

y bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado ACOGLANIS, ANGEL 

CRISTO CUIT N°23-05961044-9 , hasta cubrir la suma de $ 78.654,72 a 

cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber 

a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida caute-

lar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo Hágase saber a la entidad bancaria que que-

dan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas 

depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el ar-

tículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase 

a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad ofi-

ciada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden 

de este Tribunal. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad 

administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de 

diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a 

la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y 

los importes que resulten embargados.-Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico -  SMANIA Claudia Maria.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 230431415262- 110109517755- 110109517607- 110109516686- 

110109516678- 110109516368-110109516279- 230431415211- 

110109516660- 110109515612- 110109514781- 110109517526- 

110109515833- 110109517232- 110109516465- 110109515825- 

110109514551- 110109513431- 230431415254- 110109517224 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500129482019 , por la suma de PESOS 

SESENTA MIL QUINIENTOS TRES CON SESENTA Y CINCO CENTA-

VOS ($ 60.503,65) por los períodos: 230431415262 (2017/10-20-30-40); 

110109517755 (2017/10-20-30-40); 110109517607 (2014/50;2015/50;2016-

20-30-40-50;2017/10-20-30-40); 110109516686 (2017/10-20-30-40); 

110109516678 (2017/10-20-30-40); 110109516368 (2017/10-20-30-40); 

110109516279 (2017/10-20-30-40); 230431415211 (2017/10-20-30-40); 

110109516660 (2017/10-20-30-40); 110109515612 (2017/10-20-30-40); 

110109514781 (2017/10-20-30-40); 110109517526 (2017/10-20-30-40); 

110109515833 (2017/10-20-30-40); 110109517232 (2017/10-20-30-40); 

110109516465 (2017/10-20-30-40); 110109515825 (2017/10-20-30-40); 

110109514551 (2017/10-20-30-40); 110109513431 (2017/10-20-30-40); 

230431415254 (2017/40); 110109517224 (2017/10-20-30-40) , para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222375 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000611/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6441747, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE AGÜERO TEO-

DOMIRO DE LA LUZ - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 



38BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVI - TOMO DCLVI - Nº  150
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 9 DE AGOSTO DE 2019

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2019-Año del VIII Congreso Internacional de la Lengua Española en la Provincia de Córdoba”

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE AGÜERO 

TEODOMIRO DE LA LUZ, que en el/la OFICINA DE EJECUCION FISCAL 

(JUZG.2A NOM) - de la ciudad de COSQUIN, sito en Catamarca 167– SE-

CRETARIA NILDA M. GONZALEZ, se ha dictado la siguiente resolución: 

Cosquin, 15/03/2019.- Téngase presente. Por denunciado el domicilio del 

demandado. Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Sin 

perjuicio de ello, líbrese oficio al Registro de Juicios Universales pertinente 

a fin de que informe si existe iniciada declaratoria de herederos a nombre 

del causante y en caso, por ante qué Tribunal tramita, estado procesal, 

nombre y domicilio de los herederos.- Oportunamente, publíquense edic-

tos citatorios.- Fdo: Francisco Gustavo Martos – Juez – y Nilda M. Gon-

zalez – Secretaria.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230131203263 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500715182017 , por la suma de PESOS TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($ 3.759,54) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50; 2013/10-

20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coacti-

va  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222376 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000612/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150519, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SHAFFER 

CESAR LEONIDAS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SHAFFER 

CESAR LEONIDAS, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 

244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 31/07/2017. Atento a los archivos adjuntos: 

A lo solicitado:Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103458609 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500868312016 , por la suma de PESOS 

CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO CON CUARENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 4.728,48) por los períodos: 2012/40-50; 2013/10-20-30-40-

50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-
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LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222378 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000613/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6638730, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ JAIME, PAOLA ANDREA - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente JAIME PAOLA ANDREA, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIE-

TTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 22 de 

junio de 2018. Téngase presente lo manifestado. Atento los documentos 

adjuntos a la petición de fecha 25/09/2017: Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias.- Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100323451 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 502182512015 , por la suma de PESOS DOS MIL NO-

VECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON SEIS CENTAVOS ($ 2.944,06) 

por los períodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222379 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000614/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150735, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ BANHOS, Dolores - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudie-

re efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la 

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contri-

buyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que 

se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 

y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE BANHOS DOLORES, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, siete (7) de febrero de 2017. 

Atento documental adjunta, téngase por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto 

Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110116327988 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500863192016 , por la 

suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON SETENTA 
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Y OCHO CENTAVOS ($ 10.922,78) por los períodos: 2013/10-20-30-40-50, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222380 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000615/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6112349, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SOPPELSA INMOBILIARIA S.A. - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SO-

PPELSA INMOBILIARIA S.A., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, siete (7) de marzo de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lo-

rena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 250960972 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 203252062013 , por la suma de PESOS SIETE MIL SEIS-

CIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CUATRO CENTAVOS ($ 7.687,04) por 

los períodos: 2008/12;2009/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222381 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000616/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6151199, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ OVIEDO, Erika Del Carmen - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente OVIEDO ERIKA 

DEL CARMEN, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, dos (2) de febrero de 2017. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 
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los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103227402 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500780032016 , por la suma 

de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS UNO CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 9.201,49) por los períodos: 2012/20-40-50;2013/20-30-40-

50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222382 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000617/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150206, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ LORENZO, Maria Cristina - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE LORENZO MARIA CRISTINA, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 28/07/2017. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268.”Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico’.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110102910061 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500867692016 , por la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y UNO CON OCHO CENTAVOS ($ 4.881,08) por los períodos: 

2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222384 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000618/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6456752, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ AGUSTINA RANCH S.A. - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 
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V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente AGUSTINA RANCH 

SA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 27/12/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado 

digitalmente por: TOLEDO Julia Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 280252140 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201205232016 , por la 

suma de PESOS CINCO MIL CUATROSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 5.433,36) por los períodos: 2014/01-02-

03-04-05-06-07-08-09-10-11, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222386 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000619/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6120248, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ OCHOA, Gerardo Ariel - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente OCHOA, Gerardo 

Ariel, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, treinta (30) de marzo de 2016. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto 

Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto AUTOMOTORES, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: KSZ931 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002874682015 , por la 

suma de PESOS CINCO MIL CIENTO TREINTA CON SEIS CENTAVOS 

($ 5.130,06) por los períodos: 2012/20;2013/10-20-50;2014/10-20-50, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222388 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000620/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6194478, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ TRANSPORTE RUTAS ARGENTINAS 

SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. 

Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por 

los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artí-

culo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar 

la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio 

que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad 

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 
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de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TRANSPORTE 

RUTAS ARGENTINAS SRL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, veintiocho (28) de octubre de 2016. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268.-Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9042427665 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201292642016 , por la suma de PESOS TRECE MIL SETECIENTOS 

VEINTICINCO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 13.725,52) por 

los períodos: 2014/01-04-05-06-07-08-09, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 222389 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000621/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6150746, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ TRAICO, Lucy - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un todo 

infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Có-

digo Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TRAICO LUCY, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 27/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110120090771 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500872362016 , por la suma de PESOS 

CUATRO MIL SETECIENTOS TRECE CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 

4.713,28) por los períodos: 2013/10-20-30-40-50, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222392 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000622/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6148803, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ NAVARRO, DANIEL OSVAL - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 
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efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente NAVARRO DANIEL 

OSVAL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 28/07/2017.Atento al adjunto acompañado. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121017741 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500785002016 , por la suma de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS NO-

VENTA Y NUEVE CON CUATRO CENTAVOS ($ 10.399,04) por los perío-

dos: 2012/10-20-30-40-50;2012/81;2013/10-20-30-40-50-81, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222393 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000623/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6463966, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ BGT S.A. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para 

ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 

conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece 

que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos 

en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula 

o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te BGT S.A., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– 

SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 10/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. A la cau-

telar solicitada, previamente, aclare la entidad bancaria sobre la que pre-

tende trabar la misma y se proveerá lo que por derecho corresponda.Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110140042765 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500891742017 , por la suma 

de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 14.200,59) por los períodos: 2013/10-20-30-40-50;2015/10-

20-30-40-50;2016-10-20, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222397 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000624/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6307582, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ BOCCARDO, MARIA EMILIA - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-
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DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 

10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 

21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios pre-

vistos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Códi-

go Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual 

establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación per-

sonalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener 

constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, di-

rigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente BOCCARDO MARIA EMILIA, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERO-

NICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 19/05/2017. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: KDJ339 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 60000117212017 , por la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 8.531,54) 

por los períodos: 2012/10-20-50;2013/10-20-50;2014/10-20-50, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222398 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000625/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6231855, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ CERVANTES, Ga-

briel Alejandro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO han resultado en un todo in-

fructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los 

derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la vali-

dez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sus-

titución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que 

la notificación se efectuará por los medios previstos en el –numeración 

vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial 

(ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para 

los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, me-

diante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día 

de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL 

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CERVANTES GABRIEL 

ALEJANDRO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 

244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, seis (6) de marzo de 2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024 y sus modificatorias.Texto Firmado digitalmente por: RIVA 

Blanca Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110112357025 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424272016 , por la suma de PESOS 

ONCE MIL CUARENTA Y OCHO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 

11.048,81) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-

50;2014/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YAN-

ZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222400 - s/c - 15/08/2019 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000626/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VIS-

TO: Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judi-

cial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el 

expediente judicial Nº 6023545, en los autos caratulados DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ FERREYRA, Ariel 

Alejandro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que 

el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley 

Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará 

por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho momento 

- artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por de-

creto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier 

otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de 

la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el empla-

zamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su publi-

cación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR 

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente FERREYRA ARIEL ALEJANDRO, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, veintiseis (26) de octubre de 2015. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268.Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTORES, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: FNH268 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001309972015 , por la suma de PESOS NUEVE MIL NO-

VECIENTOS OCHO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 9.908,86) 

por los períodos: 2012/10-20;2013/10-20-50, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y cos-

tas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222403 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000627/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 5748913, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ FERREYRA, Ariel Alejandro - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FERREYRA ARIEL 

ALEJANDRO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, cuatro (4) de junio de 2014. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A 

la medida cautelar solicitada, estése a lo dispuesto por el art. 10 (9) del 

citado cuerpo normativo.-Texto Firmado digitalmente por: GUIDOTTI Ana 

Rosa.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9042424689 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200778172013 , por la suma de PESOS NUEVE MIL NO-

VECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON TRES CENTAVOS ($ 9.969,03) 

por los períodos: 2011/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2012/01-02-

03-04-05-06-07-08-09-10-11, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 
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Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222406 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000628/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6194306, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ FANLOO, Ricardo Nicolas - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artí-

culo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 

(B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se efectuará por los medios 

previstos en el –numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el 

cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación 

personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita 

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el 

último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUB-

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente FANLOO RICARDO NICOLAS, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

dos (2) de noviembre de 2016. En virtud de la documental adjuntada: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO 

Federico.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280600091 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 201274812016 , por la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS CINCO ($ 61.905,00) por los períodos: 2014/05-06-09-10-

11-12, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coacti-

va  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222408 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000629/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150710, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ FREILLE, Zacaria Willian - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FREILLE ZACARIA 

WILLIAN, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 27/07/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024.- Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 
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cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110117381587 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500537032016 , por 

la suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 

CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 14.938,64) por los períodos: 

2011/30-40-50;2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222411 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000630/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6136284, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GORDILLO, Alejandra - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en un 

todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez del 

proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución por 

Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notificación se 

efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en dicho mo-

mento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que no pudiere 

efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro 

medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyen-

te o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GORDILLO MAR-

CELA ALEJANDRA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 

244– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 09 de septiembre de 2016. Atento los documentos 

adjuntos a la petición de fecha 09/09/2016: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.- Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104131301 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 502464532015 , por la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 9.567,22) por los 

períodos: 2011/30-40-50;2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución has-

ta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222413 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000631/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6194300, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ LOPEZ, Franco Oscar - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la 

ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 
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SABER al Contribuyente LOPEZ FRANCO OSCAR, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERONICA, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veintiocho (28) de octubre 

de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.-Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280836133 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 201294372016 , por la suma de PESOS OCHO 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($ 8.954,47) por los períodos: 2013/05-06-07, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba

5 días - Nº 222415 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000632/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6165680, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MANSILLA, Dante Omar - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros pro-

veídos para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de 

la ley 9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), 

establece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el 

–numeración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente MANSILLA DANTE OMAR, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA PEREZ VERO-

NICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 14/06/2018. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura..- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270551629 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200869312016 , por la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y UNO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 5.671,49) 

por los períodos: 2012/1206/06/20192013/01-02-03-11, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222417 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000633/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6136249, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MORALES, Jorge Alberto y otro - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA han resultado en 

un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos para ratificar la validez 

del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conf. sustitución 

por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), establece que la notifica-

ción se efectuará por los medios previstos en el –numeración vigente en 

dicho momento - artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015) el cual establece que para los casos en que 

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción 

y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real 

del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Proce-

dimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la cita-

ción o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-
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cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que 

se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación. POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 

y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MORALES 

JORGE ALBERTO Y HERRERA MARIA DEL VALLE, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M. BAS 244– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, veinticuatro 

(24) de mayo de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digi-

talmente por: TORTONE Evangelina Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110121027241 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502206772015 , por la 

suma de PESOS CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y UNO CON SETENTA 

CENTAVOS ($ 5.191,70) por los períodos: 2011/30-40-50;2012/10-20-30-

40-50;2013/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222418 - s/c - 15/08/2019 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000634/2019. Córdoba, 05  de agosto 2019. VISTO: 

Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 7862416, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ LOS CAROLINOS S.A. - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO han resultado en un todo infructuosas. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

para ratificar la validez del proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 

9024 conf. sustitución por Art. 3º ap. 7 Ley Nº 10117 (B.O. 21.12.2012), es-

tablece que la notificación se efectuará por los medios previstos en el –nu-

meración vigente en dicho momento - artículo 63 del Código Tributario 

Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) el cual establece que 

para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, 

mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia 

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente LOS CAROLINOS S.A., que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA VE-

RONICA PEREZ, se ha dictado la siguiente resolución: DECRETO: “COR-

DOBA, 05/02/2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A 

mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones, bajo la responsabili-

dad de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valo-

res depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de 

los que la demandada LOS CAROLINOS S.A. resulte titular, hasta cubrir la 

suma de pesos ($2.624.388,94) a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Procédase a la 

apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada 

que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de 

este Tribunal. Se procedió a la apertura de la cuenta judicial n° 29508406   

CBU:   0200922751000029508460, según consulta efectuada al S.A.C.- 

Conste”. Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma - CARENA 

Eduardo Jose.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123800427; 110124314208; 

110124315794; 110124317096; 110124316561; 110124315638; 

110124313538; 110124316081; 110124313520; 110124315441; 

110124423449; 110124313490; 110124315981; 110100351641; 

110124317193; 110124316782; 110123801318; 110123802616; 

110123803396; 110124316502; 110124313562; 110124316472 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500800712018 , por la suma de DOS MILLONES DIE-

CIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA CON SETENTA Y TRES CENTA-

VOS ($ 2.018.760,73) por los períodos: 110123800427: 2013/10; 2013/20; 

2013/30; 2013/40; 2013/50; 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 

2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110124314208: 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110124315794: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110124317096: 2014/10; 

2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110124316561: 2014/40; 2014/50; 2015/50; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110124423449: 2016/10; 2017/10; 
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2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110124313562: 2014/50; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110124316472: 2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 

2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 

2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 ***  110124316502: 2014/30; 

2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30 *** 

110124316782: 2014/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110123801318: 2014/30; 2014/40; 

2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 

2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110123802616: 2014/20; 2014/40; 2014/50; 2015/1; 2015/2; 2015/4; 2015/6; 

2015/7; 2015/50; 2016/10 *** 110123803396: 2013/50; 2014/10; 2014/20; 

2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 ***  110124313490: 2014/10; 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40 *** 110124315981: 2014/50; 2015/50; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110100351641: 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 

2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 

2017/30; 2017/40 *** 110124317193: 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 

2014/81; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 2015/81; 2016/10; 

2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 

110124315638: 2017/20; 2017/30; 2017/40; 2017/81 *** 110124313538: 

2014/10; 2014/20; 2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 

2015/40; 2015/50; 2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 

2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110124316081: 2014/50; 2015/50; 2016/30; 

2016/40; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 2017/40 *** 110124313520: 2014/20; 

2014/30; 2014/40; 2014/50; 2015/10; 2015/20; 2015/30; 2015/40; 2015/50; 

2016/10; 2016/20; 2016/30; 2016/40; 2016/50; 2017/10; 2017/20; 2017/30; 

2017/40 *** 110124315441: 2017/20; 2017/30; 2017/40, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decre-

to 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YAN-

ZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 222420 - s/c - 15/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamien-

to de Títulos en el expediente N° 0535-106068/2018-ARREGUE PABLO 

ADRIAN Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ARREGUE D.N.I. N° 

22.033.066. Sobre un inmueble según Reporte Parcelario a Fojas 42 de 

Has. 217,43 metros 2, ubicado en Calle: Angelo de Peredo N° 1632, C.P. 

5010, Departamento: Capital, , Localidad: Córdoba , lindando al Norte con 

Lote 9, al Sur con Calle Ángelo de Peredo, al Este con lote 19, al Oeste con 

Lote 21, siendo el titular de cuenta N° 110109035742 –SUCESION INDI-

VISA DE REYNOSO RAMON A y al titular registral SUCESION INDIVISA 

DE REYNOSO RAMON A y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 11/03/2019. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222258 - s/c - 15/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102791/2013 AMADO WIRTH JOSE AN-

GEL Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por AMADO WIRTH JOSE 

ANGEL D.N.I.N°27389233 sobre un inmueble según plano de mensura 

acompañado 554.60 mts2, ubicado en la calle JUAN PEDRO S/N°, Depar-

tamento CALAMUCHITA ,Pedanía LOS REARTES, Localidad VILLA CIU-

DAD PARQUE, lindando al Norte con Lote 17, Sur con calle SAN PEDRO , 

al Este con Lote 15, al Oeste con calle publica, siendo titular de la cuenta 

N°120106754956, cita al titular de cuenta mencionado FREIDEMBERGER 

JORGE y al titular registral FREIDEMBERGER JORGE y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba 10/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222254 - s/c - 15/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-102626/2013- GEZ ANTONIO ROLDAN-

DO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GEZ ANTONIO ROL-

DANDO D.N.I. N° 13.038.813- Sobre un inmueble según declaración jurada 

de 210,00 metros 2, ubicado en Calle: Pedro Hurtado N° 4385, C.P. 5000, 

entre Calle Aviador Richardson y Calle Aviador Camiloti, Departamento: 

Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: San Roque, lindando al Norte con Ca-

lle Pedro Hurtado De Mendoza,  al Sur con parte Parcela 017 Lote Of. 11, 

al Este con Parcela 003 Lote Of. 3  y  al Oeste con Parcela 001 Lote Of. 

1, siendo el titular de cuenta N° 110115917196 (Lote 2 Mza. 44)  cita al 

titular de cuenta mencionado ROSTIGNANI NICOLAS y al titular registral 

NICOLAS COSTIGNANI ó ROSTIGNANI- Folio Cronológico: F° 807/1916 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 
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pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba. 13/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222163 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-105634/2018- MURAT LAURA SUSANA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por MURAT LAURA SUSANA 

D.N.I. N° 18.472.127- Sobre un inmueble según declaración jurada y según 

reporte parcelario de 389,00 metros 2, ubicado en Calle: Fernando Casado 

N° 2048, C.P. 5017, entre Calle Albelos y Calle Vallejos, Departamento: Ca-

pital, Localidad: Córdoba, Barrio: Santa Isabel 1° Sección, lindando al Nor-

te con Lote N° 9,  al Sur con Calle Fernando Casado, al Este con Lote N° 

23  y  al Oeste con Lote N° 25, siendo el titular de cuenta N° 110107930337 

(Lote 24 Mza. 47)  cita al titular de cuenta mencionado GOMEZ Y LORIDO 

MARIA DEL CARMEN y al titular registral GOMEZ Y LORIDO MARIA DEL 

CARMEN- Folio Real: 896393(11) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las mani-

festaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimien-

to de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

13/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222167 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos  en el expediente N° 0535-093944/2009- DUARTE DEBORA JANINA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por DUARTE DEBORA JANINA D.N.I. 

N° 34.162.095- Sobre un inmueble según declaración jurada y según reporte 

parcelario de 420,00 metros 2, ubicado en Calle: Cerro De Oro N° S/N, C.P. 

5856, entre Calle Cerro Pan De Azúcar y Calle Cerro Uritorco, Departamento: 

Calamuchita, Pedanía: Los Cóndores, Localidad: Embalse, Barrio: Aguada De 

Reyes, lindando al Nor- Este con Lotes N° 4- N° 5- N° 6,  al Nor- Oeste con 

Lote N° 26, al Sur- Este con Calle Cerro De Oro  y  al Sur- Oeste con Lote 

N° 8, siendo el titular de cuenta N° 120511454234 (Lote 7 Mza. 13)  cita al 

titular de cuenta mencionado TALARICO MARIA SERAFINA y a los titulares 

registrales TALARICO DE LEMOS MARIA SERAFINA, LEMOS Y TALARICO 

MARIA DEL CARMEN, LEMOS Y TALARICO JORGE y LEMOS Y TALARICO 

RUBEN- Folio Real: 1135688(12) y/o a quienes se consideren con derechos so-

bre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera 

Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presi-

dente de la Unidad Ejecutora Cba. 13/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 222172 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-099625/2011- DENIS ANA LIDIA- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por DENIS ANA LIDIA D.N.I. N° 

14.743.125- Sobre un inmueble según declaración jurada y según reporte 

parcelario de 1000,00 metros 2, ubicado en Calle: Roque Sáenz Peña N° 

S/N, C.P. 5194, entre Calle San Martín y Calle Sargento Cabral, Departa-

mento: Calamuchita, Pedanía: Reartes, Localidad: Los Reartes, Barrio: El 

Vergel, lindando al Norte con Lotes N° 3- N° 4,  al Sur con Calle Sáenz 

Peña, al Este con Lote N° 20  y  al Oeste con Lote N° 23, siendo el titular 

de cuenta N° 120111715870 (Lote 22 Mza. 64)  cita al titular de cuenta men-

cionado CHIODO CAYETANO y al titular registral CHIODO CAYETANO- 

Folio Real: 1124646(12)- cuenta N° 120110077934 (Lote 21 Mza. 64) cita 

al titular de cuenta mencionado CHIODO CAYETANO y al titular registral 

CHIODO CAYETANO- Folio Real: 1124645(12) y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

13/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222177 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-096948/2010- TULA ANA PAOLA- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por TULA ANA PAOLA D.N.I. N° 

29.964.801- Sobre un inmueble según declaración jurada de 800,00 metros 

2, ubicado en Calle: Av. Argentina N° S/N, C.P. 5153, Departamento: Puni-

lla, Pedanía: Santiago, Localidad: Villa Icho Cruz, Barrio: Villa Solares De 

Icho Cruz, lindando al Norte con Lote N° 54,  al Sur con Lote N° 56, al Este 

con Calle Av. Argentina, al Oeste con Lote N° 7, siendo el titular de cuenta 

N° 230506394011 (Lote 55 Mza. 47) cita al titular de cuenta mencionado 

FULCO HUMBERTO ERNESTO y al titular registral FULCO HUMBERTO 

ERNESTO- Folio Real: 955319(23) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las mani-

festaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimien-
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to de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

19/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222187 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-104776/2017- ROMERO ARNALDO 

SEBASTIAN- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ROMERO 

ARNALDO SEBASTIAN D.N.I. N°  24.120.074- Sobre un inmueble según 

declaración jurada y según reporte parcelario de 800,00 metros 2, ubicado 

en Calle: Provincial S 271 N° 14, C.P. 5189, Departamento: Santa María, 

Pedanía: Potrero De Garay, Localidad: Villa Ciudad De América, Barrio: 

Del Parque, lindando al Norte con Lote Of. 4,  al Sud con Lote Of. 2, al 

Este con Lote Of. 12  y  al Oeste con Calle Provincial S 271, siendo el titu-

lar de cuenta N° 310805755252 (Lote 3 Mza. 43) cita al titular de cuenta 

mencionado DIAZ REGO JOSE y al titular registral DIAZ REGO JOSE- 

Folio Real: 1168310(31) y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 19/06/2019. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222190 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-102141/2012- BARRENECHE BEATRIZ 

ELENA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARRENECHE BEA-

TRIZ ELENA D.N.I. N°  23.161.745- Sobre un inmueble según declaración 

jurada y según reporte parcelario de 6700,00 metros 2, ubicado en Calle: 

Pública N° S/N, C.P. 5129, Departamento: Rio Primero, Pedanía: Timón 

Cruz, Localidad: El Crispín, lindando al Norte con Calle 15 por medio con 

Mza. 18,  al Sud con Calle 16 de por medio Con Mza. antes descripta, al 

Este con Calle 20 que la separa con mas terreno de la vendedora  y  al 

Oeste con Calle 19 de por medio con Mza. 14, siendo el titular de cuenta 

N° 250224944621 (Lote 1 a 8 Mza. 17) cita al titular de cuenta mencionado 

BONADERO ANTONIO Y OTROS y a los titulares registrales BONADE-

RO ANTONIO y ANGELI VICTOR BENITO- Folio Real: 1067747(25) y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba. 19/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222191 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-105441/2018- GILARDINI VICTOR AL-

BERTO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GILARDINI VICTOR 

ALBERTO D.N.I. N°  M8.410.645- Sobre un inmueble según declaración 

jurada y según reporte parcelario de 319,00 metros 2, ubicado en Calle: 

Buchardo esquina Estanislao del Campo N° S/N, C.P. 5111, Departamento: 

Colon, Pedanía: Rio Ceballos, Localidad: Rio Ceballos, Barrio: Parque Rio 

Ceballos, lindando al Nor- Este con Lote N° 76,  al Sud- Este con Calle 

Estanislao del Campo, al Oeste con Calle Buchardo, siendo el titular de 

cuenta N° 130402706067 (Lote 77 Mza. G) cita al titular de cuenta men-

cionado ESQUENAZI RAFAEL y al titular registral ESQUENAZI RAFAEL- 

Folio Real: 1065893(13) y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 19/06/2019. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222193 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-105328/2018 FUENZALIDA CESAR GA-

BRIEL Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por FUENZALIDA CESAR 

GABRIEL D.N.I.N°20075950 sobre un inmueble según plano de mensura 

acompañado 705 mts2, ubicado en la calle ESPIRUTO SANTO  N°1668,  

Departamento COLON ,Pedanía  CALERA NORTE,  Localidad VILLA 

ALLENDE ,Barrio POLINESIAS, lindando al Norte con JOSE  MINETTI al 

Sur con calle PUBLICA , al Este con Lote  27, al Oeste con lote 29, siendo 

titular de la cuenta N°130130698299, cita al titular de cuenta mencionado 

NUÑEZ JUAN MARTIN y al titular registral NUÑEZ JUAN MARTIN  y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba 10/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 
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sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222198 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos  en el expediente N° 0535-102702/2013 CAMPOS MARIA 

FERNANDA Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CAMPOS 

MARIA FERNANDA D.N.I.N°24763586 sobre un inmueble según plano 

de mensura acompañado 500 mts2, ubicado en la calle DORREGO 

N°346,  Departamento PUNILLA ,Pedanía DOLORES, Localidad LA 

CUMBRE, lindando al Norte con Lote 22 al Sur con calle DORREGO, 

al Este con Lote 6  al Oeste con lote 4, siendo titular de la cuenta 

N°230109491697 cita al titular de cuenta mencionado POLIDORI EMI-

LIA y al titular registral POLIDORI DE RAIBALDI EMILIA  y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedente-

mente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presen-

ten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que esti-

men pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado 

Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 10/06/2019. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el dili-

genciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222199 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-010386/2005- LOERO LORNA MONI-

CA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LOERO LORNA 

MONICA D.N.I. N° 10.789.018- Sobre un inmueble según declaración 

jurada y según reporte parcelario de 875,23 metros 2, ubicado en Calle: 

Juan De Dios Filiberto y Calle Pública N° S/N, C.P. 5197, Departamento: 

Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Paraje: Santa Mónica, lindando al 

Norte con Calle Pública, al Sur con Lote Of. 6, al Este con Calle Juan De 

Dios De Filiberto y al Oeste con Lote Of. 3, siendo el titular de cuenta 

N° 120207237294 (Lote 4 Mza. 11) cita al titular de cuenta menciona-

do MAZZOCCHI MARIA LUCIA y al titular registral MAZZOCCHI DE 

GUASCONI MARIA LUISA- Folio Real: 1074775(12) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemen-

te, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de 

Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el pri-

mer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, 

Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 21/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTO-

RA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221708 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-078208/2006- CAPORUSSO ALEJANDRO 

NICOLAS- HUERTAS GONZALEZ GLADIS GLORIA CESIONARIA- Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por CAPORUSSO ALEJANDRO NI-

COLAS- D.N.I. N° 24.472.378- HUERTAS GONZALEZ GLADIS GLORIA 

D.N.I. N° 94.378.541- Sobre un inmueble según declaración jurada y según 

reporte parcelario de 400,00 metros 2, ubicado en Calle: Aviador Bradley 

N° 6264, C.P. 5016, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: Vi-

lla Unión, lindando al Norte con Lote 9, al Sur con Calle Aviador Bradley, al 

Este con Lote N° 3 y al Oeste con Lote N° 1, siendo el titular de cuenta N° 

110100420961 (Lote 2 Mza. XX) cita al titular de cuenta mencionado PIC-

CO ATILIO y al titular registral PICCO ATILIO- Folio Real: Matr. 1327821 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba. 18/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221991 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-074840/2006- COLMAN STELLA MA-

RIS- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por COLMAN STELLA 

MARIS D.N.I. N° 18.279.428- Sobre un inmueble según declaración jurada 

de 1800,00 metros 2, ubicado en Calle: Berna N° 3665, C.P. 5010, Depar-

tamento: Capital, Localidad: Córdoba, Barrio: Estación Flores, lindando al 

Norte con Lote N° 8, al Sur con Calle Bonn, al Este con Lote N° 14 y al 

Oeste con Calle Berna, siendo el titular de cuenta N° 110100460033 (Lotes 

12/13 Mza. 43) cita al titular de cuenta mencionado LUPPI VDA. DE TERZI 

C. y al titular registral CAROLINA LUPPI VDA DE TERZI- Folio Cronológico: 

F° 9448/1939- cuenta N° 110111741468 (Lote 9 Mza. 43) cita al titular de 

cuenta mencionado TERZI JOSE y al titular registral TREZZI JOSE ó TER-

ZI JOSE- Análisis Asiento de Dominio: Mat. n° 1401786 Antec. Dominial: F° 

1361/56 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- 

Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Pre-

sidente de la Unidad Ejecutora Cba. 13/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 
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notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221992 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-075639/2006- JAEGGI PATRICIA CLAU-

DIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por JAEGGI PATRICIA 

CLAUDIA D.N.I. N° 12.695.870- Sobre un inmueble según declaración 

jurada y según reporte parcelario de 467,50 metros 2, ubicado en Calle: 

El Huaino N° S/N, C.P. 5856, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Los 

Cóndores, Localidad: Embalse, Barrio: Villa Irupe, lindando al Nor- Este 

con Calle El Huaino, al Nor- Oeste con Lote N° 9B, al Sur- Este con Calle 

Manco Capac y al Sur- Oeste con Lote N° 10 A, siendo el titular de cuenta 

N° 120507249219 (Lote 10B Mza. 9) cita al titular de cuenta menciona-

do GOGORNO CAYETANO y al titular registral GOGORNO CAYETANO- 

Folio Real: 865231(12) y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 11/06/2019. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221993 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-008621/2005- BEHR MENENDEZ JUAN 

SEBASTIAN- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BEHR ME-

NENDEZ JUAN SEBASTIAN L.E. N° 4.584.704- Sobre un inmueble según 

declaración jurada y según plano de mensura de 2 Has. 4895,00 metros 

2, ubicado en el Departamento: Colon, Pedanía: San Vicente, Paraje: El 

Algodonal, acceso a través de la propiedad de BEHR MENENDEZ JUAN 

SEBASTIAN, lindando al Norte con BEHR MENENDEZ JUAN SEBAS-

TIAN Parcela 1631-2969 y ARROYO SUYATACO, al Sur con Parcela S/D 

RICARDO JORGE BEHR, al Este con ARROYO SUYACATO y al Oeste 

con Parcela 1631-2969 JUAN SEBASTIAN BEHR MENENDEZ y HUE-

LLA DE SALIDA AL DOMINIO PÚBLICO, siendo el titular de cuenta N° 

130506032785 (Lote 1631-2669) cita al titular de cuenta mencionado QUE-

MADA PAULINO S/OT. y a los titulares registrales SCHIPPER MARIA INE 

FEODORA- QUEMADA PAULINO SANTIAGO Y SOLA EMILIO- Análisis 

de Matricula: 1478956 (antecedente Dominial: dominio: Folio 26848 Año 

1955) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- 

Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, 

Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 11/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221994 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-079723/2007- JAIME NORMA BEATRIZ- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por JAIME NORMA BEATRIZ 

D.N.I. N° 17.624.821- Sobre un inmueble según declaración jurada de 

419,40 metros 2, ubicado en Calle: Doering N° S/N, C.P. 5184, entre Calle 

Richieri y Calle 1- Calle 2, Departamento: Punilla, Pedanía: Dolores, Loca-

lidad: Capilla Del Monte, Barrio: Faldas Del Uritorco, lindando al Norte con 

Calle Av. Doering, al Sur con Lote N° 99, al Este con Lote N° 100 y al Oeste 

con Lote N° 96, siendo el titular de cuenta N° 230105415813 (Lote 98 Mza. 

D) cita al titular de cuenta mencionado GANDINETTI DANTE R. y al titular 

registral GANDINETTI Y RODRIGUEZ DANTE RAFAEL- Folio Real: Matr. 

1667231 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- 

Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Pre-

sidente de la Unidad Ejecutora Cba. 25/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221691 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-084039/2007 CONTRERAS ROSA NOE-

MI DEL VALLE Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CONTRERAS 

ROSA NOEMI DEL VALLE D.N.I.N°28114611 sobre un inmueble según 

plano de mensura acompañado 120 mts2, ubicado en la calle JOSE AY-

CARDOZ N°1272 ,Departamento CAPITAL , Barrio MIRALTA, lindando al 

Norte con Lote 12, Sur con Lote 5 , al Este con calle JOSE AYCARDOZ, 

al Oeste con Lote 14, siendo titular de la cuenta N°110110198027, cita al 

titular de cuenta mencionado PEREZ MARIA LUISA y al titular registral 

PEREZ MARIA LUISA y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 11/06/2019. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-
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CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221704 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-072963/2006 GUTIERREZ GLORIA DEL 

VALLE Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GUTIERREZ GLORIA 

DEL VALLE D.N.I.N°18017832 sobre un inmueble según plano de mensura 

acompañado 350 mts2, ubicado en la calle ARTURO M. BAS. N°876, De-

partamento CAPITAL, Barrio GUEMEZ, lindando al Norte con SERAFIN 

SAMPAY, al Sur con PARTE PEDRO FERRER, al Este con calle ARTURO 

M. BAS. , al Oeste con OBRAS SANITARIAS DE LA NACION, siendo titular 

de la cuenta N°110115894081 cita al titular de cuenta mencionado VILLA-

DA JOSE MARIA y al titular registral AGÜERO JOSE AGUSTIN – VILLADA 

JOSE MARIA y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indar-

te 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, 

Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 24/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221997 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-079120/2007 SEOANE OMAR ROBERTO 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por SEOANE OMAR ROBERTO 

D.N.I.N°6188861 sobre un inmueble según plano de mensura acompaña-

do 230 mts2, ubicado en la calle ORTIZ DE OCAMPO S/N°, Departamento 

COLON , Pedanía RIO CEBALLOS , Localidad RIO CEBALLOS, Barrio 

PARQUE RIO CEBALLOS, lindando al Norte con Lote 4 , al Sur con calle 

ORTIZ DE OCAMPO , al Este con Lote 3 , al Oeste con lote 7, siendo titular 

de la cuenta N°130406063888 cita al titular de cuenta mencionado EMP. 

DE T. PQUE R CEBALLOS y al titular registral SOCIEDAD EMPRESA DE 

TIERRAS PARQUE RIO CEBALLOS – SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indar-

te 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, 

Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 24/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221998 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-091021/2008- AGUIRRE LEOPOLDO OSCAR- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por AGUIRRE LEOPOLDO OSCAR D.N.I. 

N° M 6.517.030- Sobre un inmueble según declaración jurada de 1000,00 me-

tros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. -, Departamento: Punilla, Pedanía: 

Rosario, Localidad: El Mirador Del Lago, lindando al Norte con Calle Pública, 

al Sur con parte Lote N° 6 y Lote N° 16, al Este con Lote N° 4 y al Oeste con 

Lote N° 2, siendo el titular de cuenta N° 230331369450 (Lote 3 Mza. 213) cita al 

titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE FRANCHELLO JUAN 

ENRIQUE y a los titulares registrales FRANCHELLO JUAN E. ó JUAN EN-

RIQUE- Matricula: 1568962 y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera 

Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presi-

dente de la Unidad Ejecutora Cba. 05/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 222000 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-104510/2017 HEREDIA DORA MARIA- Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscrip-

ción de posesión, requerida por HEREDIA DORA MARIA D.N.I. N° 21.409.016- 

Sobre un inmueble según declaración jurada de 367,48 metros 2, ubicado en 

Calle: Ruta Provincial N° 15 N° S/N, C.P. 5291, Departamento: Minas, Pedanía: 

San Carlos, Localidad: San Carlos Minas, Barrio: Los Algarrobos, lindando al 

Norte con Resto de Superficie, al Sur con Resto de Superficie, al Este con Calle 

Pública y al Oeste con Resto de Superficie (según plano de mensura) siendo 

el titular de cuenta N° 20040542764/7 HARTL FRANCISCO, cita al titular de 

cuenta mencionada , al titular registral HARTL FRANCISCO Fol 45862 Año 

1949- ARIAS LUIS ALBERTO Mat 1.132.346-Fo. 9914 Año 1952 y/o a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemen-

te, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

08/02/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde 

el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222001 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-087443/2008 FARIAS RENE EDUARDO- 
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Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por FARIAS RENE EDUARDO 

L.E. N° 06.690.905- Sobre un inmueble según declaración jurada de 3958 

metros 2, ubicado en Calle: Arturo Illia esquina Olayón N° 2471, C.P. 5280, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: Cruz Del 

Eje, lindando al Norte con Calle Olayón, al Sur con Suc. Ramón Herrera, 

al Este con Calle Arturo Illia y al Oeste con Calle Pública, siendo el titular 

de cuenta N° 140115103144 cita al titular de cuenta mencionado CORNA 

JUAN BAUTISTA Y OT. y a los titulares registrales ALBERTO JOSE BA-

RREDA Y ANA LAURA ESTEBAN- FOLIO: 16116/1950 F° 281/2009 y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba. 06/12/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 222003 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-073126/2006- VILLARROEL HECTOR EDUARDO 

DNI. 7999336- CESIONARIO- VILLARROEL JODAR MATIAS SEBASTIAN 

DNI. 24280695- CESIONARIO- SABA EVANGELINA NOEMI DNI 24385809- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por VILLARROEL HECTOR EDUAR-

DO D.N.I. 7.999.336- VILLARROEL JODAR MATIAS SEBASTIAN D.N.I. 

24.280.695- SABA EVANGELINA NOEMI D.N.I. 24.385.809- Sobre un inmue-

ble según declaración jurada de 1500,00 metros 2, ubicado en Calle: Cerro 

Del Tanque N° S/N, C.P. 5158, Departamento: Punilla, Pedanía: San Roque, 

Localidad: Bialet Masse, Lugar: Villa Mirador Del Lago, lindando al Norte con 

Calle Cosquín, al Sur con Lote N° 14, al Este con Lote N° 2 y al Oeste con 

Calle Cerro Del Tanque, siendo el titular de cuenta N° 230305430779 cita al 

titular de cuenta mencionado CAPASSO ANGEL y al titular registral GRISPI-

NO DE CAPASSO LIBIA- CAPASSO ANGEL- Folio Real: Matr. 1025617 y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

04/07/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde 

el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221975 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-079722/2007 JAIME NORMA BEATRIZ 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por JAIME NORMA BEATRIZ 

D.N.I. N°17624821 sobre un inmueble según plano de mensura acompa-

ñado 836 mts2, ubicado en la calle 1-2 S/N°, Departamento PUNIILLA, 

Pedanía DOLORES, Localidad CAPILLA DEL MONTE, lindando al Norte 

con calle 1 , al Sur con lote 129-131, al Este con calle 2, al Oeste con lote 

126, siendo titular de la cuenta N°230105416119 - 230105416135 cita al 

titular de cuenta mencionada VILLAR ANTONIO, al titular registral GROS-

SO ESTEBAN ANDRES y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 24/06/2019. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221999 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-024269/2005 TRESENZA AMADA NOR-

MA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TRESENZA AMADA 

NORMA DNI N° 23695570 sobre un inmueble según declaración jurada 

acompañada de 320 MTS2, ubicado en calle LAS AMAPOLAS S/N°, De-

partamento COLON, Pedanía RIO CEBALLO, Localidad RIO CEBALLOS, 

Barrio VILLA LOS ALTOS que linda según declaración jurada acompañada 

en autos, en su costado Norte con Lote 22, en su costado Sur con Lote 21 

b, en su costado Este con Lote 8ª y al Oeste con calle LAS AMAPOLAS, 

siendo titular de la cuenta N° 130420292482 cita al titular de cuenta men-

cionado KANTIER S.A. y a los titulares registrales KANTIER SA MEDINA, 

CARLOS ALBERTO, MEDINA SEBASTIAN, MEDINA DAVID, MEDINA 

CARLOS SALOMON, MEDINA RICARDO y/ o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 

23/03/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221694 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106416/2018- Solicita Inscripción en 

Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por ALVAREZ MARIA LAURA en el expediente N° 

0535-080314/2007 – Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 
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cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VAL-

DEZ ZENAIDA DALMIRA D.N.I. N° 4.175.614 Sobre un inmueble según 

declaración jurada y reporte parcelario de 412 metros 2, ubicado en Ca-

lle: Juan de Dios N° 5705 , Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, 

Barrio: Ferreyra, lindando al Nor- Oeste con calle Sargento Mayor José 

María Enrique Peña, al Nor- Este con Parcela 011, Sur- Este con Parcela 

017, Sur Oeste con calle Juan de Dios N° 5705, siendo el titular de cuenta 

N° 110110010061. CARUK MAXIMO y al titular registral CARUK MAXIMO 

y/ o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad 

de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Luna Darío Conrado, Presidente 

de la Unidad Ejecutora Cba 23/03/2018. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221699 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-009602/2005 BUSTOS VALERIA SAN-

DRA Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTOS VALERIA 

SANDRA D.N.I.N°29123282 sobre un inmueble según plano de mensura 

acompañado 1250 mts2, ubicado en la calle ESQUIU S/N° ,Departamento 

TULUMBA ,Lugar SAN JOSE DE LAS SALINAS, Pedanía SAN PEDRO 

Barrio SAN JOSE DE LAS SALINAS, lindando al Norte con Lote 7, Sur con 

S/D , al Este con lote 4, al Oeste con calle ESQUIU, siendo titular de la 

cuenta N°350122558071, cita a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en ca-

lle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío 

Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 11/06/2019. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligen-

ciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJE-

CUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221703 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-106073/2018- SALGADO JOSE LUIS- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por SALGADO JOSE LUIS D.N.I. N° 

10.050.960- Sobre un inmueble según declaración jurada de 1000,00 me-

tros 2, ubicado en Calle: Isla De Pascua, N° S/N, C.P. 5158, Departamento: 

Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: Bialet Masse, lindando al Norte con 

Calle Isla De Pascua, al Sur con Lote N° 2, al Este con Lote N° 10 y al 

Oeste con Lotes N° 12- N° 13, siendo el titular de cuenta N° 230306277991 

(Lote 11 Mza. 171) cita al titular de cuenta mencionado BARREIRA DE 

CINALLI y a los titulares registrales ANTONIA ROSA BARREIRA DE CINA-

LLI, VICENTE ANTONIO CINALLI Y BARREIRA Y VIOLETA AIDA CINALLI 

Y BARREIRA- Folio Cronológico: 55827/1978 y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba. 

14/06/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221968 - s/c - 14/08/2019 - BOE

uNIDAD EJECuTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-010119/2005- IVANOFF PETROFF HIL-

DA BEATRIZ- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por IVANOFF PE-

TROFF HILDA BEATRIZ D.N.I. N° 5.313.237- Sobre un inmueble según 

declaración jurada y según reporte parcelario de 671,00 metros 2, ubicado 

en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: 

Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa De Calamuchita, lindando al Norte con 

Calle Pública, al Sur con Lote N° 7, al Este con Lote N° 4 y al Oeste con 

parte del Lote N° 2, siendo el titular de cuenta N° 120207376502 (Lote 3 

Mza. 3) cita al titular de cuenta mencionado PRIETO VICENTA y al titu-

lar registral PRIETO VICENTE- Mat: 12-0950293-0000 y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dr. Darío Conrado Luna, Presidente de la Uni-

dad Ejecutora Cba. 28/05/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o des-

de la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso 

al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que 

ordene la inscripción...”

5 días - Nº 221693 - s/c - 14/08/2019 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA TuRISMO SOCIEDAD DE ECONOMíA MIxTA

EXPEDIENTE N° 0260-012733/2018 RESOLUCIÓN N° 232 - EL DIRECTO-

RIO DE LA AGENCIA CÓRDOBA TURISMO SOCIEDAD DE ECONOMÍA 

MIXTA RESUELVE: Artículo 1º.- SANCIONAR con multa de Pesos: VEINTI-

CUATRO MIL ($24.000.-) a la señora FLAVIA MARIA MISAN, titular del esta-

blecimiento denominado “MIRASOLES”, sito en calle Las Golondrinas esquina 

Los Jilgueros de Potrero de Garay – Departamento Santa María – de esta Pro-

vincia, por infracción al Artículo 3º de la Ley No. 6483, Artículo 38 del Decreto 

No. 1359/00, Artículo 1º de la Ley No. 7383 y Artículo 1º inciso a) del Decreto 

No. 5162/86, suma que deberá hacer efectiva dentro del término de DIEZ (10) 

días contados a partir de su notificación bajo apercibimiento de proseguir su 

cobro por vía judicial. Artículo 2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifí-
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quese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo: Cdor. Julio Bañuelos 

(Presidente), Ab. Diego Tomaselli (Director), Carlos José Pez Allende (Director 

Inversiones y Servicios Turísticos).- 

5 días - Nº 221550 - s/c - 12/08/2019 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA TuRISMO SOCIEDAD DE ECONOMíA MIxTA

EXPEDIENTE 0260-012774/2018 - RESOLUCIÓN N° 230 - EL DIRECTORIO 

DE LA AGENCIA CÓRDOBA TURISMO, SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA 

RESUELVE: Artículo 1º.- SANCIONAR con multa de PESOS: DIECINUEVE 

MIL SEISCIENTOS ($19.600.-) al señor ROBERTO TOPSAKALIAN, titular 

del establecimiento denominado “TANTI PARADISE”, sito en Avenida Del Ro-

sario No. 69 de Tanti – Departamento Punilla – de esta Provincia, por infrac-

ción al Artículo 3º de la Ley No. 6483, Artículo 38 del Decreto Reglamentario 

No. 1359/00, Artículo 1º de la Ley No. 7383 y Artículo 1º inciso a) del Decreto 

No. 5162/86, suma que deberá hacer efectiva dentro del término de DIEZ (10) 

días contados a partir de su notificación bajo apercibimiento de proseguir su 

cobro por vía judicial. Artículo 2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifí-

quese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo: Cdor. Julio Bañuelos 

(Presidente), Ab. Diego Tomaselli (Director), Carlos José Pez Allende (Director 

Inversiones y Servicios Turísticos).-

5 días - Nº 221555 - s/c - 12/08/2019 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA TuRISMO SOCIEDAD DE ECONOMíA MIxTA

EXPEDIENTE N° 0260-013106/2019 RESOLUCIÓN N° 95 - EL DIREC-

TORIO DE LA AGENCIA CÓRDOBA TURISMO SOCIEDAD DE ECO-

NOMÍA MIXTA RESUELVE: Artículo 1º.- SANCIONAR con multa de 

Pesos: TREINTA MIL ($30.000.-) a la señora LAURA GRASSINI, titular 

del establecimiento denominado “CLARO DE LA AGUADA”, sito en calle 

Concordia esquina Guayquiraro de Villa Rio Icho Cruz – Departamento 

Punilla – de esta Provincia, por infracción a la Ley No. 6483, Artículo 

1º de la Ley No. 7383 y Artículo 1º inciso a) del Decreto No. 5162/86, 

suma que deberá hacer efectiva dentro del término de DIEZ (10) días 

contados a partir de su notificación bajo apercibimiento de proseguir su 

cobro por vía judicial. Artículo 2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, 

notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo: Cdor. Ju-

lio Bañuelos (Presidente), Ab. Diego Tomaselli (Director), Carlos José 

Pez Allende (Director Inversiones y Servicios Turísticos).-

5 días - Nº 221557 - s/c - 12/08/2019 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA TuRISMO SOCIEDAD DE ECONOMíA MIxTA

EXPEDIENTE N° 0260-013108 - RESOLUCION N° 79 -EL DIRECTORIO DE 

LA AGENCIA CÓRDOBA TURISMO SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA RE-

SUELVE: Artículo 1º.- SANCIONAR con multa de Pesos: CUARENTA MIL ($ 

40.000,00.-) al señor Adrián Alejandro SCHMID, titular del establecimiento de-

nominado “LA DEOLINDA”, sito en Cerro Los Linderos esq. Gáspar de Potrero 

de Garay – Departamento Santa María – de esta Provincia de Córdoba, por 

infracción al Artículo 3º de la Ley No. 6483, su Decreto Reglamentario vigente, 

la Ley No. 7383 y Artículo 1º inciso a) del Decreto No. 5162/86, suma que de-

berá hacer efectiva dentro del término de DIEZ (10) días contados a partir de 

su notificación bajo apercibimiento de proseguir su cobro por la vía ejecutiva en 

sede judicial. Artículo 2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese, publí-

quese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo: Cdor. Julio Bañuelos (Presidente), 

Ab. Diego Tomaselli (Director), Carlos José Pez Allende (Director Inversiones y 

Servicios Turísticos).- 

5 días - Nº 221560 - s/c - 12/08/2019 - BOE

MINISTERIO DE SALuD 

DIRECCION DE RECuRSOS HuMANOS

Expediente N° 0425-269910/2013- BUSTAMENTE, Sendra Emilse DNI: 

18.116.208. S/Cesantía de la agente Bustamante, Sendra E. La Directora 

de Jurisdicción de Recursos Humanos del Ministerio de Salud de la Provin-

cia de Córdoba, INTIMA  a Ud. de acuerdo a lo establecido en el art. 122 

de la Ley 7625, para que en el término de CUARENTA Y OCHO HORAS, 

se reintegre a sus tareas habituales, formule descargo y aporte las cons-

tancias correspondientes respecto de las inasistencias incurridas desde 

el día 20 de abril de 2013 hasta la fecha; bajo apercibimiento de cesantía 

conforme a lo dispuesto en el art. 118 inc. e) de la Ley 7625. Córdoba 5 de 

agosto de 2019.QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.  Fdo.: Sandra 

Palamara- Dirección de Jurisdicción de RRHH- Ministerio de Salud.

5 días - Nº 221339 - s/c - 09/08/2019 - BOE

MINISTERIO DE SALuD 

DIRECCION DE RECuRSOS HuMANOS

Expediente N° 0425-269910/2013- BUSTAMENTE, Sendra Emilse DNI: 

18.116.208. S/Cesantía de la agente Bustamante, Sendra E. La Direc-

tora de Jurisdicción de Recursos Humanos del Ministerio de Salud de 

la Provincia de Córdoba, INTIMA  a Ud. para que en el plazo fatal y 

perentorio de 72 (setenta y dos) horas, restituya la suma de pesos diez 

mil cuarenta y cuatro con cuarenta y cuatro centavos($ 10.044.44), co-

rrespondientes al periodo 20 de abril de 2013 al 31 de mayo de 2013 

indebidamente liquidados y percibidos por Ud. bajo apercibimiento de 

iniciar las acciones judiciales tendientes al cobro de la suma reclamada 

con más intereses y costas. Asimismo, se hace saber a Ud. que deberá 

presentarse en el Área de Personal y Sueldos del Ministerio de Salud, 

a los fines del efectivo cumplimiento de su obligación de restituir lo 

indebidamente percibido. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.  

Fdo.: Sandra Palamara- Dirección de Jurisdicción de RRHH- Ministerio 

de Salud.

5 días - Nº 221343 - s/c - 09/08/2019 - BOE
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